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tÍvl CONTRATO N' q}2-201 9-GRA.SEDECÉI{TRAL-OAPF
SUPEM,ISION DE OSRA - ÍTIE,ORAMIENTO DE LA CAPAODAD NESoLUTIVA DE LA U TDAD

PROOUCÍORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD H(X;P|TAL OE CAi¡GALU), OISTR]ÍO OE
CaNGALLO, pROVtNCtA OE CAt¡cAlrO, REGTON AYACITCHO

Mejoram¡ento de la Capacidad Resolutiva de
las Unidades Productoras de los Servicios de
Salud del Hospital de Cangallo-Distrito De
Cangallo, segundo nivel de atención provincia
Cangallo región Ayacucho

Ubicación de la Obra

lnforme Mensual N"67
MAR:ZO 2025

Ayacucio
Ayacrcho
Cangallo
Cangallo
Jirón Túpac Amaru esq. con
j¡rón Santa Rosa

Región
Departamento
Prov¡nc¡a

Distr¡to

Lugar

Cód¡so SNIP:

Código Unif¡cado

267990

2194671

1 .1 DATOS DEL CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA

Licitación públ¡ca
(Ejecutor de obra)

Contratista de Obra

N' OO3-GRA-SEDE CENTRAL CON
PRECALIFICACION

SINOHYDRO CORPORACÍ ON LIMITED
SUCURSAL DEL PERU

N'01 01.201 8.GRA-SEDE CENTRAL-OAPF

17 de Octubre 2018

A Suma Alzada

Llave en Mano

S/. 71,178,814 lncl. tGV
Nota: Releridj at presupudo totat dd proyecto eo t¿se de pIe
¡nve¡s¡ófl (INCLUYE 1 2 COMPONENTES)

Sl.71,178,814 lnct. tGV

Nda: Relerüo al tres{¡puesdo üotal del proyecto de ¡nrlrg&l
uNcLuYE 12 COMPONENTES)

S/. 67,236,929.93 lnct. tcv
(R€ferid! solamente a com@nentes CONT|NGENC|A, OSRAS
CIVÍ LES Y EQUIPAMIENTO}

Sl. 67,236,929.93 tnct. tcv
3: Obras Civites S/. 49,623,146.¿t8
4: Equipamiento S/. 15,A06,996.94
13: Plan Contingencia S/. 1,806,786,51

Contrato de Obra

Fecha suscripción det
Contrato

Sistema de contratación

Modalidad de ejearción

Presupuesto del PIP

Presupuesto del Expediente
técnico

Monto Total cfel Presupuesto
de Obra

Monto presupuesto
contratado para ejecución
de la obra

).'

Cesar Arrmavo Rul2clP 6-517a-
.,,r.1ñ c..ñ^.':. iÁn

6zt7

1. DATOSGENERALES DE LAOBRA
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@r{fRATO t¡. 002-2019-GRA-S€DECE ÍRAL-OAPF
SUPEñASION DE OBRA - MEJORAMIENTO DE LA CAPAC¡DAD RESOLUÍIVA DE LA UI{IDA!)

PROOUCTORA DE lOS SERVICK,S OE SALUD HOSPÍTAL DE CA GALLO, OISTRfTO DE
CaNGALLO, pROVtNCtA OE CATaGALLO, REGtOt¡ AYACITCHO

Monto del Adicional N' 01

Monto del Adic¡onal N" 02

Monto de Adicional N'03

Monto del Deductivo
Vinculante N' 01
(Vinculado a Adicional 03)

Monto de Adic¡onal N'04

Monto del Deductivo
Vinculante N'02
(Vinculado a Adicional 04)

Monto de Adicional N'05

Monto del Deductivo
Vinculante N'03
(Vinculado a Adicional 05)

Monto de Adicionat N'06

Monto de Adicionat N'07

Monto del Deductivo
Vinculante N" 04
(Vinculado a Adicional 07)

lnformé Mensual N"67
MARZO 2025 51b

s/. 155,778.86
(ReferiJo al clmponente PLAN OE CONf|NGENC|A,
agobado por resolución de gerencia gcneral regional N.060-
mlg- GRA"/GR-GG dd27 &.rB,rzo dem1gl

sl.222,498.40
(Rererido alcomponente PIAN DE CONTINGENC|A,
aprobado por reslución de gere¡cia ge¡eral regional N. 168-
2019-GRA/GG-GRI oNo es un adtujonat prodamente d¡dio y¿
qu€ la E.t¡dad b qeq*ó por administración direcü)

S/. 6'576,002.07 (incluido tGV)
(Referido al componente de OBRAS CIV|LES, aproóado por
Resolucióo Ger€ociial Regionat N. 203-2020-cRA,/mR ('€t 8
d€ oc'tubre de 2020)

S/. 3'034,437.53 (incluido IGV)

(Referilo al cüponer¡te d€ OBRAS C|VILES, aprobado por
Resoluc¡ón Gererrcial Regbnat N. 2o3-ZO2O-cRA/ccR det I
de octubre de 2020)

S/.560,595.23 (incluido IGV)
(Referido af componeote de OBRAS CIVILES, aproba{ro por
Rcsoaución cerenc¡t Regirlat N" $9-A)2 t -CR /@R dd Z¡t
de setieflbre de 2021)

S/. 247,696.09 (inctuido tGV)

(Referido at componente de OBRAS CIV|LES, aprobado por
Resolucirn c€renciat Regtooal N" 339-202.1-cRA"/ccR det 24
de s€ü€mbre d€ 2021)

S/.2,006,454.34 (incluido tGV)
(Referldo d cornpon€flte d€ OBRAS CIVILES, aprohdo FDr
Resdqcióri c€lErrtat Regbnat M O8¡t-2022-GRA./ccR de{ 1 8
de lúc,o da 20ul

S/. 682,252.95 (incluido fGV)
(Referido al cornponente dc OBRAS CIVILES, aprobado por
Resol.¡c¡ón cereíc¡at R€Oi¡oal t¡. Oga-2022-eRA/GGn d€t l¿
óefúre¡ode 2l721

S/. 1,930,1 05.77 (inctukJo IGV)
(Referido d €p.¡poneñte de OBRAS CIV|LES, aprobado por
Reso¡ución Ciercr¡cÉl Regkxld f,¡. ¡1S-2OZ-G,WGGn ¿el m
de junio d€ 2022)

5/.3:15, 1 61 .89 (incluido tGV)
(Referkto al componente de EeUtpAMtENTO, ap.obado por
Resolución Gerer¡cial ceñeral Reg¡onat N" 579-m22-
GRA,/GGR det t9 de octub.e de 2022)

S/. 335,475.06 (inctuido tGV)
(Referido a¡ componer¡te de OBRAS C|V|LES, aprobado por
Resoarci{rn cerErlc¡al Gerieral neg¡orut N. SZS-¿O¿Z-
GRA/GGR del 19 de octr¡bre de AO22)

ASOC¿¡'r(r¡ §¿(
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@¡ffRAfO N" OO2-2OÍ 9-GRA.SEDEC€I{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OSNA - ME¡ORAUIENÍO DE LA CAPAODAD RESOLUÍIVA DE LA UiIIDAD

PRODUCTORA DE LO§ SERV|CKTS DE SALUO HOSPÍTAL DE CANcAt lO, DISTRÍTO DE
CaNGALLO, pROVtNC|A DE CAII(¡ALLO, REGOT{ AyACIrcHO

Monto de Adic¡onal N'08

Monto de Adic¡onal N' 09

Monto del Deductivo
Vinculante N" 05
(Vinculado a Adicional 09)

Monto de Adicional No 10

Monto de Adicional No I1

Monto de Adícional No 12

Reducción de Prestación
No 01

Monto de Adicional No I4

Reducción de Prestación
No 02

Monto de Adicional No 13

lnforme Mensual N'67
MARZO 2025

l6

Sl .52,827 .O2 (incluicfio IGV)

(Referido al compone.te de EQU|PAMIENTO, aprobado F.
R6oluc¡ón Gefencial cener¿t Regbnat N. 308-2023-
GRA./ccR d€l 21 de Jutb d€ z02|:t)

S/. 437,832.33 (incluido lcV)
(Re{erido al componente de OBRAS CIVILES, aproüado por
Resolucióñ Gereflcial Generat Reg¡omt N. 56'l-ZOZ3-
GRA/GGR del 23 de agosto de 2023)

S/. 3l,076.60 (incluido IGV)
(Réferido al comporiente de OBRAS C|V|LES, aprobado por
Resolución Gereñciat cenerat Reg¡omt N" 561-2023-
GRA./GGR det 23 de a€osto de m23)

s/.42s,209.70
(Re{eriro al cornpofle¡te d€ OBRAS CIVILES, aprobado por
Resdnc¡ón GarerE¡at Geier¿t ReOiord N" OZSO-2023-
GRVGGR d€l 18 úe ocürbre de 2023)

s/.600,928.26
(Rele,ido al componente de OBRAS C|V|LES, aprobado por
Resoluc¡ón cererlcial Generat Regionat N. Og 14-N2g- 

'

GRA,/ccR del 09 de nov¡embre de A)23)

s/. 623,915.84
(Ref€rido at comporie¡te de OBRAS CIV|LES, aprobado por
R€soau&n Gererrciat c€¡erat Regionat N" 081¡l-2023_
GRA,/GGR del (x) de rEvíembre de m23)

s/.35,623.01

lReferido al comporEnte de OBRAS C|V|LES, aprobado por
R€solución cere¡ciat Geoer¿t Regionat N. 05 I -202¡t-
GRA,/ccR det 14 de febre.o de ZOZ4)

s/.66,219.82
(Referido al comlor¡eote de OBRAS CIV|LES, ap.obado po.
Resolución cere¡ciat cenerat Regionat N" O¿|SS-2024-
GRA./cR-ccR det 2l de junio de ZO24)

s/. 1,016,873.27
(Reterido a¡ componeote de OBRAS C|V¡LES y
EQUIPAMIENTO, aprobado por R6otuc¡ón c€rerrcr¿t Cien€rat
Regional N" 0580-2024-GRA,/GGR det 28 de agosto de 2024)

s/.31,350.30
(Relerido al componeote de OBRAS C|VILES, ap.obsdo por
Resoluc¡ón Ger€nciat Geoerat Refr¡olla¡ N" 549-202+
GRA,/GR-GGR d€t 25 de setiembre de m24l

s/.588,131.62
(R€lerido a¡ comporEnte d€ OBRAS C|VILES, aprobado por
Resolución cerer¡ciat cerlel-¿t RegiorEt N.686-i024-
GRA/GGR det t 1 de @tubre de 2b24)

5\s

l§oc¿r¡rv§ §¡

Rulz
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Monto del Deductivo
Vinculante N" 06
(V¡nculado a Adicionat 11)



Monto actualizado del
contrato

lncidencia porcentual de
presupuestos d€
adicionales menos
deductivos vinculantes

Datos dd dazo contractual

Plazo de ejecución
contractual:

lnspector de obra - Plan
de contingenc¡a

Supervisión de Obra

Fecha entrega de terreno -
Obra

Fecha de inicio obra
contrac.tual

Ampliac¡ón de plazo N" 01

Suspensión de plazo N" 01

Fecha finalización real final
de Plan de contingencia

Fecha de ¡nicio
componentes Obras civiles
y Equipamiento

sl.317 ,127 .15
(Re.ferklo al componante de OBRAS CtvtLES, aprobado por
R6olucirn C¡erercial G€ner¿l Reg¡oml N"8n -2o2lt-
GRA./GGR dd 10 de dkiembre & 2024)

sl.77,223,256.21
(lncluido lGVy sin incluir el "Adlcionat 02,)

15.00 %

630 días calendar¡os
Se descompone en:
90 d.c. para plan de cont¡ngenc¡a

540 d.c. para obras civiles y equipamiento
lsmael Quispe Silvera

Asesores Técnicos Asociados S.A.

22 de noviembre de 2018

23 de noviembre de 2018

15 días calendarios
(Conced¡da por ta Entidad a través de la resotudón gcfafEial
regboal N. ü5-20r9-cRA,/cg-cRt det 16 de ártf d. 2019,
gener-¿do dor¿nte ta cons'trucci,ári al compooente PLAN DE
coNTtNGENCtA)

35 días calendaríos

Aclrdado enEe la Entidad y el Conk¿üsta a trayés de acto de
concilhción dd 24 d€ akil de 2019 (con efecto r€k@ctivo a la
etapa d€ eiec¡.Eión del ptao de cofltirE€ncfr)

11/M/2019

¡nforme Mensual N'67
MARZO2025

ng.

5\1
CONTRATO N' OO'¡-20I9-GRA-SEDECEITRAL.OAPF

SUPERVISION DE OBRA - ME.'ORAMIET{fO DE LA CAPACIDAD RESOLUTN'A DE LA I.'I'IOA.D
PRODUCÍORA DE LOS SERVICIOS DE SAU,O HOSP]TAL OE CAIGALLO, DISTRÍTO OE

CAIGALLO, PROV|NC|A DE C^IGAI¡.O, REGtOta AyAClrCltO

Monto de Adicional No 15

12/04/2019
12/04/2019

l7

3: Obras C¡viles
4: Equipamiento

(-



lnformeMensualN"6T
MARZO 2025 5¿13ñn COi{TRATO l{' OO2-!0r g-cRA-SED€CEtitf RAL-OAPF

S{,,PERVISÍON DE OSRA - IIEJORAMIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA T'I{IOAD
PRODT CTORA DE LOS SERV¡C|OS DE SALUO HOSPITAL DE CANGALLO, DTSÍR|TO DE

cat{GAtlo, pRovtNct^ DE catacatto, REGo}i ay^ct cHo

Fecha de Término
Contractual alustado a
inicio de obras civiles y
equipamiento (al
12/Abr/2019)

Suspensión de plazo N" 02

Suspensión de plazo N" 03

Fecha de término por
componentes
reprogramada (Por 43 días
de suspensión 02 y 03)

Ampliación excepcional de
plazo en el marco de la
directiva 005-2020-
cDloscE
Fecha de término por
componentes (Ajustado a la
AEP de 138 días
calendarios)

Ampliación excepcional
adicional de plazo en el
marco de la directiva 00S-
2020-cD/oscE

Fecha de término por
Componentes (Ajustado a ta
AEP de 90 dlas catendarios
ad¡c¡onales)

Ampliación de plazo No 04

Fecha de término por
COmpOnenteS (Ajustado a Ia
AMPLTACION DE PLAZO 04)

Suspensión de plazo

02 octubre 2020 (Obras civiles y
equipamiento)

30 dÍas calendarios (Det 26101/2020 at zltoztm2o,
acordado entre h Entird y el Contr¿tila, a tr¿vés (É acta de
acu€rdo del 25 de enero.2020)

13 días calendar¡os (D€t 2510212020 at @lfi3tzú?f,,
aprcbado pof resolución de gerencia general reg¡onal M O¿14_
2020-GRA/GGR det 20 de abrit.2o2o en vías de regutarF¿ción)

14/11/2020

138 días calendarios (Det 15/03/2020 at 3l tot tzozol
Ap.obado por resolución gererc¡al general reg¡or¡al N. Off3-
2020-GRVGGR det 03 de jul¡o de 2O2O

01/04/2021

90 días calendaf ¡os (Del O2lMlZOZl at 31/cf,tm2jl
Acta de concil¡ack n N. 22-2020 CCE / AyA det IO de
setiembre de 2020

Aprobado por Resolución Gere¡cia Reg¡onal N o 227 _2O2O_
GRA/GG-GRI

30/06/2021

91 dlas caleodarios (B O1lO712021at 2g/@t2021)
Aprobado po¡ Reso¡ucióñ G€.errcia Reg¡onat No 3{r4_20¿G
GRA,/GG-GRl d€t 04. 12.2ü2O

29/09/2021

l1 de cahndaric (Det 24 de diciemb.e de 2OZO al 03 de eoero
* ?O?l- M de acuerdoG y'rl suscri¿a 

"r*." 
b e.rt¡da¿ i Á

Contratisla cl 23.dic.m21

,ng-
ct
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Fecha de término por
componentes (AJustado a la
suspens¡ón de plazo de 11

d.c.)

Ampliación de plazo N'07

Fecha de término por
componentes (Ajustado a ta
aMPLTAC|óN OE PLAZO 07)

Ampliación de plazo N'08

Fecha de término de la
Obra (A,ustado a ta AMpLtACtON
DE PLAZO 08)

Ampliación de plazo N" 09

Fecha de término de la
Obra {Ajuslado a ta AMpLtACtON
DE PLAZO 09)

Decisión 02 de la JRD
respecto a SAP 10

Decisión 03 de la JRD
respecto a SAP 11

Decisión 04 de la JRD
respecto a SAP 12

Fecha de término de la
obra (Ajustado a ta AMPLTACION
DE PLAZO 10y 1 1 - Decisones 02
y 03 de la JRD)

Decisión 05 de la JRD
resp€cto a SAP 14

Fecha de término de la
obfa (aJustado a ta AMpLfACtoN
DE PLAZO 14 - Decis¡ón 05 de ta
JRD)

Ampliación de plazo No 18

Fecha de término de la
obra [A.lu§bdo a ta AMPLTACTON
DE PLAZO t8)

10/10/2021

201 días cale.darios (&l 1111012021 at ElMlNZ2l
Aprobado por Resoluc¡ón Gecoc¡a Reg¡onat No 328-AEt-
GRA"/GG-GRl del 29.10.2021

29/M/2022

'l 07 dfa. calendarios (Det 3O|U/2O22 at 141@,lZO22l

Aprobado por Resotución cerencia Reg¡onat No O9Z-?í/ZZ-
GRA/GGR-GRl del 23.03.2022

14/08/2022

68 dtrs caleIÉafic (Det 1S|úIZOU al 21 /1Ot2O22l
Aprobado por R6olución cerencia Reoional No e3S-2022-
GRA,/GGR-GR| dd 12.07.2022

21/10/2022

1 9 dlas c¿lenda.ios (Det 22/6|ZOU at 9111 tZO2Zl
Deci§ón emitida et 09.03.2023

18 dlas calerÉarios (Det 2AOAlmZz at glllt?'fiz2.l
Decis¡ón emiüda el 09.03.2023

0 días calendar¡os

09/11/2022

'I dfas calendario (10/11/2022)
Oecis¡éo em¡tila et 06.07_2023

10/11/2022

5\Ltm @NTRATO N' OO2.2OI9-GRA-SEDECE}¡TRAL.OAPF
SUPENVISIOT{ DE OARA - ME'ORAi,|IEflYO DE LA CAPAODAD RESOUJTN¡A DE LA UTIDAD

PRODUCTORA DE LO§ SERV|C|OS DE SAUJD HOSpffAL DE CAt{cAt¡.O, OtSTRffO DE
CaNGALLO, piOVlNCtA DE CA!¡GALLO, REGtOi¡ AYACITCHO

25 dfas caleodario (Det 1ill1l,tr,z?at0F,t12t?sP,2l

mloRB.RftrtH$Geferrcia Reo¡onar No ros-eozs-

05/12/2022

§á

Rulzng.
!

lnforme Mensual N "67
MARZO 2025

ls



Fecha de término de la
obra 1a¡usüdo a ta AMpLtACtON
DE PLAZO 24)

Periodo de lnactividad

Amplíac¡ón de plazo No 28

Fecha de térmíno de la
obra (Aruslado a ta AMPLTACTON
DE PLAZO 28)

Ampliación de plazo No 29

Fecha de término de la
obra (liustaoo a ta AMPLTACTON
DE PLAZO 29)

Ampliac¡ón de plazo No 31

Fecha de término de la
Obra (l¡ustaOo a ta AMPUACION
DE PLAZO 31)

Ampliación de plazo No 35

Fecha de término de la
obra (ajustado a ta AMPLTACTON
DE PLAZO 35)

Ampliación de plazo No 36

lnforme Mensual N'67
MAruZO 2025

Nota: lndicado en la decasion 20 de taJRD

tng.

28 dhs calendá.¡o (Det 10/01 12023 at 06102120233l
Noüa: ta deciCo¡ 16 de la JRD concedc 88 d¡as d€ Amotir.ió.r
óe plazo, sin emba.go edá pendiente que la JRD haoa la
acraracDn respecto at perbdo de su implementaciJñ.

06/02/2023

Desde 07 / 02/ 2023 hasta 1 S I 1 O / ZOZS

5r1 Itlfll @'{TRATO' ooz.a,f 9.GRA.SEOECE}¡TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA . ME.¡ORAMIENIO DE LA CAPAODAD NESOLUTIVA DE LA UI{IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVIC|oS DE SAU,O HOlipfTAL DE CAr¡cALrO, DTSTR¡TO OE
c^tlcallo, pnouxcta DE cal{caLlo, REGtot¡ ayaclrcHo

Ampl¡ación de plazo No 23 35 dfas calendario (Del OG|1U2O22 al OglO112023)

8gffi*ryJffi,ffi Gerencia Resirar No 186-M3-

Nota: La decision 14 de la JRD concede 25 dbs ad¡c¡qEtes de
Ampliación de plazo, siñ erñbargo está Íreodier¡te Ot,E la JRD
haga la aclar¿cón respecto al periodo de su imgl€{iEntac¡ón.

09/01/2023Fecha de térm¡no de la
obra (Ajustado a ta AMpLIActON
DE PLAZO 23)

Ampliación de plazo No 24

60 días calendario (oer ls/roleozs at :-ltl2tzorr¡l
D€cis¡ón 20 de h JRD

17/1u2023
f :"?"5,9fl"h0f 010"1",i"¿Tff liEffi .oryo"*""teoderseque

45 dÍas calendario 1oe rolr r/zozs a t z4t12tm2sl
Decisón 22 de ta JRD (U SAp zg qr"O" t 

"gapsda 
con ta

sAP 28 concedida por h lno a travi* ¿e la tidsfi¡r6i -

24/12/2023
f :"Utg?¿"l,t¡¿'#:t$2T/W2a2cauf debeentendersecue

18 dÍas calendafio loe zsltztzozz at 1t/o1tzo24l

ffi8i,lttf i[B[?".i*apa 
pardar¡neote coñ er ca¿o

11/01/2024

1 58 días Calend ario fEr.,t tzlot lzoz+at 17.06.an24)

§$mErRT#rsfl s.'"iYE§83f;,,J[1:\#*

17106/2024

3 días calendario 1cr.¡t nlxlzoz+ ut zo/cr,tzr¡z4)
Aprobado pof Dec¡són 27 det 17.12.2024

i:H,T"'$"'r*glil?"'3fÉtf"'.Ut"1/#/trirzot4o6/2021]

If0
r.

Rui2
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Ampliación de plazo No 37 0 dlas calendario
Aprobado por Oeci§ófl 28 del 17.12.2e21
Nota: La IRD otoro¿ 3zdt¿slo€t NlOSlzO24 at 2010612021l
lo cual se trad¿pg comÍÍftaÍier|te coo ta SAP 36

60 dlas calendario (oer zg/oa/zoz+atzltlot¡r¡2q

á*f;¡t8fr qlhTffi 8st3*i?*'' **"*' No *7' 2o?+

Fecha de término de la
obra l4ustaoo a la AMPLTACTON
DE PLAZO 43)

Ampliación de plazo No 50

27/'tO/2024

Ampl¡ación de plazo No 43

Fecha de término de la
obra (A¡ust¿do a ta AMPLTACTON
DE PtaZO 50)

Ampliación de plazo No 52

Fecha de término de la
obra (A.lustaoo a la AMPLTACTON
DE PLAZO 52)

Ampliación de ptazo No 54

Fecha de término de la
obra (Ajustado a ta AMPLtAcIoN
DE PLAZO 54)

Plazo contractual vigente,
sin inclu¡r la ampliac¡ón
excepcional de plazo por
efectos de COVTD (90 d.c.)

lnforme Mensual N'67
MAR:¿O 2025

09/o't/2025

08/02/2025

74 días calendafio l}et 28t1ot2o24 at @to: ]mzs)

áR.i/li8t$.*|ffi ,iSión cerenc¡a Res¡ona I N" 634-2024_

30 díaS CalendariO loer ro.or.zozs at os.oz.2025)

áfleH".Brf ffi !f S 
Ger€nc¡a R€s¡or¡ar No ooe-202s_

24 días calenclario (oe¡ og.oz.zo¿s at 04.o3.m2s)

MffiñthTffi ,rf ónce.ercia Resionar N" os7-202s,

04/03/202s

SAP01: 15 d.c.
SAP 04: 91 d.c.
SAP 07: 201 d.c.
SAP08:107d.c.
SAP09: 68 d.c.
SAP 10: 19 d.c.
SAP 14: 1 d.c.
SAP 18: 25 d.c.
SAP23:35d.c.
SAP 24: 28d.c. Decislór¡ t6JRD
SAP 28: 60 d.c. Decisiófl ZO JRD
SAP29: 7 d.c. Dec-isión 22 JRD
SAP31: 18 d.c. Oec¡s¡ón 24 JRD
SAP 35: 158 d.c.
SAP36: 3 d.c.
SAP /l.3: @ d.C.
SAP50: 74 d.c.
SAP52: 30 d.c.
SAP 54: 24 d.c
Plazo viqente: 1 ,69 d.c.

Sin.embargo, se manifiesta qqe aún está pendiente de resolver los procesos
arbitrares interpuestos por er'contratista rioi ráiiór¡cituoeJoe amiria;lñ J;

Ru1.

111

Jelo

coNTRnTO X. 0@-201 9-{¡RA-S€DSCS|TnAL-OAPF
S{'PENVISDN DE OBRA - ME.¡ORAII¡ENTO DE LA C.IPACIDAD RESOLUTIVA DE LA U IDAD

PRODUCfORA OE LOS S€NVrcPS DE SALUD HOSPITAL DE CA¡¡GAIO, OISÍRTTO DE
cAt¡callo, pRovrNc1A DE cAM¡At ro, REGtOt¡ AyAqrcH{,
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por
s/

lsoú¡^tvi...

twl @fIITRATO lf (N2.2OI g.GRA.SEDECE {TRAL.OAPF
SUPERI'ISION DE OBRA - ME'ORAI/IIENTO DE LA CAPAODAD REJSOLUÍIVA OE LA UIIIDAD

PROOUCTORA DE LO§ SERVTCIoS DE SALUO HOSPTTAL DE C¡I|GALLO, DTSTBTO OE
c t¡GAr_Lo, PROVTNCTA DE CAr¡cAtLO, REGTON AYACTTCHO

plazo 03 y 04. Asimismo, está en proceso varias controversias ante la JRD
relacionadas crn ampliaciones de plazo.

Paralelamente, están en proceso de anális¡s los efectos de las decisiones'14,
15 y 16 de la JRD respecto del plazo contractual, lo cual será informado en los
siguientes periodos

Garantía De Fiel Gumplimiento

AMPLIACION Fianza No 01 1-0708-98O0f 3509 t -51 emitida
lnternational Financial lnstitut¡ons / BBVA por
7,675,142.08 (Vigente hasta 15/03/2025)

TO
PRI

Adelantos De Obra

Monto del adelanto directo

Fecha de otorgamiento de
adelanto d¡recto
Monto del adelanto directo 2

Fecha de otorgamiento de
adelanto directo 2

Carta de Garantía de adelanto
directo 1 Y 2

Fianza No 1670533-12, emitida por BCP, por et
monto de 15,577.89 vigente hasta et 14/04/2025

Fianza N' E1857-01-2023-003 emitida por CESCE
por S/. 5,282.70 (vigente hasta t s.0S.Zó25)

Fianza No 1U11-4O7 -2024-002 emit¡da por CESCE
por S/- 3,562.30 (V¡gente hasta 17|OS|ZC¡2S

EE!4 N" 15411-0058-2025-000 em¡ÚJa por

8fi?3rt 8".,§r 
t''713'00 (visente hasta

S/. 6,723,692.99 (Con tGV)

07 de noviembre de 2018

S/. 3'361 ,846.50 (Con tGV)

01 de setiembre de 2020

Fianza No 001 1-0708-9800133633-52, em¡t¡da por
BBVA, por el monto de t53,¡31.62, vigente hasta et
15.03.2025

S/. 13,¿147,385.9f1 (Con tcvl

I7 de d¡ciembre del 2018

S/. 3'271,507.16 (Con tGV)

16 de diciembre det 2020

Fianza No 001 1-0708-9BO0t/t6506-SS, emitida por
BBVA, por el monto de 132,899.99, vigente hasta et
15/0312025

112

tng. :""

POR ADICIONAL O1 :

POR ADICIONAL 08:

POR AOICIONAL 12:

POR ADICIONAL 15:

Monto del Adelanto
Mater¡ales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Mater¡ales 1

Monto del Adelanto
Materiales
Fecha de otorgamiento
Adelanto. Materiales 2
Carta de Garantía de adelanto
de materiales 01 y 02
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CONTRATO ll. q'2-201 9.GRA-SEDECEITNAL.OAPf
gUPERVISION DE OBRA - ME.IORATTIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOU,ITIVA DE LA UT{IDAI'

PRODUCTORA OE LOs SERI,flCIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CAI{GAI..LO, DISTRÍTO OE
CAIIGAILO, PROVltr¡ClA OE CAIIGALLO, REGOI¡ AYAClrcHO

Calendados de Avance valorizado, PERT - GPfi y GANTT

1. Resolución general regional N' 082-2019-cRA/cc-GRl (27.05.2019)
aprueba calendarios, fecha de término 02/10/2020

2. Resolución Gerencial Regional N" 097-2020-GRA/GG-GRl
(18.06.2020), fecha de térm¡no 14/'11/2020

3. ResoluciónGerencial Regional N' 160-2020-GRA/GGR-GRl
(30.07.2020), fecha de término 01/04/202'l

¿. Resolución Gerenc¡al Reg¡onal N" 227-2020-cRAlGG-GRl
(30.09.2020), fecha de término 30 de junio de 2021

5. Resolución Gerencial Regional N' 364-2020-GRA/GG-GRt
(13.1 1 .2020), fecha de término 29 de setiembre de 2OZ1

6. Resolución Gerencial Reg¡onal N' 040-2021-GRA/GG-GRl
(27 -01 .2021l¡, fecha de térm¡no 10 de octubre cte 2021

7. Resoluc¡ón Gerencial Regional N" 275-2021-GRA/GG-GRl
{24.08.20211, fecha de térm¡no 10 de octubre de ZOZI (Calenctario
acelerado)

8. Resolución cerenc¡al Regional N. 353-2021-GRA/GG-GRl
(19.11.2021), fecha de término 29.04.2022

9. Resolución Gerencial Regionat N" 027-2OZZ-GRAIGG-GRI
(31.01.2022), fecha de término 29.04.2022 (Calendario aceterado)

10. Resoluc¡ón cerenc¡al Regional N" 1 l B-2022-GRA/GG-GRt
(19.04.2022), fecha de término 14.08.2022

1 1. Resolución Gerenciat Regionat N" 171-2022-GRA/GG-GRI
(27.O5.2022|r, (Calendario aceterado), fecha de término M.A8.2O2Z

1 2. Resolución Gerencial Reg ionat N" 27 6-ZOZZ-GRA/GG-GRI
(10.08.2022), fecha de término 21.1O.2022

13. Resolución Gerenciat General Reglonat N" 376-2022-cRA/GGR
('17 .10.2022l', calendario aceterado, fecha de términ o 21 .1O.2022

14. Resolución Gerenciat Regionat N" 1 i4-2023-GRA,/GGR-GRI
(31.03.2023), fecha de término 09.11r.ZOZ2

15. Resolución Gerencial Regionat No 332-2023-cRA/GGR-GRl
(31.07.2023), fecha de término 10.11.ZOZT

16. Resolución Gerenciat Regional No 455-2023-GRA/GGR-GRt
(15.09.2023), fecha de término 05.12.2022

17. Resolución Gerenciat Regionat No 0S39-2023-GRA/GGR-GRl
(17.'10.2023), fecha de térm¡no 09.01 .2023

18. Resolución Gerenciat Regional No 07't3-2023-GRA/GGR-GRl
(15.1 2.2023), fecha de térm¡no 10.03.2023

1s. Decisión No 13 de ta JRD (Emitida et t6.Oi.2024)
20. Dec¡sión No 15 de la JRD (Emitida et ZS.O1.2OA4l
2i. Dec¡sión N'20 de ta JRD (Em¡tida et 0'l .04.2024)
22. Resolución Gerenciat Regional No 0283-2024-GRA/GGR-GRl

(15.05.2024), fecha de términ o 26.12.2023
23. Resolución Gerenciat Regional No O36O-2024-GRA/GGR-GRI

(27.06.2024), fecha de térm¡no ZO.O1 .ZOZ4

@

l13 _t
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24. Resolución Gerenc¡al Regional No 0582-2024-GRA/GGR-GR|
(24.1 0.2024), fecha de términ o 27 / 1 0 I 2024

25. Resolución de Gerencia Regional No 0676-2024-GRA/GGR-GR|
(05.10.2024), fecha de término 09.01 .2025

26. Resolución Gerencial Regional No 030.2025-cRA/GGR-GRl
(06/02/2025), fecha de término 08.02.2025

1,2 CONTRATO DE SUPERVISION DE OBRA

Concurso públ¡co No

Contrato No

Dom¡c¡lio Legal del
Supervisor
Jefe de Supervisión de
Obra
Fecha suscripción del
contrato
Sistema de contratación
Monto del Presupuesto
Contratado
Supervisión de Obra
lnforme Final, Liquidación
Ad¡c¡onal 01
(Elaboraaión de Adic 03 Oed 01)
Adicional 02
{Vinculado a amplÉc¡ón de plazo
01 de la Superv¡sión)
Adicional 03
(Elaboración de Ad¡c 05 O€d 03)
Adicional 04
(V¡nculado a amp ación de plazo
02 de la Sup€rvis¡ón)
Adicional 05
(Vrnculado a ampliación de plazo
03 de la Supervisión)
Adicional 06
(Vincllado a ampliación de plazo
04 de la Supervisón)
Monto del Presupuesto
Actualizado
Plazo de ejecuc¡ón original
Ampliación de p¡azo 01
(Aiustádo a ampliación de ptazo 04
de obr¿ y AEP por COV|DI
Ampliación de plazo 02
(Ajustado a ampl¡ación de Olazo 07
de obra)
Ampliación de ptazo 03
[A.lustado a ampl¡ación de plazo 08
de obra hasta 14.ú.2OZZI

col{fRATO tf oo2-20f 9-GRA-SSOECENTR L-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - iTE.¡ORAIIIENTO DE LA EAPACIDAD RE§OLLMVA DE LA I'I{IDAI'

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPIÍAL OE CANGA¡.IO, OISTRTTO DE
CaNGALLO, pROVttaCtA DE CAllGArl-O, REGTON AyAclrcHO

005-2017-GRA-SEDE CENTRAL prtmera convocatorÉ

@2-201 g-GRA-SEDE CENTRAL-OAPF

Calle Los Ger¿nic N"445 Uma

lrio. César José Aramayo Ruiz

2t enero 2019

A Suma Alzada

s/ 2'01 1 ,933.51

s/ 1322,306.61

sl 89,626.90

v. 70,089.96

s/. 277,666.51

s/. s4,853.01

s/.6@,189.07

s/. 320,384.44

s/. 204,¿85.78

s/ 3'422,6(}9.31

630 días c¿lendario (sin tiquidación de obr¿)

91 días c¿lendario
(01 por adic¡onal 04 + 9 dias por AEp COV|DI

201 dÍas calendario

'107 días calendario

l§Ot -"'- -

!og. c
a

111

.t.]l6

Ruiz



Ampliac¡ón de plazo 04
(Ajustado a ampliación de plazo 09
de obra hasta 21 . 1 0.2022)
Extensión de servicio 1
(hasta 28.02.2ú¿3],
Extensión de servic¡o 2
(hasta 30.06.2023)
Extensión de servicio 3
(hasta 31.10.2023)
Extensión de servicio 4
(hasta 31.12.2023)
Extensión de servicio 5
(hasra 31.05.2024)
Extensión de servicio 6
{hasta 31.07.2024)
Extensión de serv¡cio 7
(hasta 30.0€.2024)

Extensión de servicio 8
(hasta 30.1 1.2024)

Extensión de servicio 9
(hasta 3I.12.2024)

Plazo pata liquidación
Plazo contractual actual(S¡n cons¡derar
extensiones)
Plazo de extensión de
servic¡os
Fecha de lnicio de servicio

Fecha de fin de plazo
vigente (sin liquidación)

68 días calendario

1«, crías calendario

'122 dfas calendario

122 dfas c¿lendario

61 días cahndario

152 días calendario

6f días calendario

61 días calendario

61 dÍas calendario

31 días calendario

802 días calendario

60 dlas calendarios ad¡clonales

1,157 dfas calendario (con tigu¡dación de obra)
1,097 dfas calendario (sin tiquidactón de obral'

636
@¡lfR^fo N. 002-20f 9-cRA-sEoEcEXfRAL-OApf

$,PENVISION DE OBRA - UEJORAM¡ENTO DE LA CAPAODAD REIOU'ÍIVA DE LA UI{IOAD
PROOUCTORA OE L('S SERVrcrcS DE SALUD HOSPÍÍAL OE C,AI¡GALLO, OISTRITO OE

caM¡atto, pRovtNcta DE clNcll-l-o. REGtoN AyaclrcHo

Está pendiente la. am-priación -de. prazo a ros servicios de supervisión
correspondiente a tas Ampl¡ac¡ón de plazo de Obra N. lO, 1S, t{,i},-iq,
28,.29,.31..,3s, 43, 52 y 54, otols-adas-poilJent¡áá¿ ó n tno, 'poiio qüá üfecha de fin de servic¡o sería el 04.03.2025, sin inctuii ta Liqui'dác¡ón.--- -
!g Eltlt§-ha aprobado 09 extensiones det'servicio Oe Supérvisién nasta et
!.r.;j!:..o-¿1:,srn embargo, q!¡ggq-pglrgiente que ta Ent¡dad apruebe la
exrensron det servicio desde el o'l /01/2025 hasta la culminación de la obra,
en aplicación del artículo 161 o del RLCE, de ser necesario

115

'.9-
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01 de abrtl de 2019

31 de d¡c¡embre de 2024
(¡ncluyendo extensiones de serv¡c¡o)
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@NTRATO iI' ü}2-201 9-GRA.SEDECEXTRAL-OAPF
SUPERT'ISION DE OBRA - ME.IORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESOLUIIVA DE LA UI{IDA¡)

PROoUCTORA DE LrOS SERvlClOs OE SALUO I{OSPITAL DE CAI¡GALLO, O|STRTTO OE
clr¡(i/ttlo, pRov¡xcta DE cAllGAtLo, nEGoN AyAclrcHO

GarantÉ del cumplimiento de la Supervisión

Garantfa de fiel
cumplímiento

Garantía de fiel
cumplimiento (Amp 01 -
Adicíonal 02)

Fianza N" 3002019009354 - 8, emitido por AVLA PERU
Monto alian"ado: 61 2,229.89
Vencimlento 1 5/06/2025

Fianza No 3002021019 2-11, em¡üda por AVLA PERU,
vencimiento: 26/05/2025
Monto af ¡anzado: 27,7 66.7 O

I

Garantfa de fiel
cumpl¡miento (Amp 02 -
Adicional 04)

Garantía de fiel
cumpl¡mi€nto (Amp 03 -
Adicional 05)

. N'OO11-0378- 79 - 71, em¡t¡do por BBVA
Vencimiento: OSIOT /2025
Monto af¡anzado: 60,81 9.00

No 0011-0378-9800306616-78, emitido por BBVA
venci miento: 27 / O8l 2025
Monto Afl anzado: 32,038.¡14

Garantía de fiel
cumpl¡miento (Amp 04 -
Adicional 06)

Garantfa de fiel
cumplimiento

(Extensión de servic¡o 1)

:--i 
--i'l¿T0Trm73:96fiI30i9739:78¡m-imóiñiBB:'i6-. ' Ven<¡mie o:24107/2025

i Monto afianzado: 20,444.00

No 0011-0378-9800314708-73, em¡tido por BavA
Vencimiento: 02104/2025
Monto Af ianzado: 47,770. 20

Garantfa de fiel
cumplimiento

(Extensión de serv¡c¡o 2)

Garantfa Oe tiá
cumplimiento

(Extensión de servicio 3)

No E1682012023-@4, émit¡do por CESCE
Vencimiento: 1 glMlzOZS
Monto alianzado: 45,097.28

N' E3823002023-0O4, emitido por CESCE
Vencimiento:1O|Oí|aOZS
Monto Af ¡anzado: 45,580.95

Garantía de fiel
cumplimiento

(Extensión de servicio 4)

No 001 1-0378-9800322859-74, emftido por CESCE
Vencimiento: 20108/2025

, Monto Af¡anzado: 22,861 .70

Gar¿ntía de fiel
cumplimiento

(Extensión de servicio 5)

N. 00 'I 1-0378-9800323944-73, em¡tk o por BBVA
Vencimiento: 27 / 051 2025
Monto Af¡anzado: 55,727.00

Garantía de f¡el
cumpl¡m¡ento

(Extensión de servicio 6)

Gar¿ntía de fiei
cumplimiento

(Extensión de servicio 7)

; No 1541 1- 1207 -2O24-OO1 emitido porCESCE
, Vencim¡ento: 22105l202s

Morito Añanzado: 23,15I.0O

I

No 15411- 1896-2024-000 emit¡do por CESCE
Vencimieoto: 03/OSl 2O2S

Cdle Los Gá..
(. {a5r r}{1

Monto Afianzado: 17,7 42.OO

toj.

§.
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@ÍIITRATO H" OO2-2O1 9.GRA.SEDECEIJTRAL.OAPF
SUPER\¡ISIOI{ DE OBRA - MEIORAI/IIENTO DE LA CAPACIDAD RE§OLUTIVA DE LA I'IIIDAD

PRODUCToRA DE !O§ SERITICÍOS OE SALUO HOSPffAL oE CAI¡cAtrrO, DISTRITO OE
cAtl(iaLLO, PfiOVtt{Cr,A OE ClflcALLO, RBGTO AYACTJCHO

___J

Garantía de fiel
cumplimiento

(Extensión de servicio 8)

No 1541 1-1897-2024-000 emit¡do por CESCE
Vencimiento: O3l 05/ 2025
Monto Af¡anzado: 1 7,851.00

Garantía de fiel
cumpl¡miento

(Extensión de servicio 9)

por adelanto
d¡recto

N. 1541 1 -0224-2025-000
Venc¡m¡ento: 04/08/2025
Monto Afianz¿do: 5/. 8,835.00

lng.

^SOL¡Arv¡ 
e-

117

j ; I Monto aflanza«b: 0.0O (A h fedra se ha amortiza& todo :, el adelanto directo otorgado a la SupeN¡sión)
j ..-- :
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@'{TRAf O ¡f O@.20I 9-GRA-SEOECENTRAL.OAPF
SUPENVI§ION DE OBNA - ME'ORAT'IENÍO DE LA CAPACIDAD RESOUTfNA DE LA UITDá.D

PRODUCTORA DE I.OS SERVICIOS DE SALUD ¡{OSPfTAL OE CAI¡GAILO, DISTRIÍO OE
caitGALLo, pRovtNcta oE c^rc^lto, REGtota AyAclrcHo

2. INTRODUCCION

El presente informe mensual tiene por otjeto expon€r, evaluar y analizar 106 trabains
desarrollados por la Empresa Consuttora ASESORES TECNICOS ASOCIADOS S.A. dúrante
el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de marzo del 5 hasta el 04 de 2025
por la Superv¡sión y seguimiento del proceso de eiecución de los componentes: OBRAS
clvlLEs y EQUIPAMIENTo del proyecto "Meioramiento de la capacidad Resotut¡va de tas
unidades Productoras de tos servicios de salud del Hospital d€ cangallo - Distrito de
Cangallo, Segundo Nivet de atención, provinc¡a Cangallo, Región Ayacucho", e.iecutada por
eI Contratista SINOHYDRO CORPORACION LIMITED sUcURsAL DEL PERU

se presenta, además, er Avañce Frsico y Económ¡co rearizado durante er referido periodo,
según los parámetros contractuales, indicando en ambos c¿sos el avance mensual logrado,
el ayance ac-umulacro y la situación físca general del estado de avance de la Obra.

As¡m¡smo, el informe da cuenta de ras principares incidenc¡as ocurridas como, actividades de
obra, consultas generadas en er per¡odo que se informa, asi como nuestras apreciaciones
sobre el r¡tmo de traba¡o y av¿nce del Contrat¡sta.

3.1. RESUMEN EJECUTIVO

Al ln¡cio de tas oBRAS CtVlLEs, el terreno elaba ocupado por una ¡nfraestructura existénte
conlitu¡da por Edificac¡ones de diferentes tamaños, las euales han sido mayormerite
demolidas para dar lugar a la obra proyectada.

El pfograrE gue se ejecutará, se compone de las siguientes UPSS:

Sentubsllna&:
UPSS Consulta Externa
UPSS Hospitatización

Seruicios ¡ntermdios:
UPSS Centro Obstétrico
UPSS Centro euinirgico
UPSS Díagn6tico por hágenes
UPSS Patotogta Clínica
UPSS Farmacia
UPS Nutric¡ón y Oietética
UPS C€ntral de Esierilización
UPS S€rvicios Admínistrat¡,vos
UPS Scrvicios Generahs
UPS Casa de fu€r¿a
UPS Tratamiento de res¡duos sól¡dos.
UPS Gest¡ón de la ¡ñfomac¡ón
Casa matema
Residenc¡a méd¡ca

^§Oc¡Árvs 
r-

nc. co.€{/E{IAw Rutz
r.... -l- §r r.^- ¡:-:^-

3. INFORMACION DETALT-ADA DEL PRESENTE INFORME
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PROOUCTORA OE LOS SERVTCTOS OE SALUO HOSPTTAL DE CAitcALLO, DTSTRITO DE
CaNGALLO, pROVtiaCr,A OE CA|¡GAL¡.O, REGtOt¡ AYACI¡C|{O

De acuerdo con estas caractelst¡cas, el proyecto hospitalar¡o se ha resuelto en S n¡veles, en
el p mer nivel se ubican los serv¡cios generales, La\randería y depósito de Cadáveres,

A este primer nivel, se accede por el Jr. Santa Rosa mediante una rampa baiando a un ni\rel
de - 5.44 (NPT); el segundo nivel, que da al ¡ngreso principal de la edificac¡ón conecta con
la Av. Túpac Amaru está al n¡vet 0.00; et tercer n¡vel, está a + 4.26 (NpT); et cuarto n¡vel, está
a + 9.52 (NPT) y el quinto nivet, está a + 14.28 (NpT).

El planteam¡ento arqu¡tectón¡cú consta de un ingreso principal peatonal que da directo al
nivel 2, un ingreso de Emergencia, tanto peatonal como de ambulancias, lo cual es
acompañado con un áfea de estacionamiento para 2 vehículos y, por el Jr. santa Rosa se
¡ngresa a la uPSs Programa TBc. El acc€so de ingreso vehicular se da de manera d¡recta
por la Av. Túpac Amaru.

La nu€va infraestructura está conformada por 5 niveres, en su interior se describe 2
c¡rculac¡ones bien definidas, una técnica/serv¡cios y otra púbrica, contiene 3 núcreos de
ascensores (circuraciones verticares) para uso púbr¡co, monta camilas y monta coche,
también dispone de 2 escaleras de evacuación y 2 escaleras integradas.

Así mismo, la nueva iñfraestructura dispone de ros principares amb¡entes crín¡cos tares clmo:

N" de camas de Hospitalización: 26 (inc. Cunas)

N" de Sala de Operac¡ones: 01

N" de Sala cre Partos: 0l

N'de camas en observación -Emergencia:04

N" de Consultorios: l7

N' estacionam¡ento ambulancia: 02 ambulanc¡as

N' sala de rayos X: 01

En el cuadro de Areas Resumen del programa Arguitectónico Funcional por UPSS o
unidad* prestador* de s?rvicios de sarud que se presenta a continuación se pued€
apreciar el detalle de las áreas proyectadas:

lng. Ruiz

J6fo
.
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PROOUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPITAL DE C¡¡IGALLO, OISTRITO DE
CA¡¡GALLO, PROVII{CI,A OE CA¡acAtLO, REG¡O|¡ AyACIrcHO

Tabla ,. ResurrDn cb át@s pt I,PSS
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AREAS (nr')

UXIDAOES PROOI'CTORAS DE SERVICIOS DE SALUD

UPSS CONSULTAS EXTERNAS u9.77

UPSS EMERGENCIA 194.83

UPSS CENTRO OBSTETRICO 191 .53

UPSS CENTRO QUIRURGICO 233.75

UPSS HOSPITALIZACION 495.62

UPSS PATOLOGIA CLINICA 146.28

UPSS ANATOMIA PATOLOGICA 83.98

UPSS OIAGNOSTICO POR IMAGENES 'r 49.35

UPSS MEDICINA FISICA Y REHABILITACION 161 .83

UPSS NUTRICION Y DIETETICA

UPSS FARMACIA
49.3',I

UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACION 148.82

UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS

UPS ADMINISTRACION
1 18.41

UPS GESTION OE LA INFORMACION 2M.64

UPS TRANSPORTES 69.08

UPS CASA DE FUERZA 493.07

UPS CENÍRAL OE GASES 67.69

UPS ALMACEN 90 ,,

UPS LAVANDERiA
154.33

UPS CASA MATERNA 85.44

UPS UNIDAD PARA PERSONAL 68.42

81.87

UPS CADENA DE FRIO
1 1.69

UPS TRATAMIENTO DE RESIDUOS 81.93

UPS SERVICIOS GENERALES -MANTENIMIENTO 1,085.08

120

.t
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cfs aré ar,ñ^.'¡sió.

UNIDAOES

164.?2

UPS SALA DE USOS MULTIPLES
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PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSPITAL DE CAi¡GALLO, DfSfRfTO DE
Ca¡¡GALLO, PROVT¡|C|A DE CANGAU-ÍT, REGtOi¡ AYACUCHO

como antecedente, indicamos que er contratista tiene un contrato que abarca 3
componentes: PLAN DE CONT|NGENC|A, OBRAS C|V|LES y EeUtpAMtENTO. El
contratista lnició ta eiecución det PLAN DE coNTtNGECtA et 23 de noviembre de 201g,
para lo cual la Ent¡dad designó at ingeniero lsmaet Quispe silvera como ¡nspectof de obra,
debido a que para ese componente ra Entidad decidió no contratar un supervisor externo.

El Contrato de Supervisón con ASESORES TECNTCOS ASOCTADOS S.A., contempta
solamente los componentes oBRAS crvrLEs y EeurpAMrENTo der proyecto
"Mejoram¡ento de ra capacidad resorut¡va del Hospitar de apoyo cangaflo segundo Niver De
Atención, Ayacucho'.

E¡ in¡cb del servicio de supervisión en esta obra fue el dla I de abril de 2019, de acuerdo a
la comunicaci(rn recibida por ra Gerencia de ingeniera der Gobierno Regionar de Ayacucho a
través de la Carta N" 013-201g-GRA/-cc.

Las especiaridades de ra obra están dentro der componente obras c¡vires: Estructuras,
Arquitectura, rnstalac¡ones san¡tarias, rnstaraciones Eréctricas y comun¡cac¡ones,
lnstalaciones Mecán¡cas y además, el componente de Equipamieñto Hospitarario.

A continuación' se detala ra erructura r*umida der presupuesto clntractuar or¡ginar de
acuerdo @n los @mponentes antes mencionados:

^SOCr^iv¡ 
¡-

AREAS (Ír¿)

UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO

VESTUARIOS Y SS. HH PERSONAL

REFUGIOS PARA EVACUACION

VIGILANCIA

MONfANTES

TOTAL, AREA UTIL DE AMBIENTES

_E-Sf4q!Oq DE CtRCULACtON, ESpERAS, MUROS y COMUNTCACTONES
VERTICALES 3,067.r6

fOTAL, CONSTRUIDA 7,417.56

121
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Íabla 2. Resurrren dcl pesupu$to corrtretual

ITEM DESCRIPCION

Ii¡FRAESTRUCTURA

I OBRAS PROVISIONALES

2 ESTRUCTURAS 14,7 48,67 2.51

3 AROUITECTURA 8,532,829.09
4 INSTALACIONES SANITARIAS 1,515,626.56

5 I NSTALACIONES ELECÍFIEÁSY
COMUNICACIONES

5 INSTALACIONES MECANICAS

COSTO DIRECTO 33,642,811.'.t 7

GASTOS GENERALES 't5.0% 5,046,42r.68

10a 3,364,28r.12
SUB TOTAL PRESUPUESTO 42,053,513.96

IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 18% 7,569,632.51

SUB TOTAL I NFRAESTRUCTURA (SI) 49,623,1¡16.aa
EOU¡PAMIENfO

I EQUIPAMIENTO 12,757,866.78

COSTO DIRECTO 12,757,ñ.7A
GASTOS GENERALES 2.50% 318,946.67

UTILIDAD 2_50%

SUg TOTAL PRESUPUESTO r 3¡95,760.12
IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 18X 2,411,236.A2

SUB TOTAL EOUIPAMIENTO (SE) r5,806,9!16.94

As¡m¡smo, se debe tener en cuer¡ta que er día g de octu bre der 2o2o, ra Eñtidad r¡a aprobado
el expediente de prestación adic¡onal N' 03, a través de la Resolución Gerencial Regionat N.
203-2020-GRA./GGR der 8 de octubre der 2020, por un monto de s/ 6'576,002.07 (incruido
rGV), así como también er deductivo v¡ncurante N" 01, por un monto de s/ 3,034,437.58
(inclu¡cto lGv). Ambos están referidos a ras esp€ciaridades der componente oBRAs crvlLEs.

A través de ra Resorución Gerenc¡al Regional N" 939-2021-GRA/GGR del 24 de s€tiembre
del 2021,la Entidad aprobó er exped¡ente de prestac¡ones ad¡c¡onares 04 por un monto de
s/ 560,695.23 (incru¡do rcv) con deductivos vinculantes 02, por un monto de s/ 247,696.09
(¡ncluido lcv), referidos a la espec¡atidad de ¡nstatac¡ones etéctricas de oDras c¡v¡les,
especfficamerrte sobre el sstema de utirización en media tensión recientemente aprobado
por el @ncesionar¡o eréctrico lo cual no estaba inclu¡do en er expediente contractual originar.

Posteriormente, med¡ante ra Resorución Gerenciar Reg¡onar N" og4-2022-GRA/GGR del 1g
de ñebrero de 2022 er Gobiemo Regionar de Ayacucho aprueba ra prestación adicionar de
obra No 05, por er n¡onto de s/ 2,0o6,a54.3a (incruido rcvl conjuntamente con er deductivo

ASOCLra'¡ ¡''

@

12.

tng. Rui,

6.z.1

TOTAL (s/)

4,0¡t4,439.76

4,80't,243.25

UTILIDAD

318,946.67
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Luego, a través de la Resolución cerenciat Reg¡onat N. 313-202A-cRA/cGR det 08 de junio
del2022 el Gobierno Regional de Ayacucho aprueba la prestación adicional de obra No 06
por el monto de S/ 1 ,930,105.77 (incluido IGV), referido a tres sistemas de comunicaciones:
Proc€samiento central¡zado, almacenam¡ento centralizado, sistema de Gestión de salud.

Mediante la Resorución Gerenciar General Reg¡onal No 579-2022-GRA/GGR del 19 de
octubre del 2022, el Gobierno Regionat de Ayacucho aprueba la prestación ad¡cionat de obra
No 07, por el monto de s/ 33s,151.89 (¡ncruido rcv) referido a computadoras personares T-
50 correspondiente al equipamiento informático. En la misma Resolución s€ aprueba también
el deductivo vincutante 04, por et monto de s/ 335,475.06 soles. con e o tenemos que la
diferencia en el presupuesto es de - 313.17 soles.

Por medio de la Resotución Gerenciat General Regionat No 308-2023-GRA/GR| det día 2l
de,urio de 2023, ra Ent¡dad aprueba er expediente de prestaciones adicionares N. og, que
contien€ partidas necesarias para revantamiento de obsefvaciones emitidas por
Electrocentro s.A. y poder conseguir ra autorizac¡ón de recepción der s¡stema en media
tensión y conexionado definitivo d€ energra eréctrica par¿ er Hosp¡tar. Er monto de ras
prestaciones adic¡onares 08 es de s /. 5z,g2r.oz y no cuenta con deduct¡vos v¡ncurantes-

Posteriormente, a través cl€ la Resoruck n Gerencial General Regional N" s61-2023-
GRA,/GGR del 23 de agosto de 2023, ra Entidad aprobó er expediente de prestaciones
ad¡c¡onales 09, que han surgido para cumpr¡r ex¡gencias normativas de oSTNERGMTN para
la obtención der ¡nforme técnico favorable der s¡stema de petróreo, siendo er monto cter
pfesupuesto de adicionales 09 de s/.437,g32.33 con el deductivo v¡nculante 05 de s/.
31,075.60

Adic¡onalmente, por medio de ra Resoruc¡ón Gerenciar Generar Regionar N.07so-2023-
GRA./GGR der 18 de octubre de 2023, ra Ent¡dad aprobó er expediente de prestaciones
ad¡cionales 10, referidos a tableros de protección y control para equipos HVAC, con un
presupuesto de S /- 42i,209.10

Mediante la Resorución cerenc¡ar Generar Regionar N" 0Br4-2023-cRA/ccR der 09 de
nov¡embre de 2023, ra Entidad aprobó ra prestación adic¡onarde obra No 1r porer monto de
s/600,928.26 junto con er deductivo vincurante No 06 que contempla un monto de s/.
623,928.26.

Luego, a través de ra Resorución Gerenciar Generar Regionar, comunicada por ra Entidad er
14 de febrero de 2024, se resuerve aprobaf ra prestac¡ón ad¡c¡onar No l2 para ra ejecución
de partidas de varias especiatidades, por un monto totat de 35,623.01 Soles

^50c1¡lrú¡.-

,ng- Rui:
@

123

vinclrlarte No 03 por el rnonto de S/ 628,252.95 (inctuido IGV) con una diferencia de
increm€nto d€ presupuesto de S/. 1 ,324,2021 .39 (¡nctuido tGV)
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El 2l de junio de 2024 la Entidad ha emitido ta Resotuc¡ón Gerencial General Regional No
0455-2024-GRA/GR-GGR, mediante ta cuat se aprueba et Expediente de Reducción de
prestaci{rn de obra No 01 , por et monto de S/. 66,219.82.

con fecha 28 de agosto de 2024,|a Ent¡dad suscribió y comunicó ta Resoluc¡ón Gerencial
General Regional No 0580-2024-GRA/GGR mediante la cual es aprueba el Expediente
Técn¡co de Prestaciones adic¡onares No 'r4 reracionada con partidas de Equ¡pamiefto
(Ambulancias) y conexiones eléctricas, por un monto total de S/. 1 ,016,g73.27

Posteriormente, er dfa 2s de set¡embre de 2024, a través de ra Resorución No El3-2024-
GRA/GR-GGR, ra Ent¡dad comunicó ra aprobación er Expediente de Reducción de
prestac¡ofles de obra No 02, pof partidas det componente de obras civires, der presupuesto
principal y del presupuesto del Adicional 03, por un monto total de S/. 31,350.30,

El día 1 I de octubre de 2oz4, ra Entidad promurgada y comunica ra Resoruc¡ón Gerenciar
Generar Regionar No 0696-2024-GRA/GGR, mediante ra cuar ha aprobado erexped¡ente de
prestaciones ad¡cionares No 13, por part¡das de Estructuras y Arquitectura para tGtamiento
de fisuras, por el monto totat de S/. 59g,131.62.

Finalmente, mediante ra Resorución Gerenciar Generar Regionar No 0677-2024-GRA/GGR,
promurgada y comunicada el,r 0 de drciembre de 2024, ra Entidad ha aprobado er exped¡ente
de prestaciones adicionares No ls, por part¡das en ras especialidades de obras ciüres,
relac¡onado princ¡palmente a ¡nstalaciones para elfuncionam¡ento de equ¡pos yaparatos, por
el monto total cte S/. 317 ,1Zt .iS.

El presupuesto actualizacto de S/ 77,2?9,2s6.21. La incidencia de presupuestG adicionates
menos deductivos vincurantes fespecto ar presupuesto c-ontratado iniciar es de 15.00 Í.
El presupuesto contfactuar se ha feducido con ero según se muestra en ra tabra 3, m¡entras
que en las tabtas 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, .l l, 12, 13, 14, iS y 16 se muestra ta elructura del
Ad¡cional 03, 04, 0S, 06, 07, 08, 09, t O, 1 1 , 1p, 13, 14 y 1S respectivarn€nte. En tas tabtas
'17 y 18, se presenta er presupuesto de Reduclión de prestaciones 01 y 02 respectivamente.

¡sEsoRES §t
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Tabla 3. Rermcn de ptsupnsb.o,tt*fual moditfudo po¡ Dcúrctiys vitárbrrtáI Rd,r@it rr.§ cL p¡ufuión'
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¿,6t¡9,601.3{

{r,¡68.66
¡160,960.13

5,548,/t$.13
gg47i.A

380,'t3236

57,019.&i

38,0f321

475,16.15

85,5¿9.78

560,59523

1,360,555.95

m3,Tn.§
r36,055.80

1,700,385.03

306,060.3r
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PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO I{OSPITAL DE C¡}IGALLO, DISTRITO DE
CAi¡GALLO, PROvlf¡lC¡A oE CAI¡GALIO, REGtOtl AYACIJCHO

labla 4. Rcsrmcn del presupuesto del Adicional 03 (Actualizado con Rducci&, 02)

6,547,1¡t7.5{i

Trbla 5. RC'r.trn n &lprsrpu$lo del Adiciotal 04

tlem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL O¡I Parc¡alSJ.

4 INSTAHCIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 380,132 36

cosTo txREcto
GASTO§ GEÍ{ERATES

UTILIOADES

SUB TOTAI.

Tf,PUESTO0OV)

PREST'PUESIOTOTAL SI

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

ITfILff'If'ES

SUB TOTAL

TMPUESTO (rGVl

PRESI'PUESTO TOIAL

COSTO DIRECTO

GASTOS GET{ERATES

t ftuD DEs

SUB TOTAL

TMPUESÍO 0cV)

PRES'PI'ESTO TOTAL

TaUa 6. Ráumen dal préupu$to del Adicional 05

126

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 03 Parcial S/.

1 ESTRUCTURAS 521,U5.9

ARQUITECTURA 218,503.89

3 INSTALACIONES SANITARIAS 113,536 08

INSIALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 2,432,015.54

INSTALACIONES MECANICAS 1,323,ü9.93

hem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 05 Parcial 3.
1 ARQUITECTURA il2,2ú48
2 INSTALACIONES SAN ITARIAS n,787.61
3 19,¡l&1.57

4 INSTALACIONES MECANICAS n1,037.n

s

2,006,/t54.3¡l

L

2

4

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES
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Tabla 7. Resurnen clcl grésupuesto clel Adicional Oo

Item SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL 06 P¡¡cial S/.

4 INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 1,345,576.55

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

I'fILIDADES

§I'8 TOTAT

|ÍúPUESTO 0GV)

PRE$'PUESTO TOTAL

cosro fxREcTo

GASIOS GEflERAIES

UTIUDADES

SUB TOTAL

rfrPuEsro (lca)

PRES{.IPiJESÍO TOTAL

il.56 %
rft%

lra

52'l

,|,635,682J6

n1,a2,91

270,5r0.00

6,7A,.75

6,7e.75

fabb 8, Resurnén del prarpu6to dct Adicionat Oz

Itom SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL 07 Parchl S/.

EaUIPAMIENTO (Equipo infomátím) 270,510.m

1W.

f.bb 9. Rarma, &l péupttGsto dct Adiciot at Og

28¿1,035.f)

51,126.3

335,161.89

«i,81¡lr3

5,lt2.21

3,58f.49

44,768.66

8,058.36

52,n7.02

15%

r0%

t8%

127

llom SUB PRESUPUESTO ADICIOIiIAL 08 Parcial S/.
1 ARQUITECTURA 16 240.00
2 INSTALACIONES ELECTRICAS 19,574.93

§¡

lnformeMensualN"6T
MANZO2025

2.t*
2,5.h

1,3a55r6.55

t5ti,f8.65

134,5§r.66

1,9$,105.77

'I

CO§TODIRECTO

GASTO§ GEI{ERALES

UTILIDADES

SUB TOTAT

rilPuEsTo 0cv,

PRESIPI'ESTO TOTAL
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PRODI,,CTORA DE lOS SERVICIO§ OE SALUD HOSPITAL OE CAI¡GALLO, DISTRfTO OE
c t¡GALto, P«)vtHcr,A DE cat{catl.o, REGtoN AyAqrcHo

TaUa f 0. Resunan dcl ptEsupucsto del Adicional d)

Ite-m SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AI M Parcial g.
1 INSTALACIONES MECÁNICAS

437,8:n.33

Tebla , l. Resumen del prcsrpu.sto det Adicioral ,O

Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 1() Parcial E
INSTALACIONES MECÁNrcAS

COSTO DIRECTO

CTASTOS GEI{ERALES

UTIUDADES

SUB TOTA¡.

TMPUESTO(lGV)

PREST'PUESTO TOTAL

cosro DmEcfo
GA§T(X' GEIGRATES

UTIUOADES

SUB TOTAT

rfiiPuEsTo 0cv,

PREST'PUESTO TOÍAL

cosro DaEcTo
GASTOS CETGRATES

UfILIDADES

SUB TOÍAL

rrPt EsTo 0cvl

PRES{'PUESTO ÍOTAL

t5%
10%

18%

15.Á

t0%

18o/o

t5%
t0%

1Vh

296,835JE

u,525.n

29,683.55

t71,0{,,.§

66,787.98

mflt,ta
13,U1.ú

n,821.78

Íaua f 2. RGsarné,, del prauflresto dd Adlc¡ot at I t

3603{r.A

6{,S2.50

125,20S.70

io7,10E,S

61,1fi.:,5
¡(,,711,.90

*9211.A
91,667.02

q,0,928.26

A§E§OfE§

tng.
r.

l|28

SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 11 Parcial Sl.
,1

ARQUITECTURA

s .,ñañt3¡ón

1

Itom



Tabla 13. Resumen del prEatprcsto del Adiciorál 12

co§To IxREcro

GASTG GEHERAI.TS

UTIL¡DADES

SUB TOTAL

r[Pt E§TO(lGV)

PRE$FUESTOIOTAL

COSTO DIRECTO

GA§TO6 GEffiRALES

UTIUDADES

SUB TOTAL

rirPUEsTo 0Gv)

PRES'PI'ESIO TOTAL

co§To otREcfo

GA§TOS GEÍ'I€RAIES

mr."0ADEs

SUB TOTAL

TMPUESTo 0Gv)

PRESI'PUESTO TOTAL

lnforme Mensual N'67
MARZO2025

l5 t6

10%

15'6

10%

18o/o

15%

1t!/..

52L

u,151.19

3,622.68

2,t15.12

3{r,188.!t9

5,¡131.02

35,623.01

398,7Il.:B

50,ñ0.m

:t9,873J3

Ttfu ,4. R?§u,r',, dél presupuasto.tet Adiciorral t3

Ttbla 15. R$uñ.n del pr§,rgresto det Adicionel f 4

58,13r.02

3,585.07

ft7.76

35E51

ta

Item SUB PRESUPUESTO ADICIOI{AL 12 Parcial S/.

1 ARQUITECTURA 18,390.s6

2 4,597.59

3 f,163.04

llem SUB PRESUPUESTO ADICIONAL I3 Parcial L
1

349,455.16
2 ARQUITECIURA 49,m.14

Item SUB PRESUPUESTO ADlCtOfitAL l¡t Parcial Sr.
1 INSTALACIONES ELECTRICAS 585.07

1Wo

5,287.S

co[rR^ro ]f 0@-20f 9-GRA-sEDEcEx¡n¡L-oapr
SUPERVISION DE OBRA - ME'ONAM¡ET{fO DE LA CAPAODAD RE§OLUNVA DE LA UI{IDAD

PRODUCÍORA DE lro§ SERVTI(¡S DE SALUD HOSPIÍAL DE CAt¡cAl.lO, oISTRITO DE
CAI¡GALIO, PROVTI{CIA DE CAIIGAIIO, REctO¡ AYAATCHO

r8%

1S,416.ñ,

&,714.99

1,1/d1.y

806.64

L

INSTALACIONES SANITARIAS

INSTALACIONES MECANICAS

ESTRUCTURAS
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Item SUB PRESUPUESTO ADICIONAL 14 Parcial S/.
,1

EQUIPAMIENTO 816,453.01

CO§TO DIRECTO

GASTOS GETERATES

UTILIDAOES

SUB TOTAL

TMPUESÍO 0GV)

PRESUPUESÍO TOTAL

cosTootfficro
GASTOS GENERAI.ES

UTIUDADES

STJB TOTAL

tfPt E§fo 0G1/l

PRESI'PIJESTO TOIAL

¡nformeMensualN'67
MARZO 2025

z.il%
z.il%

18%

l5%
t0%

ó2t

816¡rfr.0l

a,{1133
m,,ll.33

857,n5.61

ts{,IB.e

1,(}fi,5853

215,00't¡5

u,nz¿
21,500.15

268,751.E2

48,375.33

317,1n 15

¡14,81.79

6,7?1.n

4,¡89.¡18

56,.l18.¡19

10,101.33

66,219.82

¡socl¡00§ §!r

leue ,6. Reatmen dcl prcanptesb del Acliciüral ,g

COSTO DIRECTO

GASTOS GEI{ERATES

tmUDADES

SUB TOTAL

TMPUESTo 0cv)

PRESUPUESTO TOTAL

T¿bla 17. Rasumen del pr8uptáto dcl Rcduelón de Mctu n Ol

lng.

130

ttem SUB PRESUPUESTO AÍ}ICIONAL 15 Percial S/.

1 INSTALACIONES SANf TARIAS 6.678.86

INSTALACIONES ELECTR]CAS Y DE COMUNICACIONES 51,639.59

3 INSTALACIONES MECANICAS 56,842.89

4 INSTALACIONES §qN|TARIAS 22,94.1.26

INSTALACIONES ELECTRICAS Y DE COMUNICACIONES 76,898.85

Item SU8 PRESUPUESTO REDUCCIÓN ()1 Parcial S/.

1 ESIRUCfURAS 18,n2,.31
ARQUITECTURA 261n.8

1t'L

s

5
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Tabla 18. ResurrEn del p¡csuptEsto ¿lel Rcd¿tcción de Presbc¡ót Oz

COSTO DIRECTO

GASÍOS GENERAI..ES

t,TI-BADES

SUB TOTAL

TTPUESTo (rGV)

PRESI'PUESTO TOTAI-

lnforme Mensual N'67
MAN¿O2025

15%

t0%

18%

520

2125/..4

3,f88.17

\1É.u

26,56E 05

4,782.á

31,350.30

Se ind¡ca que fa Entidad aprobó el Adicional 01 para la eieclrción del componente de
CONTINGENCIA (no supervisado por esta Supervisión), y el incorrectamente denominado
"Adicional 02" fue eiecutado d¡rectamente por la Entidad en el Hospital de contingencia, por
lo que no debe cons¡derarse dentro de Ia actualización del presupuesto contractual.

labb ,9. fuurbictbdlc¡orplé - &ductluw trybt pra¿tgatoorfghd
elarhdoNlehfud

TOTAL ADTCTOiIAL NEÍO 10,083,896.40

x fAD f{Ero / PTo oRtctf{Ar} 15.00 %

Notas: 1¡ Todos los montos están expresados en soles
2) Para el pr€r§rpu€sto actuaiizado no se ha tenido en cu€nta el "Adiiooal 02.

ya que no fofma parte del contráto de ej€cución de obra

§Í
l3f

Item SUB PRESUPUESTO REDUCCIÓil 02 Parcial S/.

1 AROUIIECTURA 1,692,06

a
EOUIPAMIENTO 19,562.38

ITEM DESCRIPCIOIT¡ DEI OS.jETO A0tc¡oNAr DEDUCTIVO

VIt'¡CU LAÑTE
REDUCCION

ADIOOT\¡AIES -
oEDUCTTVOS

0
MOñrO COtafRACTUAt
PRIMGENIO

67,236,929.93

1 155,77E.t6 155,778.66
2 AD 02 {ADM. ORTA. GRA)

l AD 03 y DED01 6,576,W2.07 (3,0x,437.58) 3,511,5G4.49
4 AO 04 y OED 02 560,695.23 (247,696.09) 312,999.14
5 AO 05 y DED 03 2,m6,454.34 (682,2s2.9s) 1,324,201.39
6 t9§,70s.7? 1,930,105.77
7 AO 07 y DED 04 (T-50) 335,161.89 (33s.475.06) 313.1?
8 AD 08 52,427.02 52,427.07
9 AD 09 y OEO 05 437,832.13 (31,076.60) M,755.74
10 425,209.10 425,209.70
11 AD 11 y D€D 06 ffi,928.26 (623,915.84) - 22,947.5E
72 AD 12 35,623.01 3S,623-01
13 REOUCCTOT¿ 01 (66,219.82)
14 AO 14 L,076,a73.27 \ot6,a73.27
15 REoUCCTOT{ 02 (31,3r).30)
16 588,131.62 58t,131.62
t7 AD 15 377,727.15 3t7,t27.15

PRESUPUESTO

ACTUALIZADO 77 ,22r,2%.2L

19.

AD 01

AD 06

a0 10

AD 13
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Respecto a la tabla anterior, la Superv¡sión advierte que en el monto consignado coñlo

adicional neto para el Adicional 09 tiene un error de S/. 0.01, debiendo ser el monto

diferencial de S/. 406,755.73 y no de S/. 406,755.74.

Con la corrección de este error material y adic¡onalmente sin tomar en cuenta e¡ presupuesto

de Ad¡cional 02 por los motlvos ya ¡ndicados, el monto neto de adicionales DEL CONTRATO
resultaria en 15.00 % del presupuesto original.

Por otro lado. la Ent¡dad tiene pendiente la elaboración y aprobació n de expedieñtes de
reducción de Drestaciones de obra oor oartidas de la esoecialidad de Arouitectura y

comunicaciones del contrato princioal. seoún se detalla:

labb 2O. Dcductiws en Hmitc en la csryciatidad & arquitetura

fa a 2r. Muctlv6 cn Urn¡E cn la áreiat¡dad de cqnunlc*iones

coorGo
PARÍ¡DA ÑOi¡IBRE DE PARTIDA UIID P,U, MEfRAOO MOtfiO

i4OOULO DE CO IRO. PARA Ut{A R'ERÍA und 2.W.17 -2.m -5.n2.y

04.02.15 0€.02 MOULO DE CONIROL PARA DOS PIJERÍAS urd 3,217.95 ,2.m {.{35.90

04.02.r5.08.03 I¡iOOULO OE CO{iIfROL CUATRO DOS PIJ€RÍAS und -3.00 -10.36695

04 02.15.08.05 cERRAorrRA Et ECIR]Cá (RECIEDm EI"ECTR CO) !nd 89.35 -11.m -982.85

04.02.15.08.06 CO{TACTO IIAGI€TICO EN PUERfA und 91.r5 -f5.m -1.367.25

PULSADOR DE AP€RruRC DE PUERIA urd u.15 -11.m

0102.15.08.6 LECfOFA OE PROXMIDAD und 79.15 -9.00 -712.35

04 02.15.08.09 LECÍORA DE B¡ol¡lEIRIC¡ und 76.15 -2.m -r52.30

04.02.15.09.02 Al¡lPLlFlCáOOR DE zoNA ¡Jñd 90256 -5.00 ¡.5r2.m

04.02.15 r0.06 MNO€JA OE REPROO]CCIÓ¡I und b5/.üu -1.00 657.80

^§E§ONE§

132

co0rGo
PARÍIOA NOMSRE DE PARNOA UND P,U, METRA.OO MOi¡TO

02.01.02.0s
fP-05:IAB|CXJE 0E DRYW LIRF1A lN. PLACA FTBROS¡L|CAfO 12nt,¡ +

RACA 0E FISROCEIÉNIo $ l0Ifr. COt{ ¡ISI..Ai¡IE 0E t-Atü OE RO
aí2 199 95 -3f.99 -6,396.40

02.036.01
C01 : B I¡OSAS D€ FloM MINERAL BIOSOLUBI."E COi ÍRATAUIEI{TO
SAr'ÍfAS 02 0.6, ¡ 0.61 M, t¡RC 0.70, E = 15 mm, BORDE RECTO. ftPO DE
slJsPENSr0N 53 S¡SI'O RESISTENIE

¡t2 '127.U -x1.n 1.0/.8.n

02 03.06.02
CO2i BAI¡OSAS DE FIBFÁ M||¡ERAL EIOSOLUBI.E CON TRAtAt |ENIO
SANITAS 02 0.5'l ¡ 0.61 M, t{RC 0.65. E = 15 mrl], EORDE RECTo. npo D€
SIJSPEN$O $ CUO SISIO RES¡SIENIE

124.48 -1,{6 88

02 03.06.07
C07: FALSO CIELORRASO RF 120UlN, COt{ PIANOiA DE

ú 14158 -8.13 -1.175.4

02 f2.03 fAPAJUNÍA EN PISOS Y TERRAZAS OE ACERO INOX, 6'$62 m 81.20 -53.20 -4.319.61

02.14.02.02 P1NTURA OLEO MATE EN MURO II{TERJOR n2 15.38 -31.99 492.01

ng.

AS06| 00§§¿

m2

FIBROSIUCáTO|2Im + Pt CA 0E FBROCEIIEMO ST 1ü!m FORfl fO
É.1.U2.,{,/t

04 02.15.m.01

3.155.65

04.02.15.08.07 -925 65
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Avanccs en la e¡ccucióñ de partidas del contrato principal original

A part¡r del mes de abr¡l del 2019, se ha dado ¡nic¡o a la ejecución de las partidas del

componente OBRAS CIVILES, mientras qu€ el componente EQUIPAMIENTO ha iniciado a
partir del mes de julio del 2021 de acuerdo al calendario vigente al inic¡o de los traba¡os.

Las partidas ejecutadas del presupuesto contractual (valor¡zación principal), en el periodo

comprendido en el mes de marzo del 2025 conesponden a var¡as especialidades.

Las Especial¡dades de Estructuras, Arquitectura, lnstalaciones Sanitarias e instalaciones

mecánicas se encuentran c!nclu¡das-

En la especialidad de comun¡cac¡ones se han culminado las pruebas de los s¡stemas de
conectividad, telefonfa, sonido, video v¡gilancia, control de accesos y alarma contra
incendios. Asimismo, ha acreditado partidas de soporte técn¡co.

En la esp€cialidad de Equipam¡ento se ha valorizado elementos en la medida que han sido
presentados ante la Superv¡sión y cons¡derados conformes, de equipamiento ¡nformát¡co, un
mechero buns€n y bancas de madera, de acuerdo a la forma de pago actual¡zada por la
Entidad.

Estos avances se refejan con detalle en los metrados de obra eiecutadas de la Valolzación
N' 73 del Contratista, correspond¡ente a d¡cho periodo de traba.¡o, tal como se detalla en ta

sigu¡ente tabla.

avance pfogra

Av¡nu ¡n lr de¡cló¡r d. p.rüd8 dd Arfldon f Gt

Las partidas correspondientes a todas las espec¡al¡dades de este ad¡cional han sido
concluidas en el periodo de febrero de 2025.

'
133

tng.

DESCRtPCtOt't
AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO

1, ESTRUCIURAS 100.0070 LOO.OWo CULMINADA

LOO.OOYo 100.007o CULMINADA

3- INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00yo CULMINADA

100.0070 100.00yo CULMIÍ{AOA

5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00% CUTMINADA

EQUIPAMIENTO 100.00% 100.00% CUTMINADA

Jefe S¡ h¡ón

§¡

¡nformeMensualNo6T
MARZO 2025

frh 22, Aúrnc€ .L wtüiaciót, dc cootnb yirrciql at U/OJ/ZOZ,

2. ARQU¡TECTURA

4,I¡ISTAL. ELECTRICASYCOMUNICACIONES

100.00%
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Tabla 23. Avane dc adiciorpl qt d O4/A?/2O25

Ayancas en la ei€cución de Dartidas del Ad¡c¡onal (N

Este adic¡onal fue concluido desde el periodo de mayo de 2024.

|rm 24. Auara & Adtetonal lN al U/OS/ZOZí

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO srTuAcloN

ACÍUALPROGRAMADO E.'ECUfADO
3. INSTALACIONES ELECTRICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

Avancas en ]a eiecr¡cktn part¡das del Ad¡cional Os

El Aclic¡onal ha sido concluido en el periodo de febrero cte 2025.

l# 25. At rrw & dicit»et 05 at U/@/NZí

,J!§or(É§ i

6t?

DESCRIPCION
AVANCE ACUMULAOO SiTUACIO

ACTUALPROGRAMADO EIECUTAOO
.], ESTRUCTURAS 100.00v" CULMINADA

2. AROUITECTURA 100.00 % CULMiNADA

3- INSf ALACIONES SANITARIAS 100.00 % 100.0ú6 CULMINADA

4.INSÍAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.0096 CULMINADA

5, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMINADA

oEscRtP'ctot'¡ AVANCE ACUMULADO SITUAqOI¡

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO
2. ARQUITECTURA 100.00 % 1@.00 7o CONCLUIDA

3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % 100.00 % CONCI.UIDA
4.¡NSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.00 % cof{ctur0A
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 %

oEscRtPcroN AVANCE ACUMULADO SITUACioN

ACfUALPROGRAMADO E.'ECUTADO
3. COMUNTCACTONES 100.00 % 100.00 % ATRASADA

ng- ct

lnforme Mensual N'67
MARZO 2025

Avür.n h .Lcl¡clón d. ErtHe! dcl Adlclon l 06

En el presente per¡odo el contratista ha acred¡tado las part¡das de manten¡miento, soporte y
garantía de sistemas de almacenamiento centralizado, procesam¡ento centralizadoy software
HlS. Asimismo, se han qrlminado las pruebas del software HlS. fecha.

T¿& 26. Awtu & *k tÚt 06 d Ulp/AZs

134

100.00 %

100.00%

CONCLUIDA
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Avmccú cn la Glcca¡ción dc oartk as d.l Ad¡cÍnral 07

Las part¡clas de este ad¡cional están concluidas. Los avances acumulados se presentan en la

siguiente tabla:

fe$ 27. Awté dc ú'Eidat 07 at U/03/2025

DESCATPCTON AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMAOO E.'ECUTADO
EQUIPAMIENIO 100.oo % CU LJT4INADA

Avancas en la alocuc¡ón part¡das del Ad¡cional 08

Las partidas de este adic¡onal están concluidas.

7* 28. Av¿r@ ¡b diciotet @ et U/O'/ZOZ,

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO S¡TUACION

ACTUALPROGRAMAOO E¡ECUTADO
2. ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CUTMINADA

100.00 % CUTMINADA4.f NsTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

Avañccs en la eiecución de partidas del Ad¡c¡onal 09

Las part¡das de este ad¡c¡onal están concluidas.

feue 29. Aürr@ cb**rit et Olr at O4/Og/Z(r25

oEscRlPctoN AVA'{CE ACUMUI¡DO SITUACK'T¡

ACTUALPROGRAMADO E¡ECUTADO
l.INSTAL. MECANICAS 100.00 % '100.00 % CULMINADA
Nota: al ca en vigente

Av.nc.s .n la .lGcr¡dón dc part¡das dct Adidq|el l O

El Contratista ha culminado los trabajos en este adic¡onal-

7r& fi. At"t@&úici.rrat tO U/03/2O25

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EECUTADO
.I.INSTAL, 

MECANICAS 100.00 % 100.00 % CULMIT{ADA
OV¡

¡§ES0R6S

lng.
L

a

Jefe suo€rvlsión

100.00 %
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SUPERVISIOI{ DE OSNA - [IE.'ORAI'IE'{TO DE LA CAPAODAD RESOLUTIVA DE tA UTIIDAD
PRODUCTORA OE LOS SERVrclOS DE SALUO HOSPITAL OE CÁI{GAII¡, DISTRITO DE

cal¡GAtlo, pnouxclA oE cA GAtIo, REGtoN AyActrcHO

Avancls cn la eiecución de Dartidas dcl Adicional 1 1

El Contratista ha culminado los trabaios en este ad¡cional.

Tebla 31. Awtpcde ediciorpl ,, el2O/OAZ0Z5

a ca e ge

Av¡lEas añ L a¡..:rhirtn ,{- Er+ira.. ,l-l Ál¡á¡--r r a

El contratista ha culminado los trabajos en este ad¡c¡onal. Los avanc€s acumulaclos se
presentan en la siguiente tabla.

Lb 32. Ayzt@ e úbbpt t2 al 2S/WZO2S

1. AROUITECTURA

2. INSÍALACIONES SANITARIAS

Avanct3 Gn la de del t13

El contratista ha culminado en el periodo noviembre 2024 tos traba.ios en este adicionat. Los
avances acumulados se presertan en la s¡gu¡ente tabla.

7& g. Avar@ & sdidoret f O.t O4/dr/2025

ota ca en pro oa tcr onal

AsE§ORES rsocl¡ro§ §á

Rula

@

AVAI{CE ACUMULADODESCRtPCTOt{

PROGRAMADO EJECUTADO

STTUAclOl.

ACTUAL
l,ARQUITECTURA 100 % 100.00 %

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO SITUACTON

ACTUAIPROGRAMADO E'ECUTADO
100 % 100.00 % CULMINADA

3, INSTALACIONES MECANICAS

100 %

100 % 100.00 % CULMINADA

DESCRIPCION AVANCE ACUM ULADO slTuActo

ACTUALPROGRAMADO EIECUTADO
1. ESTRUCTURAS / AEOUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA

135

Jefo Supervls¡ónrlarra
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CINTRATO lf OCT-2OÍ 9.GRA.SEDECEI{TRAL-OAPF
ST'PEñ\'IsIOÑ DE OBRA - ME.IORAIIIENfO DE LA CAPAODAD NESOLUÍIVA DE Tá UT{IDAD

PROOUCTOnA DE LOS SERVICIO§ OE 5ALUD HOSPITAL DE CAI¡GALIrO, D|STRITO O€
CAM¡ALLO, PROVTf{CIA DE CANGALLO, REctON AYACIJCHO

Avancas en la clecució,n de Dartidas d.{ Adic¡onal 14

El Contrat¡sta ha culminado el ad¡cional en el p€riodo de febrero de 2025.

7.U, g. Alet@dcdlcit tpt 14 el U/ür/2OZs

Avaric.s en la eiccr¡ción partidas dcl 15

Todas las espec¡alidades de este adicional han sido concluidas en el per¡odo de en€ro de
2025.

rabb 3ti. Ayat@ dc adiciorpt f g at U/O3/ZOaí

4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES

Calenderio Viocnle dG obra

Al cierre del periodo informado, Ios carendarios vigentes de obra son ros que han sido
aprobados por ra Enfidad a través de la Resorución Gerenc¡ar cenerar Regionar No 030-
2025-GRA/GGR-GRI det 06/022025. Estos c¿tendarios están adecuados a las SAp,s 36 y
37.

con estos carendarios ra fecha de curminación de ra obra es er og.oz.mzs. por ro que cln
este calendario gue se procede a la medic¡ón de avance de la obra.

El avance acumurado ejecutado en er pres€nte periodo [egó a 1oo.oo %, respecto der avance
programado acumulado que hasta el 0g de febrero de 2O2S es .IOO.OO 

%,

En e, gráfico 01.01 se pres€nta la curva S del periodo con las consderacion€ ).a indicadas
de acuerdo al calendario vioente.

4St§OnES

tng.
.á

137

DESCRIPCION AVANCE ACUMULADO srTUACtOt{

ACTUALPROGRAMADO EIECUTAOO
1. INSTALACIONES ELECTRICAS 100.00 % CULMINADA
2. EQUTPAM|ENfO (VEHTCULOS) 100 % 100.00 % CULMINADA

DESCRIPCtOt¡ AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO E'ECUTADO
1. ESTRUCTURAS '100 % 100.00 % CULMINAOA
2, ARQUITECIURA 100 % 100.00 % CULMINADA
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100 % 100.00 % CULMINADA

5. INSTALACIONES MECANICAS

100 % 100.00 % CULMINAOA

100 % 100.00 % CULMINADA

iónr.

100 %
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SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENIO DE LA CAPACIDAD RESOLLÍT|VA DE LA UIIIOAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIO6 OE SALUO HOSP]TAL DE CA}¡GALLO, DISTRITO DE
GaNGALLO, PR()vli¡C|A DE CA'{GAILO, REGtOt{ AYACIJCHO
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SUPERVIS¡ON DE OBRA - ME"IORAU¡ENTO DE I.A CAPACIDAD RESIOLUÍIVA DE LA UNIDAD
PRODT'CTORA OE lOS SERVICIOS OE SALUD HOSPTAL DE CáIIGALLO, DISTR]TO OE

CANGALLO, PROVIXCIA DE CAIIGALLO, REGIOII AYACUCHO

3.2. t clcripcióñ actual sobrc la ei.cr¡cióñ d.la Obra

3,2.1. Ant c.d$t s
El Gobierno Regional de Ayacucho convocó el proceso de Licitación Pública N" 003-2017-
GRA-SEDE CENTRAL CON PRECALIFICACION para la contratac¡ón de ta E¡e@ción de ta

Obra y Equipamiento: "Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva de las Unidades

Productoras de los Servicios de Salud del Hospitaf de Cangallo-Distrito D€ Cangallo,
segundo nivel d€ atenc¡ón provincia Cangallo reg¡ón Ayaeucho" adiud¡cando la Buena pro al

Contratista SINOHYDRO CORPORATION LIMITED SUCURSAL DEL PERU -en adelante- el
Contratista, quien se encarga de la ejecución del Proyecto, Obras C¡viles y Equlpamiento.

Con fecha 21 de enero del 20'19, la Entidad firma et Contrato N.0OZ-2019- GRA-SEDE
CENTRAL-OAPF con la empresa ASESORES TECNTCOS ASOCTADOS SA, para ta

Supervisión de obra materia del presente informe y, el 25 de mar¿o de 20.19, el gobierno
regional d€ Ayacucho a través de ta CARTA N.013-2019-GRA/-GG comunica a ASESORES
TECNICOS ASOCIADOS S.A. que et día 1 de abril de 2019 es el inicio de los servicios de
Supervis¡ón de la obra que nos ocupa.

3.2.2. Obl¡üroa y Alcencr dcl lnformc
El objet¡vo y alcance del lnforme de Superv¡sión es brindar al Gobierno Reg¡onal de
Ayacucho, información actual¡zada respecto al control, avance y evaluación en la
construcción de Ia obra "Mejoramiento de la capacidad Resolutiva de las unidades
Productoras de los servicios de salud del Hospital de cangallo-Distrito De cangallo,
segundo nivel de atención provinc¡a Cangallo región Ayacucho., incluyendo el equipamiento
ligado a la obra; a su vez, tiene por finalidad ¡nformar sobre el apropiado cumplimiento de los
documentos técnicos (Expediente Técnico) y por lo tanto una adecuada e.lecución de la obra.

La supervisión, durante la ejecución de Ia obra, ejerce el control, revlslón, coord¡nación y
monitoreo del proceso, cuidando el cumplimiento de plazos, especificaciones técnicas y
calidad del producto; y cuidando que no se genere mayor inversión innecesariamente.

Así mismo, se indica en las conclusiones, el avance logrado en el proceso c.onstructivo, a
través de las valor¡zac¡ones, de acuerdo con el cronograma de actividades efectuado,
referido al Avance Programado Acumulado vs el Avance Eiecutado Acumuhclo.
complemeítariamente, en el Anexo N'03 se muestra los informes mensuales del equipo
profesional de la Supervisión.

3.2.3. Doscdp<fón dd Gltado (b b Olra po. cÉpcdaflrt¿d: preg¡pr¡e¡to contacü¡.|
se precisa que el contrat¡sta ha inic¡ado la obra el 23 de noviembre de 2019 con la ejecución
del componente PLAN DE coNTrNGENcrA, er cuar fue superv¡sado Íntegramente por er
inspector designado por el Gobierno Regional de Ayacucho ¡ngeniero lsmael euispe silvera
hasta su conclusión efectuada el dfa 1 1 de abril det 2019.

lng-

¡¿
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@i¡TRATO N' OO2-201 9.GRA-SEDECEI{TRAL.OAPF
SUPERI'ISIOTI DE OBRA - MEJORAI'¡EI{IO DE Iá CAPAODAD RESOU'TIVA DE LA U¡IDAD

PRoDlrcTOnA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPTTAL DE CAIIGALLTO, oISTRITO OE
CANGAIIO, PROVII{CIA DE CAIIGAL¡rO, RFGIO}I AY CITCHO

En dicho periodo, el Contratista habfa elaborado 6 valor¡zac¡ones que han s¡do tramitadas
por el inspector de obra, siendo la sexta y última de este componente, la correspondiente
al per¡odo del 1 al 11 de abril del 2019.

En coordinadón c¡n los funcionarios de la Entidad se ha procedido a elaborar las

valorizaciones de los componentes OBRAS CIVILES y EOUIPAMIENTO, supervisados por

Asesores Técnicos Asoc¡ados S.A., a part¡r de la valorización N.07 para el periodo del 12

al 30 de abril de 2019 cont¡nuando con la numeración anterior.

De acuerdo a lo anterior, la valorización No 73 del presupuesto del contrato princ¡pal está
recogiendo los trabajos ejecutados en el pc?iodo dGl mcE dG mano dc 2025. A
continuac¡ón, se detallan las partidas eiecutadas en el presente p€riodo, refer¡das al
PRESUPUESTO DEL CONTRATO PRINCIPAL:

Esocc¡rfiAd dc ESTRT CTURAS d.l ocsr¡pr¡Gto contEctual:
La Especialidad está ffsicamente completamente concluida. En el gráfico que sigue a
continuación s€ muestra el avance compárat¡vo de la espec¡al¡dad de estructuras para el
presente periodo al 04 de mano de 2025, respecto al Calendario Vigente.

La croacl¡fldad ala Eltn¡Gü¡¡ls se enqlentra c"onclu¡da.

GRAFICO N'Oz

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. ETECUTADO

VALORIZACIO COT{TRATO PRIT{CIPAL - MARZO DE 2025

IPROGRAMADO TTJECIJTAOO

1m.ür% 100.009(

100.@91

80.00/6

20.w6

ESTRUCTURAS

Á§ocútog§§-{

0.009ó

g

,oo. ce,aLE/E{geyo Rut¿
lora ..ó rt!.^^ñ,¡q¡óñ

@.mr6

40.00/6

tl a17 É
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CO'{TRAf O l{. O2.2O1 9-GRA-SEDECEI{TRAL-OAPF
SÁ.IPERI'ISIOI{ OE OBRA - T'EJORAT'¡EI{TO DE LA CAPAC1DAD NESOII,TTVA DE LA U'{IOAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CANGAIIO' DISTRIÍO DE
CA¡IGALLO, PR(IVIi¡CIA DE CANGALLO, REGIO AYAC1JCHO

Espffird de AROUITECTURA dcl o.tsuot¡€to contractuel:

La Esp€cial¡dad ha sido culminada en febrero de 2025. El avance acumulado eiecutado es

de 100.00 X y el avance programado acumulado es de 100.00 1.

GRAFICO N'03
COMPARANVO OE I.A E5PECIALIDAD DE AROUITECTURA

AVAI{CE ACUMUT¡DO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
VALORIZACIOI{ OOI{TRATO PRINCIPAL - MARZO D€ 2025

TPf,OGRAMADO ! EECUTADO

1m.mt6 r@.@x

1q).(xx

80.(D9ú

60.00,6

¡ú.mt6

20.ú*

0.m9ú
ARQUiTECTURA

Esp.ci.l¡dad dc IISTALAqONES SANITARIAS del prcal¡flrcsto coritrectual:

La especíalidad de instalac¡ones sanitarias, ha sido concluida en el m€s de enero de 2025.

GRAFICO N" 04
COMPARATUO DE LA ESPEC¡ALIOAO DE INSTALACIO}¡ES SANITARIAS

AVAIICE ACUMUI.ADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO
VALORIZACIO?{ CONTRATO PRINCIPAL - MARiZO DE 2@5

IPROGRAMADO IE,ECUTADO

lm.mrú 100.0091

100.ü»6

80.016

@.@a

40.ü¡*

70-úx

o.(Dx
INSÍAI.ACIO ES SAN'TARIAS

111
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@NTRATO N' OO2-2019-GRA-SEDECENTRAL-OAPf
SI'PER1'ISIOT{ DE OSRA - MEIORAMIENfO DE LA CAPACIDAD RESrOIJTIVA DE LA UTIOAD

PROOUCTORA DE LO§ S€RVrcPS DE SALUD HOSPITAL DE CAI{GALLO' DISTRITO OE

CAi¡GATLO, PROVI'{CI,A DE CATGALLO' REGIOI{ AYACTJCHO

de INSTALACIONES ELECTRICAS Y COMUNICACIONES del

DrusuDuesto contractual :

Las partidas de la sub especial¡dad de instalaciones eléctricas ya ha culminado.

En el presente periodo el Contratista ha culminado las pruebas de sistemas de

comunicac¡ones de conectividad, s¡stema de seguridad mediante video v¡gilancia, sistemas

de parlantes para música y perifoneo, s¡stema de son¡do de auditorio, y alarma contra

incend¡os. El Contratista también ha proporcionado la documentación que respalda las 04

partidas de soporte técrüco que se detallan en la tabla de metrados valorizados del periodo.

labta 36. htetrados vato¡izzctos esry¡atidad de lnsblaciones eléct¡i@s - MatTo 4)25

Asoc¡100§ §,¿

CODIGO PARTIT'A OESCRIPCION / PARTIDA UND METRADO

M.02.15.01.10 lNsratacloN DE EQUIPOSY SIÍEMAS (lNC. CAPACÍTACION) clb 0.03

04.02.15.01.11 SOPORIE TECNICo (24x7x4) ano 2.@

rNsrArAc,oN DE EQUTPOS Y STSfEMAS (lNC. CAPACIÍACIOI{)

PARA CONECTIVIDAD
clb 0.03

u.02.15.02.12 soPoRlt ltcNlco (24x7x4) PARA coflEcllvlDAD ano 2.00

04.02.15.03.08 und

SOPORTE TECNICO SISTEMA DE SEGURIDAD und 1.m

04.02.15.@.01 MOOULO DE CO¡¡fROT PARA UNA PUERIA und -2.00

04,02.15.08.02 MODUTO DE CONTROI. PARA DOS PUERTAS -2.00

04.02.15.08.03 MODULO DE CONTROLCUATRO DOS PUERTAS -3.00

und -9.50

04.02.15.08.06 CONTACTO MAGNEIICO EN PUERTA und

M.O2.75.O8.07 PULSADOR DE AP€RÍUNA DE PUERTA und -11.00

LECTORA DE PROXIMIDAO und -9.00

04.02.15.08.09 LECTORA DE SIOMETRICA und -2-OO

04.02.15.08.10
CONTROT PARA APERIURA DE PUERÍA EN RUÍA DE

EVACUACION
und 0.10

INSIAI.ACION DE EQUIPOS PAfiA SISTEMA DE COT{TROL DE

ACCESO
8lb 0.70

INSIAI.AOON DE S{SIEMA DE PARIANfES Y PERIFONEO clb 0_10

04.02.15.10.01 AMPLIFICADOR DE SONIDO und 0.03

04.02_15.10.02 und 1,00

04.02.15.10.08
rNsfALacrÓN (coNFrGURAC|ÓN y PUESTA EN

FUNCTONAMTENTO)
clb

a4.o2.Ls.L2.72 INSTATAOÓN DE SISTEMA DE AI.ARMAS COT{IRA INCENDIO 0.01

04.02.15.12.13 SOPORfE TECNICO SISTEMA DE ALARMAS CONTRA tNCE'IDIO slb 1.00

t n c - c gbl:p@rtliAyo Ru t z
Jefá clG. Sr!ñÁñ,i§¡ón

142

a4.o2.15.02.11

EÍACION DE MONÍTOREO DE CCW 1.00

04.02.15.03.10

und

und

04.02.1s.08.05 CERRADURA ELECTRICA {RECIBIDOR ELECTRICO)

-15.00

M.02.15.08.08

04.02.15.@.11

04.02.15.09.08

CONsOTA MEZCTADORA DE SONIDO

0.10

clb
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En la especialidad de inlalacior¡es eléctricas y comun¡caeion€s. el avance acumulado

eiecutado es de un 100.00 %, siendo su avance programado de 100.00 % en el periodo

informado, de acuerdo a lo cual se indica que la esp€cialidad se errcuentra atrasada.

GRAFICO N'05
COMPARATIVO DE I.A ESPEGIALIDAD DE INSTALACIONES ELECÍRICAS

AVANCE ACUMULAfX) PROYECTADO Vs. EIECUTADO
VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - MARZO 2025

lnforme Mensual N " 67

I PROGMMADO 
' EIECUTADO

r@.úr -¡ú.úx

INSTAI.ACIO E§ ELECTRrcAS Y COMUÍ{IC.

Esocc¡.lidad d. INSIALACION ES MECANICAS
La espec¡alidad de ir6talac¡ones mecánicas ha culminado en el p€riodo de febrero de 2025,
según se aprecia en el gráfico siguiente:

GRAF]CO N' 06
COMPARAT¡VO DE I¡ ESPECIALIDAD DE INSTALAGIONES MECAITIICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E,ECUTADO
VALOR]ZACION OONTRATO PRTNCIPAL . I,IA&ZO DE AO25

r PROGRAMADO X EIECUTADO

100.009t 1@.0(»6

1@.@16

80.00/6

60.00rÉ

/tO.@91

20.ñra

0,0096

100.(I)%

80.00*

60.mrú

.{r.mta

20.0o9ú

0-(x)96

,ng.
t'.
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PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD I{OSPÍTAL DE CANGALLO, DISTR]TO DE
CANGALLO, PROVIIiICI.A DE CAIIGALLO, REGIOI{ AYAC1'CHO
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@I¡f RATO t'" O@.2O1 9.GRA-SEDECET¡TRAL-OAPF
SUPERVIS|o DE OBfiA - ME.IORA fE fO DE LA CAPACIDAD RES{'U,NVA DE I.A UIIIDAD

PRODUCÍORA DE LOS §ERVICI{'S DE SALUD HOSPITAL DE CANGALLO, DISTRITO O€
CA}¡GALLO, PñOVIT{CI,A DE CA GALLO, REGION AYACI,CHO

EsDCcialidad de EOUIPAMIENTO

De acuerdo a lo instruido explícitamente por la Entidad, s€ ha estado procedien<lo a

valor¡zar un gOX del valor de los eguipos y mobil¡arios que han sido verificados por el

especialista de equipam¡ento de la Sup€rvis¡ón en almacenes de la ciudad de Lima y Callao,

asf como en la zona de la obra.

El día 15.12.2023 la Entidad comunicó a la Supervisión la Carta No 1624-2023-GRA-

GGR/GRI-SGSL, en la cual realiza una mod¡ficación de la forma de pago del componente

Equ¡pamiento, en atención a lo cual se puede valorizar el 5% del monto de cada uno de [06

equipos colocados en ambientes de obra.

Además, se ha valorizado al 100% aquellos equipos en los que el Contratista ha cumplido

con realizar las pruebas de funcionamiento y han acreditado la documentación de caliclad

exigida s€g¡in corresponde a cada equipo-

En el pres€nte periodo, el Contratista ha culminado la Especial¡dad, con la prueba de

equipos ¡nformát¡cos, mechero bunsen y bancas de madera-

tabta 37. futetrados valoriadas en @n prEnb eguipmiento - n arzo 2025

El avance ejecutado acümulado es de 100.00 %, frente a un avance programado de 1OO.OO

%, lo cual significa que la especial¡dad está culminada. En el gráfico N" 07 se muestra el
avance comparativo de la esp€cialidad al clerre del periodo.

lfformeMensualNo6T
MARZO 2025

n a Itltl

50+
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,ng.
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coorco UND METRADO

EOUIPAMIEI{TO BIOMEDICO

D-155 lledreo de Bunsen und 1.00

EeulPAMtE To T FoRMAÍco

T-49 caia Reg¡stradora D¡g¡tal und 0.10

¡-51 Computadora Poñátil und 0.20

T-6 tquipo de Sonido und 0.25

t -127 lmpresora láser Afta Demanda und 0.10

T-57 lmpresora Láser Baja Demanda Ufid

T-1 10 lmpresora Lás€r Muhifuncional und 0.30

t-11 Monitor LID 32' Full HD und 0.05

T-',]4 Reproductor Blu Ray und 0.75

T- 120 Shtema de Gest¡ón de lmágeres Medicas-RIS/PACS und 0.0s

MOSIUARIO ADMINISTRANVO

Banco de Madera para Vesfuei¡§ und m.00

cl

PARTIDA

1.60

M-16
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CONÍRATO ¡r OOz-2Ot 9-GnA-SEOETCEIITRAL-OAPF
SUPERTIISION DE OBRA - ME.IORAT'IENfO DE LA CAPACIDAT' RESOLUTIVA DE LA I.II{IDAO

PRODUCTORA DE LOS SERVTCI(,S DE SAU,O HOSPTTAL OE CAi¡GALLO, DtSfRtTO DE
CaNGALLO, PROVIIC|A DE CANGAILO, REGTO|{ AYACI,CHO

GRAFICO N' 07
COMPARATIVO DEL COMPONE TE EOT'IPAMIENTO
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO

VALORIZACION CONTRATO PRINCIPAL - I'ARZO DE 2025

TPROGRAMADO I.SECUTADO

l(xr.oo'a 100,fin4

1ú.W
80.@16
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0.m96
EqUIPAMIEtlTO

3.2,4. I¡scripción dcl cstado de la Obr. por .3pcd¡rl¡dad: Adidor¡al G3

El dÍa I de octubre de 2020, la Ent¡dad ha aprobado el expediente de prestación adicional
N" 03, a través de la Resolucíón cerencial Regional N. 203-2020-cRA/GGR del 8 de octubre
de 2020, por un monto de S/. 6'576,002.07 (inclu¡do tGV), y asimismo et deductivo
vinculante N" 01 por un monto de S/. 3'034,437.58 (incluido IGV). Ambos están referidos a

las especialidades del componente OBRAS CIVILES. El adicional ya está concluido en el
per¡odo de febrero de 2025.

Toda3 las e3pecial¡dades tienen la condición de culminadas

GRAFICO N'08
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ESTRUCTURAS

AVANGE ACUMULADO PROYEGTADO vs. E ECUTADO
AfxctoitAl 03 - tuAR;zo DE 2025

I PROGRAMADO ¡. E.JECUTADO
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CINTRATO Ii" OO2.2O 1 9.GRA-SEDECE'{f RAL.OAPF

sUPERI'ISION DE OERA - ME'ORAUIET{IO DE LA CAPAODAD RESOLUTIVA DE LA U IDAD
PROOUCTORA DE LOS SERV¡CIOS OE SALUD HOSPTTAL OE CAI¡GALLO, OISTRITO OE

caNGALrO, PiOVllaCUr DE C^!¡GALLO, REGTON AYACUCHO

GRAFICO N' 09

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA
AvAt{CE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO

ADICIONAL 03 - MAR¡¿O DE 2025

¡ PROGRAMADO r EjECUTADO

1m.{xx ¡ut .(t¡rt

ARQUÍTECTURA

GRAFICO N" 1O
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COMPARATIVO DE LA E§PECIALIDAD DE IÍiISTAI-ACIO¡IES SAI{ITARIAS
AVA CE ACUII|ULADO PROYECTADO Vs. ETECUTADO

AO|C|OIT|AL 03 - MAR ZO OE 2025

¡PROGRAMADO T AECUTADO
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@NTRATO }f O@.A'I9-GRA.SEDEC€HTRAL.OAPF
SUPENVISION DE OBRA - ME¡ORATi¡EI{TO DE Iá CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD I{OSPITAL DE CAIIGALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, PROVI}ICI,A DE CANGALU), REGIOI{ AYACUCHO

GRÁFICO N" 11

E PROGRAMADO 
= EJECUTADO

100.«x 100,ür%

INÍATACIOÑES ELECTRICAS Y COMU¡IIC.

GRAFICO N" 12

COMPAR/ATIVO DE l-A ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYEqTAÍX) Vi. E ECUTAOO

ADICIONAL 03 - MARZO DE AN25

' PROGRAMAL}O * EJECUTADO
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COMPARATIVO DE I.A ESPECIAUOAD DE ]NSTALACIOTTES ELECTRICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADICIONAL 03 - MARZO DE 2025
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CONTRATO'{' (x'2-20I 9.GRA.SEDECEI{TRAL-OAPF
SUPERVISTON DE OBRA - IT,EIORAMIENÍO DE LA CAPACIDAT, RESOLUI.IVA DE LA UHTDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CAT{GALLO, DISTRITO OE
CAI¡GALLO, PROVT ClA DE CANGALLO, REGIO¡I AYAArcHO

3.2.5. Dcscripción del estado dé Ia Obr¿ por esp€c¡alidad: Adicional 04

A través de la Resolucíón Gerenc¡al Regional N'339-2021-GRA/GGR del 24 de setiembre
de 2021,la Entidad aprobó el expediente de prestaciones ad¡cionales M por un monto cre

5/-550,695.23 (incluido IGV) con deductivos vinculantes 02 por S/. 247,696.09 (¡ncluido

IGV), referidos a la especialidad de ¡nstalaciones eléctricas sobre el sistema de utilizaclón
en med¡a tensión.

Se debe dejar sentado que, a pesar de que no es una obligación normativa, nuestro

especialista electromecán¡co, ha asumido la responsabilidad de aperturar el cuaderno de

obra de Media Tensión (exigido por Electrocentro S.A.), a part¡r del día 29 de abril del 2022

de acuerdo a la comun¡cación realizada por nuestra empresa a ped¡do de la Ent¡dad.

Esp€cialidad de INSTALACIONES ELÉCTRICAS det Ad¡c¡onal 04

Las part¡das de este adicional se encuentran culminadas desde el mes de mayo de 2024.

GRAFICO N' 13

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE ]NSTALACIONES ELECTRICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO

ADICIONAL 04 - MARZO DE 2025

I PROGRAMADO á BECUTADO
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@?{TRATO N' OO2-AO 1 gTRA-SEOECE¡¡TNAL.OAPF
SUPENVISIOT{ DE OBRA - ME.'ORAIIIENÍO DE LA CAPAODAD RESOU'ÍN'A DE LA UiIIOAD

PRODUCTORA DE LOS SER\NC|OS OE SALUD HOSPfTAL OE CANGALLO, OISÍRÍTO OE
CAI¡GALLO, PñOVII¡CI,A DE CAI¡GALLO, REGIOII AYAclrcHO

3.2.6. Dclcripción dal .stado dc le Obra por.§p.c¡¡¡l¡dad: Ad¡donal Os

A través de la Resolución G€renc¡al Regional No 084-2022-GRp./GGR del 18 de febrero de

2022 el Gob¡erno Regional de Af¿crrcho aprueba la prestación adicional de obra No 05 por

el monto de S/. 2,006,454.34 (incluido IGV) conluntamente con el deduct¡vo únc!lante No

03 porel monto de S/. 528,252.95 (¡nclu¡do IGV). Porello, a partir del dfa 19 de febrero de

2022 inició el plazo de eiecución de esta prestac¡ón adicional N' 05.

Todas las Eso€cialidadc§ están coricluidas

GRAFICO N' 14
COMPARATIVO DE Iá ESPECÍAUDAD DE AROUITECTURA

AVANCE ACUIIULADO PROYECTADO Vs. E¡ECUTADO
AI'NCIOT{AL 05 - MARZO DE 2025

r PROGRAMADO r EJECUTADO
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ARQU|TECTURA

cRAFtc'o trt. 15
COMPARATIVO DE Iá ESPECIALIDAO DE II{STALACIONES SANITARI,AS

AVAT{CE ACUHUI.AÍX) PROYECTADO V3. E,ECUTADo
AOICIONAL 05 - MARZO DE 2025
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CONTRATO' OO2.2O19.GRA.SEDECEI¡ÍRAI-.OAPF
S{,PEn\'lsION DE OSRA - ME¡ORAI/IIENÍO DE LA CAPACIDAD NEgOLI,Í|VA DE LA I.,NIDAD

PROOUCTORA DE LOS SEMNCIoS OE SALUD HOSPÍTAL DE CAI'GALLO, OISTR]TO OE
CA!¡GALLO, PROVtf'tCtA OE CAt¡GAt lO, REGTO¡¡ AYACUCHO

GRAFICO N" 16
COMPARATIVO DE LA ESPECIAUDAD DE INSTAI-ACIOÍ'¿EIi ELECTRICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTAÍX) V§. EJECUTADO
ADIC]ONAL 05 - MAR:ZO DE 2024

lr{sfAt Aoot{Es Et.EcfR¡cAs y coMut{tc

GRAFICO N' 17

COMPARAT¡VO DE I-A ESPECIAUDAD DE INSTATáCIONES MECANICAS
AVAilCE ACUMULADO PROYECTADo Vs. EJECUTAoO

AD¡CIONAL 05 - MARZO DE 2025
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CINTRATO II' q'2.20 1 9.GRA€EDECÉiITRAL-OAPF
S{'PERI'I§IOÍ{ DE OSRA - METORA IENTO OE LA CAPAODAD RESOU'ÍnÍA DE LA UI¡IDAD

PROfX.ICTORA OE LOS SERVIC¡Os DE SALUD HOSPITAL OE CA GALIJO, DI§TR]TO DE
CÁI{GALLO, PROVIi¡C|A OE CAxGAltO, nEclol'l AYACITHO

CODIGO PARTIDA DESCRIFCIOI{ / PANTIDA UND METRADO

01.01.03 soPoRTE Y GARANIA glb 1.m

01.02.04 clb 1.@

SOFTWARE DEL SISTEMA HIS uñd 0.15

01.03.04 soPoRTE Y GARANTÍA glb 1.00

La especialidad de instalaciones eléctricas y coírun¡caciorEs ha alcanzado un avance

acumulado de 100.00 %, frente al avance programado acumulado igual a 100.00 %

GRAFICO N'18
COI,IPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE COMUNICACIONES

AVAIICE ACUI/IUI-ADO PROYECTADO Vs. EIECUTADO
ADrcloilAL I}6 - MAR,¿O DE 2025

r PROGRAMADO
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tf{sfatacrofl Es Et"EcTRtcAs y coMuf{fc.
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3.2.7. DÉcr¡pción del 6tado de la Obre por especialidad: Adiciooal OG

A través de la Resolución Gerencial Regional N" 313-2022-GRA/GGR del 08 de iunio de

2022, la Enttdad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 06 por un monto de

S/.1,930,105.77 (incluido IGV) sin deductivos v¡nculantes, refer¡dos exclusivamerte a Ia

¡mplementación de: 1) S¡stema de almacenamiento centralizado, 2) Sistema de

procesamier¡to centralizado,3) Sistema de gest¡ón Hospitalar¡a. De acuerdo al calendario

de obra, este adicional debe ser ejecutado hasta el 21 de octubre de 2022.

Esp.{r.l¡órd dc OOiIU¡IICACIONES del adbk nal OG

En el presente periodo el Contratista ha culminado la configuración y pruebas finales del

software HlS. As¡mismo, ha presentado la documentac¡ón que sustenta las partidas de

soporte técnico, mantenimiento y garantía que están ¡ndicados en el expediente para los

sistemas de almacenam¡ento centralizado, procesamiento centralizado, y software HlS. Con

estos avances, se ha culminado los trabajos de este ad¡cional.

Taala §. LHredos ualorizdos & le Wblidd de @n unnwiotÉ - frrarzo 2@5

soPoRTE Y GARANTÍA

01.03.02
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@ TRATO N' OO'I.2OI9-GRA.SEDECENTRAL.OAPF
§UPERI'ISION OE OARA - IIE.'ONAUIEI{fO DE LA CAPACIDAO RESOUJTIVA DE LA UI{TDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIO§ DE SALUD HOSPTTAL OE CA¡IGALLO, DISTRÍTO DE
CANGALLO, PR(MI{CI,A DE CAIIGAI.TO, REGON AYAqJCHO

3,2,8. Dcscripción del estado de la Obra por espccialidad: Ad¡{ional 07

A través de la Resolucíón Gerencial General Reg¡onal N" 579-2022-GRA/GGR del 19 de

octubre 2022, la Entidad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionales 07 por un monto

de S/. 335,161 .89 (incluido IGV) y deductivos vinculantes 04 por el monto de 335,475.06

(incluido IGV), refer¡dos exclusivamente a la provisión y adqu¡sición de computacloras

personales T-50.

Espccialidad dc EOUIPAMIENTo del Adicional 07

En este periodo informado el adicional 07 está concluido

GRAFICO N' 19
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE EOU]PAMIENTO

AVANCE ACU]I|U¡-ADO PROYESTADO vs. E ECUTADO
ADICIONAL O7 - MARZO DE 2025

TPROGRAMADO FEJECUTADO

100.m96 lqt.0o9(

1m.m%

80.00%

60.w

40.00%

20,00c/6

0.m%
EQUIPAMTENTO (lntormát¡co)

3.2.9. DG.cripdóñ dal cÉ ado dc la Oüra por espGc¡al¡dad: Ad¡ci{rnal 08
A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 308-2022-GRA./GGI det 21 de
julio de 2023, la Ent¡dad aprobó el exped¡ente de prestaciones adicionales 08 por un monto
de Sl. 5?,827.02 (incluido IGV) sin deductivos vinculantes, referido exclus¡vamente a
partidas para el levantamiento de observaciones realizadas por Electrocentro respecto al

sistema de med¡a tensión y que fac¡litaría la recepc¡ón del sistema eléctrico y la autorización
de la conexión a la red eléctr¡ca por parte de Electrocentro. S.A.

^§E§OnEs
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@T{TRAIO ¡f Ú¿-zof 9-GRA-SEDECEI¡Í RAL-OAPF
ST'PERVISION DE OBRA - ME'ORATIENfO DE 1¡ CAPACTDAD REÍ)I.I'IIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA DE L,OS SERVICIOS DE SALTUD I{OSPITAL DE CAI{GAIIO, OISTRÍTO OE

CANGALLO, PROVIiICIIA DE CAI{GALLO, REGloll AYAATCflO

Esp€c¡al¡dad de ARQU ITECTURA del Adicional 08

La esp€cialidad se encuentra concluida.

GRÁFI@ ¡l' 20
COMPARAT¡VO DE I-A ESPECIALIDAD DE AROUITECTURA

AVATTCE ACUMULADO PROYECTADO VS. EIECUTADO
At tctol{AL 08 - MARZO DE 2025

i PROGRAMAM j EJECUTADO

tflr.(xrx lm.fxrx

ARQUMCTURA

Esoeclslldad de INSTALACIO¡|ES ELECTRICAS d€l Adlc¡onal 08

La espec¡alidad se encuentra concluida.
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GRAF¡CO N'2I
COMPARANVO DE LA ESPECIAUDAD DE IT{sTAI-AC¡ONES ELECTRICAS

AvAI{cE ACUMUIáDO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
ADrCtOt{AL 08 - MARZO DE 2025
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@NTRATO lf (M-A'I9-GRA-SEDECEXÍ RAL-OAPF
SI.IPERVISION DE OERA - ME'ORAIIIENÍO DE LA CAPAODAD RESOU'TIVA DE LA UT{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVIC¡OS DE SALUO HOSPITAL OE CáMiAL¡-O, DISÍRÍTO DE
cat¡GALLO, PnOVTNCT,A DE CAI{GALLO, REGOll AYACITCHO

3.2. I O. DÉcfipdón del 6tado dG h Obñ por cspcc¡al¡dad: Adironal Og

A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 561-2023-GRA/GGR del 23 d€
agosto de 2023, la Ent¡dad aprobó el expediente de prestaciones adicionales 09 con
deductivo vinculante 05 por un monto neto (ad¡cional - deductivo) de S/. 406,755.74
(incluido IGV), referido exclusivamente a partidas de instalaciones mecánicas

complementarias exigidas por la reglamentación de Osinergmin para la obtención del
lnforme Técn¡co Favorable (lTF) del sistema D¡esel. S¡n embargo, debemos referir que hay

un error en el monto ind¡cado en la resolución citada, que debe ser correg¡do por la Er ¡dad:

- El artículo primero de la Resolución Gerencial General Regionat N" 551-2023-
GRA/GGR indica que el monto neto es de Sl 406,755.74. La d¡ferencia de tos montos
de adic¡onal 09 menos el deductivo vinculante 05 de acuerdo a los presupuestos que

figuran en el expediente técnico aprobado por la Entidad resulta en S/ 406,755.73.

ITEM DE§CRIPCION MONTO

01 PRESUPUESTO ADICIONAI- N' 09 sl 437,832.33

02 PRESUPUESTO OEDUCTIVO N' 05 v 31,076.60

AlrlcloffAl fIETO (Adkional t{e 09 - D€ductivo N' 05) sl ñ,7st.7t

lnformeMensualN"6T
MARZO 2025

r PROGRAMADO { UECUTADO

lm.o09a 1(x¡.(xt'É

r far.Actot{Es MEGANK^S

q7

ASOCT w¡ r'/

Nota 1: Todos 106 mor¡tos ¡ncluyen gastos g€nerales, uülidad e IGV
Nota 2: La SlJp€rvi§ón ha procesado la valorizacíón del ad¡cionat, as coÍlo el d€ductivo al presJpuesto
princ¡pal, de aqjcrdo a los pred¡puestos que obran en et expediente técn¡co.

Espcc¡.t¡dÍ dc ¡}¡STALAclOilES MECANTCAS d€t Adiraonat 09
Las partidas de este adicional están concluidas desde el mes de mayo de ZOZ4.

GRAFICO N' 22
OOMPARAT]VO DE I.A ESPECIALIDAD DE TNSTALACIOT{ES MECANICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTAOO vs. E,EcUrAoo
ADIC|OIT¡AL 0!' - MAR,¿O DE 2025
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@NTR TO X' 0a[¡-20 1 9-GnA-SEDECEI¡TRAL-OAPf
SUPEM'ISION OE OSRA - ME¡ORAI,IEI{ÍO DE LA CAPAODAD RESOLUNVA DE LA UT{IOAD

PROfX'CTONA DE LOS SENl,tclOS OE SALUD HOSPfTAL DE CAIIGALLC', D¡STRITO DE

CAIIGATTO, PROVIT{CIA DE CAI'GALLO, REGIO¡I AYACI,CHO

3,2.1 I . Dcscripción del cstado de It Obra por espcd¡tlidad: Ad¡c¡onal 10

A través de la Resolución Gerencial General Regional N" 0750-2023-GRVGGR del 18 de

octubre de 2023, la Ent¡dad aprobó el expediente de prestac¡ones adic¡onales 10 por un

monto de S/. 425,209.70 (incluido IGV), referido exclusivamente a partidas de tableros de

control y protecc¡ón para equipos del s¡stema HVAC.

En el periodo de Mayo de 2024 el Contratista ha culminado los trabaios de este adicional

GRAFICO N" 23

COMPARATIVO DE ¡á ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES MECANICAS
AVANCE ACUMULADO PROYECTADO V3. E ECUTADO

AOIGIONAL 1O - MARiZO DE 2025
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E3p€cialidad dc INSTALACIOI{ES MECANICAS del Ad¡cional 10
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@NTRATO t{' O&T-2o 1 9.GRA.SEOECEI{TRAL-OAPF
S{,PERVISION DE OBRA - ME¡ORArIÍENÍO DE I.A CAPAC¡DAD RESOU'TIVA DE Iá UNIDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTCTOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CAa{GAL!O, O¡STR]TO OE
CaNGALLO, PROVTXCI,A DE CAI{GALLO, REctO¡t AYACTTCHO

3.2.12. Dcscripciófl dcl estado dc la Obra por cspcc¡alidad: Adicionat I 1

A través de la Resolución cerenciat General Regionat N" 0814-2023-GRA,/GGR del 09 (lc
noviembre de 2023, la Ent¡dad aprobó et expediente de prestaciones adicionales 1 1 por un
monto de S/. 600,928.26 (incluido IGV) con deductivo vincutante N. 06 por el monto de S/.
623,95.84, referido exclus¡vamente a part¡das de puertas de madera para la adecuación de
jambas de madera en lugar de iambas metálicas.

Espcc¡alidad de AROUITECTURA det Adicionat I 1

El contratista ha curminado ros trabajos de este adicionar en er mes de mayo de 2024.

GRAFI@ N" 24

COMPARATIVO DE LA ESPECIALTDAD DE ARQUITECTURA
AVA CE ACUMULADO PRoYEcTAtE vs. E,EeUTADo

ADICIONAL 1I - MARZO DE 2025
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TPROGRAMADO T SEG,TADo
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ARQUfTECTURA

3.2.13. Occcrigión dcl catado dc la Otra por cspccialidad: Adacionat 12

A través de la Resotución Gerenciat General Regionat N. OSt _2024-GRA/GGR det 14 de
febrero de 2024, ra Entidad aprobó er expediente de prestaciones ad¡c¡onares .r2 pof un
monto de s/. 35,623.01 (incruido rcv), referido a varias partidas de ras especiaridades de
arqu¡tectura, instalaciones san¡tarias e instalac¡ones mecán¡cas.

ISoGAO9§ §¡

Rulztng.
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COi{TNATO ¡f OO2.2O19.GRA-SEDECETITRAL{APf
SUPERVISION DE OBRA - T'E.IOf,AIIIENÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍn,A DE I,A I'TIIDAD

PROOI'CÍORA DE LOs SERV¡CIOs OE SALUD HOSPÍÍAL D€ CAIIGALLO, D¡STRfTO D€
cl¡tcAllo, pRovtNcrA oE c M¡ALLo, RBGIo AyAqrcHO

La3 EsDccaalidades dc adicional 12 Gstán todas concluidas

GRAFICO N' 25
OOiIPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD OE AROUITECTURA

AVAIICE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
AOtCtOt{AL 12 - MARZO DE 202s

TPROGRAMADO r SECUÍADO
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GRAFIGO N" 26

COMPARATIVO DE I.A ESPECIALIDAD DE INSTALACTONES SANITARIASAVA CE ACUMULADO PRoYEcTADo v§. EJEcurADo
ADtCtOf{AL t2 _ MARZO DE 2025

ARQU|TECTURA

I PROGRAMADO T UECUTADo

tt{sTAt aooi¡85 SAftITARtAS
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GRAFIoO il'27
COMPARATIVO DE LA ESPECIALIOAD DE INSTAI¡CIONES MECANICAS

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. EJECUTADO
ADICIONAL 12 - MAR:ZO DE 2025

@NTRAÍ O lf OOz.a,1 g.GRA.SEDECEI{TRAL.OAPf
SUPENVISIOI{ DE OSRA - MEIORAUIENTO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA OE LA UI{IDÁO

PRODITCÍORA DE LOS SERV¡CIOS DE SAUJO HOSPITAL OE CAt¡GALLrO, OISTRÍTO IrE
car¡GALLO, PROVTNC|A DE CAi{GAILO, RBGTO¡¡ AYASTCHO

ESTRUCTURAS

.

158

qq3

A§E§0885 t§oor^lrg§ ¡/

tng. Rulz

r PROGRAMADO

rú.ü* r@Ir'a

rr§fat-Aoo{tEs MEcaxrcas

3.2.ta. D.rcripca{tr dGl ..t do dG la Obra por csp€caafid.d: Adi:ioíel tg
A través de la Resoluc¡ón Gerenciat Gener¿t Reg¡onat N" 0686-2024-GRA/GGR ctet 1l de
octubre de 2024, ra Entidad aprobó er expediente de prestaciones adicionales 13 por un
monto de S/. 588,131.62 (inctuido tGV), referido at tratamiento de tas fisuras con
impermeabil¡zación e ¡nyecc¡ón, y activ¡dades de desmontaie, monta.¡e y pintura.

Las Boac{rlirradcf dG Gstc Adicional 13 Gstán coficluidas

GRAFICO N'28
GOMPARATIVO DE LA ESPEC¡ALIOAD DE ESTRUCÍIJRAS

AVANCE ACUUULADO PROYECTADO Vs. E ECIrTADO
aDtctot{Al 13 - mARZO DE 2(}25

r PROGRAMADO r E ECUTADO
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CONTRATO I'' O@.20'9.GRA-SEDECE}¡TRAL.OAPF
SUPERI'ISIOT{ DE OBNA - ÍúEDNATTIENfO DE LA CAPAODAD RESOU'IIVA DE LA U¡IDAD

PROOUCTORA DE LOS SENVrcloS DE SALUD HOSP]TAL DE CAI{GALLO, DISTRfTO OE
ca¡rcallo, pRovtNcla DE cat{GAt Lo, REGto ayAarcHo

GRAFICO N' 29

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD OE ARQUITESTURA
AVANCE ACUMUI-ADO PROYECTADO Vs. E,ECUTAI O

aDlcto¡¡AL 13 - MARZO OE 2025

r PROGRAMADO

lq¡.(xlx

ARqUTECTURA

3.2.16. O..cr{gdóo dcl ¡rúado dc 18 Obr. por.§p.ci.lEad: Adldon lt{
A través de la Resolución Gerencial ceneral Regional N" osgo-2024-GRA./cGR del 2g de
agosto de 2024, fa Entidacr aprobó er expediente de prestaciones adicionares 14 por un
monto de s/. 1'016,873.27 (incruido rGV), referido principarmente a ra provis¡ón de 02
ambulanc¡as equ¡padas e instaraciones eréctricas para ra ar¡mentación eréctrica.

Las ..o..rslldad.! dd Ad¡.lonsl I 4 .3üín corrcluldas
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GRAFICO N'30

COMPARATIVO DE Iá ESPECÍALIDAD DE IT{STAIACIONES ELECÍRICA5
AVANCE ACUMUI.ADO PROYECTAOO V¡. ÚECWÁOO

ADrcPf{AL 14 - MARZO DE 2025

¡ PROGRAMADO
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ESÍR[rcTURAS
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@]{TRATO r¡' @.2Of 9.GNA-S€DECEXTRAL-OAPF
SUPERVISIOI{ DE OSRA - rrlE¡ORAlttE¡lTO DE LA CAPAODAD RESOLtmVA DE LA Utl¡DAO

PRODUCTORA OE LOS SEnMclOS DE SALUD HOSPITAL OE CArlcA1rrO, DISTRITO ¡rE
cairGALLo, PROVTNC|A OE CA!¡GALLO, REG¡O!¡ AYACITCHO

GRAF]CO N'31
OOI/IPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE EOUIPAI/IIENTO

AVAi{CE ACUMULAOO PROYECTADO vs. EJECUTADO
ADICIONAL 14. MARiZO DE 2025

r PROGRAMADO g ÉJECUTADO

100.009( 100.0096

3.2.1 . t .scripc¡ón dct c§tado de ta Obra por espccial¡dad: Adic¡onát I 5

A través de la Resolución Gerenciat Generat Regional N" 0677-2024-GRA./GGR del lO de
d¡c¡embre de 2024, la Entidad aprobó el expediente de prestac¡ones adicionales ls por un
monto d€ s/. 317,127.15 (¡ncluido tGv), referido principatmente a ¡nstataciones de diversas
especialidades requeridas para el func¡onam¡ento de equipos o aparatos sanitar¡os.

l¡s Elp¡iald.dca dd A¡lktoo.l 15 s..lE¡Gn&.n concluldas

oo,pARArvo D. 
"385'33,[,3iD 

oE EsrRUcruR \s
AVANCE ACUMUI.Aoo PRoYEcTADo v3. E,ECUTA¡¡o

ADICK'NAL 14 - MAR:ZO DE 2025

r PROGRAMADO - BTCUTADO

,ú,(trx lm..I,x

1@.mx

80.0(,,6

60.mra

/x!.m96

20.0(x

0.@rú

lm.09t

80.oota

60.of

40.qx

m.ñx

0.0013

§rl

Rulz

IÍ{STALAOONES EI."ECTRICAS
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@NTRATO t¡. O2-2O1 9.GRA-SEDECEXTRAL-OAPF
SI'P€RVISION DE OBRA - MEOf,AMIENTO OE LA CAPAODAD RESOTIITn,A DE Iá UI{IDAD

PROÍX,CTORA DE LOS S€RVICI(,S DE SALUD ¡IOSPÍTAL DE CAIIGALLO, DISTRTTO DE
caNcAlto, pRovti¡cla DE CANGALI.O, REGO AyACt CHO

GRAFIOO N'3Í}
OOTPARATIVO DE LA ESPECTALIOAD I'E AROUITECTURA

AVANCE ACUMUTáDO PROYECTADo vs. EtEcUTADo
ADICIONAL 15 - MAR¡ZO DE 2025

¡PROGRAMAM T E]ECUTADo

r&.mta rm.ox
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ARQUfrECTURA

rrsTaÁoo Es SArlatTAnlAs

l6f

cRAFt@ il" 34
OOMPARATIVO DE 1.A ESPECIALTDAD DSINSTAI.ACIONES SANITARIAS

AVATCE ACrrMur¡DO pROyECTAoO vs. úeCu¡Ám
AOIC|ONAL 15 _ MAruZO DE 2025

I PRoGRAMADo ¡ UECUTAD0
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CINTRATO'OO2-2019-GRA-SEDECEXTNAL.OAPF
S{'PERI'ISION DE OBRA - ME'ORA,IIIENTO DE LA CAPAODAD RESOLT,TIVA DE LA UI{IDAD

PROIXJCÍORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD HO§PITAL OE CAI¡GALIJO, O¡STRTTO OE
CATGALLO, PROVI CTA DE CAMiALLO, REGION AYAC1JCHO

GRAFICO N' 35

COMPARATIVO DE LA ESPECIALIDAD OE I STALACIONES ELECÍR¡CAS Y
@MUNICACIONES

AVANCE ACUMULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO
AD|C|OI{AL 15 - MARZO OE 2025

lm.m*

80.@t6

50.fix

&.0rt1

20.m'l

0.(xx

1(D.@x

Eo.(trf

60.(nta

¡o.qr'6

20.úJX

0.(rrú

|I{SIA¡A]C¡O|{ES E1!CTnTAS Y COMUIvI€.

GRAFIC{' N' 36

COMPARATIVO DE Iá E§PECIALIDAD DE IT{SÍAIáCIOÍ{ES MECANICAS
AVANCE ACUI/iULADO PROYECTADO Vs. E ECUTADO

ADrcloilAL 15 - MARZO OE 2025

TPROGRAMADO ¡ SECUIADO
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rNsrAr-Actofl Es ME(lNtcas
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@I{f RAÍO N' 62.20T9-GRÁ.SEDECEI¡TRAL-OAPF
SUPÉRI'ISION DE OBRA - MEjORAIIIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLLÍf|VA DE LA UNÍDAD

PROfX'CTORA DE LOS SERVrcrcS DE SALUD I{OSPÍTAL DE CANGALTO, DISTRITO OE
caaac^Lto, pRovtitctA oE cat¡catro, REctoN ayAclrcHo

3.3. Rcportcs de la gcst¡ón documcntarin

En el an€xo N" 06 se presenta cúpia de los clocrmentos presentados al contratista y a la
Entidad, relacionados a la supervisión de la obra "Mejoramiento de la capacidad Resolutiva
de las unidades Productoras de los s€rvicios de satud del Hospital de cangallo-Distrlto De
Cangallo, segundo nivel de atención provincia Cangallo región Ayacucho,,.

Asimismo, se presenta copia de los doc{,Imentos rec¡bidos, ordenados de manera
cronológ¡cá.

Las comunicaciones mayormente cún ra Ent¡dad han g¡rado en torno a ra opinión respecto a
d¡versos documentos presentados por el contratista presentación de ¡nformes mensuales,
qu¡ncenales y valorizaciones a la Entidad, asf como al traslado de consultas feal¡zadas por el
contratlsta respecto a div€rsas esp€cial¡dades de la obra o las respuelas de la Ent¡dad.

En este anexo se indica además la relación de docum€ntos con los datos de trámite.

En la tabla siguiente se ¡nd¡ca argunas @municaciones dirigidas ar Gobierno Regionar de
Ayacucho aún pendientes de respuesta de periodos anteriores y otros documentos rec¡entes
que están en fase de araluación por parte de la Entidad:

TaUa 39. Deurcnt6 @t, ñmite a ta Entfurad

3.4, Modiñcacionas al proyocto

163

DOCUMENTO FEC}IA DE

ETTTREGA ASUMfO

carta ll' 11&24S2O19O1-
ATA-Sup. Hosp.C¿ngallo §10¿.12024

lnfonr¡e sobre b .Gducción de Meta del tat*¡ue Tp{S er¡ el quir*o
nivel.

Carta fl' 205-2/1 5201901-
ATA-Sup.Hosp.Cenga llo ul06/2024 Respecto a vencimiento de equ¡pos ext¡ntores

Carta i¡' 22+24-5201901-
ATA-Sup. Hosp.Cangallo L3lú12024 lnforme sobre p€nalidades aplic¡bles al Contr¿t¡sta

carta N' 31&2,t-S201901-
ATA-Süp.Hosp.Canga llo 741O812024 Respecto a reduccón de prestación en falsos cielos rasos

c¿rta N' 322-24-901901-
ATA-Sup.Hosp.CalEatb Resp€€to a reducción de sistema de cerraduns eléctric¿s

!ng.

Asoct^{r{r§ i¿

En el p€ríodo no ha exístido atenciofles a consurtas gue significan modificaciones a ra3
cond¡ciones del proyecto.

02/@12024
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twI COT{TRATO X' OO2.2O1 9-GRA.SEDECEI{TRAT-OAPf
SUFERVISION DE OBRA - IIE'ORAUIENTO DE LA CAPAC|DAD RESOLUTÍVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPfTAL DE CAI¡GAI¡O, DISTRfTO T'E
cal{GAILO, pROVtNCtA DE CA},|GALLO, REGI{) AyActrcHO

DÉcrigciófl d€l Avanca do Obra quc s! oorstruye: Poicanta¡a AcNrmulado Rcal a
Ni\ral Global, por cada Bp€cial«lad y a ivcl dc partida Gspccíñca.

En el Anexo N" 04, se presenta el cuadro resumen de avances al 04 de mar¿o de ZO2S,
modificado por la valor¡zación N" 73 det clntrato principal y vator¡zación No 1 I del Adicional
06.

Al cierre del periodo informado, los calendarios v¡gentes de obra son los que han s¡do
aprobados por la Er¡tidad mediante la Resotución Gerencial General Regional No o3o-a)2s-
GRA/GGR-cRf del06/02/2025 (06.02.2025), fecha de térm¡no 08.02.2025. Este catendario
incluye los todos los adic¡onales aprobados por la Ent¡dad e ¡ncorpora las ampliac¡ones de
plazo No 35 y 52, concedidas por la JRD y la Entidad respectivamente.

Está en trámite un nuevo CAO, mod¡ficado por las SAp,s 36 y 37, ya etevado por la
supervisión a la Entidad, pero sin aprobac¡ón por acto resolutivo hasta el ciene del periodo
informado. Además, está en vfas de sereraborado porer contratista un nuevo cAo con fecha
de f¡n de obra a|04.03.2025 en atenc¡ón a la SAp 54 aprobada por la Entidad.

AsimisÍro, esu en e\raruación de ra supervisión un nuevo carendario presentado por er
contr¿tista En la tabra que sigue a continuación se presenta un resumen cle los avanoes de
la obrá en forma global y por especiat¡dades.

T.* in. Awrw&úaalu& *larzocbaozg

Ru12

3.5.

§¡

164

,ng.

AVANCE ACUMULADODESCRIPC¡ON

PROGRAMADO EIECUTADO

StTUACIO¡|

ACTUAL
AVANCE GENERAL DE OBRA l oo.oo a 100.q, f CULMINADA
AVAIICE POR ESPECIAU DADES
{cor¡tTRATO PRD¡clPAL)
I, ESTRUCTURAS 100.00% 100.00 % CULMINAT'A
2. ARQUÍfECTURA 100.00% 100.00yo
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00 % CULMINAOA
4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00% 100.00%
5. INSTALACIOÑES MECAI{ICAS 100.0070 100.00 % CULMINADA
EQUIPAMIENTO 100.00% 100.00% CULMINADA
AVANCE PiOR EsP€CIALI DAOES
(aDtsor¡ar No o3l
1. ESTRUCTURAS 1@.00% CULMINADA
2, ARQUITECÍURA 1m.00% L@.00%
3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.007" 100.00yo CULMINAOA
4.INSTAL. ELECIRICAS Y COMU¡¡ICACIONES 100.00% 100.00% CULMINADA
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.0096 100.0096
AVANCE FOR ESPECUILIDADES
(aolcro /¡t No oa)

3. INSTALACIONES ELECfRICAS 100.00/o 100.00 % CULMINADA

(.
Jefo Su ióñ

CULMINADA

CULMINADA

100.0070

CULMINADA

CULMINADA
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Ll8btvl CONTRATO I{' O@-2O1g-GRA.SEDECEI{TNAL-OAPÍ
SUPERVISION DE OBRA - MEtORAtalEl.lTO OE LA CAPACIOAD RESOLUTÍVA DE LA UI{IOAD

PROfXJCTORA DE LOS SERVrclOS OE SALUD HOSP|TAL OE CA|{GALLO, D¡SÍRÍTO OE
CATGALLO, PROVINCI,A DE CAI{GAIIO, REGloN AYICI,ICHO

á

oEscRrPctoN

AVAIIICE FoR ESPECIAI.IDAOES
(AOTCTONAT- N" 051

AVANCE ACUMULADO SITUACION

ACTUALPROGRAMADO EJECUTADO

2, ARQUITECTURA 700.ovo 100.00 % CULMIÑADA
3. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00% 100.00 % CULMINAOA
4,INSTAL. ELECTR¡CAS Y COMUNICACIONES 100.00% 100.00 % CULMINADA
5. INSfALACIONES MECANICAS 700.ouo 100.00 % CULMINAOA
AVANCE POR ESPEC1ALI DADES
(AOlCrOr{AL N" 06l

1. COMUNtCACtOttES 100.00% 100.00 %
AVANCE POR ESPECIALI DADES
(ADTCTONAL No 07)

3. INSTALACIONES ELECTRICAS 100.00yo CULMINADA
AVAT\.CE PION ESPECIAUDAD€S
(AO|CIONAL 1{" 08)

1, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMII{ADA
2.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.00 % CULMINADA
AVATCE POR ESPECTALIDADES
(Aorcloraal o ool

100.00 % 100.00y" CULMINADA

I,INSTAL. MECANICAS 100.00% CULMITI'ADA
AVAHCE FiON ESPEC¡ALIDAOES
(ADrCrOt{Ar- o r r,
1, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00yo

Nol
1, ARQUITECfURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
2. INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % CULMINADA
3, INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 100.00 %

DICIONAL N' T

1. ESTRUCTURAS / ARQUITECTURA 85.79 % 100.00 %

No r¡l
1. INSfALACIONES ELECTRICAS 100.00 % 100.00 %

100.00 % 100.00 %

N.,¡
I. ESTRUCTURAS 100.00 % 100.00 %
2, ARQUITECTURA 100.00 % 100.00 % CULMINADA
3, INSTALACIONES SANITARIAS 100.00 % CULMINADA
4.INSTAL. ELECTRICAS Y COMUNICACIONES 100.00 % 100.00 % CULMINADA
5. INSTALACIONES MECANICAS 100.00 % 700.00 yo CULMINADA

165

tng.
J

l§oc¡^og§ §¡

CULMINADA

100.00%

l.INSTAL. MECANICAS

AVAI{CE FC'R ESPECIALI DADES
(ADIC|ONAL No rol

100.00 %

CULMINADA

100.00 %

CULMINAOA

CULMINADA

CULMINADA
2. EQUTPAM|€NÍ O (VEHTCULOS) CULMINADA

CULMINADA

100.00 %

r.
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CONf RAf O'I' O@.20 1 9-GRA.SEDECEITRAL.OAPF
SUPERI'ISION DE OBRA - ME.'OñAIIIENTO OE LA CáPACIDAD RESOLUIIVA DE LA U IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPÍTAL DE CA GALLO, OISTRTTO OE
CANGAILO, pROVt CtA OE CAM¡AIJ-O, REGOi¡ AyActrc]«)

Si bien es c¡erto que el avance de las espec¡alidades se ha calculado con respecto al
presupuesto de cada esp€cialidad respectivamente, a.ius{ando los porc€ntaies a las
deducciones realizadas al presupuesto principal, el avanc€ general de obra se ha
calculado con respecto al calendario programado total (Calendario vigente) incluyendo
desde la ejecuc¡ón del componente PLAN DE CONT|NGENC|A, deduct¡vos y
ad¡c¡onales que se han generado en el transcurso del per¡odo de eiecución de la obra,
debido a que contractualmente no existe separación por componentes para el control
de avance-

El contrat¡sta ha curm¡nado ros trabajos de ra obra princ¡pary ros adicionares aprobados,
por lo que no existen trabajos programados.

3.7. Cfotrograma de Ayancc de Obra - V¡géritc.

Antes del inicio de los cúmponentes oBRAs crvlLES y EoulpAMlENTo er contratista
tenÍa pre§entados y consentidos ante ra Ent¡dad ros cronogramas de ejecución de obra,
consi"tert€s en: Diagrama GANTT, cronograma pERT cpM y cronograma varorizado de
Avance de Obra, considerando como fecha de inicio el 23 de noviembre del 2O1g y por un
periodo de 630 días carendario (prazo de eiecución de ros componentes PLAN DE
CONTINGENCIA, OBRAS CtVtLES y EAUtpAMtENTO).

Luego que ra Entidad aprobara dos modiricaeiones de pra20 suscitados en ra ejec¡Jción der
PLAN DE CONTTNGENCTA, y por ro tanto aienos a ras acc¡ones de ra presente supervisión,
los cuales consistían en una ampriac¡ón de prazo de 15 días carendarios (comunicado ar
contratista er 22 de abrir de zo19), más una suspens¡ón de prazo por 35 días carendar¡os
(en acto de conciliación det 24 de abril de 20tg)-

Ello conrrevó a que er contratista presentara a la sup€rvis¡ón nuevos cronogramas de
ejecución de obra er día 29 de abrir de 2019, ros cuares fueron revisados, aprobados por ra
supervisión y remrtidos a ra Entidad er día 2 de mayo de 201g, en ro que se refiere a ros
componentes materia de nuestro servicio de supervisión: oBRAS crvrLES y
EQUTPAMTENTO, ajustados a ra nueva fecha de inic¡o de dichos compon€ntes: 12 de abr¡r
de 2019' de acuerdo a ro aprobado por ra Enfldad a través de ra Resorución de gerencia
regional N'082-201g-GRA/cc-cRt, det 27 de mayo de 2019.

Debido a que desde er 26 de enero de 2020, er plazo contractuar para ra eiecución de ra
obra fue suspend¡do por ¿l¡r dias carendarios, se ha tramitado un nuevo c¿rendario de obra,
el cual ñre revisa<,o por la superv¡s¡ón y elev¿do a la Entidad a través de la carta N" (N7_
20-s201901-ATA-sup.Hosp.cangalo der 29 de mayo de zo2o. Este carendario s€ aprobó
por resolución gerenciat regionat Og7_2020_cRA/ccR_GRt det 18.jun.2020.

It,

P

tng.

¡soc,,alr'0§ §¡
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3,6. P?ogramáción dc los trabalos pare el siguaentG mes
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cúr{f RATO t{. 0il-20f 9-cRA-sEDECEXrnt'L-OApr
SUPENV|SIoN DE OBRA - ME.'ORAMIENIO DE LA CAPACIOAD RESOLUTIVA DE LA UT{IDAD

PROOUCTORA OE LOS SERVICIOS OE SALUD HOSP]TAL OE CAIIGALLO, OI§TR]TO frE
CaNGALLO, p«)VtNCtA DE CA GALLO, REGTON AyACt CHO

Posteriormente, la Ent¡dad aprobó una amptiación excepcionat de plazo de 143 dÍas
calendar¡os eñ el marco de la directiva 005-2020-OSCE/CD, por lo cual se volvió a
actualizar los calendarios a¡ustándolos a este plazo de suspens¡ón. Dichos calendarios
fueron aprobados por la Entidad mediante Resotución Gerenc¡al Regional N" 160-2020_
GRA/GGR-GRI, siendo la nueva fecha de culminación de la obra el 1 de abril de 2020.

Luego, el contrat¡sta y la Ent¡dad llegaron a suscribir un acta de conc¡l¡ac¡ón No 2z-2ozo
ccE / AYA del 10 de setiembre & 2020, dentro de cuyo§ aclrefdo§ se encuef¡tra una
ampl¡ación exc€pc¡onal de plazo de 90 días calendaríos con el sulento de una lectación
a los rend¡mientos de las actividades saldo de obra y por lo tanto ha desencadenado en una
modificación de ros carendarios de obra ros cuares han sido aprobados por ra Ent¡dad a
través de la Resolución Gerencia Regio alN" 227-ZO2O_GRA/GG_GRIdel30 de setiembre
de 2020, constituyendo et catendario de obra v¡gente

La Entidad otorgó 91 días calendarios por ra ampliación de prazo N.04, c-on lo cual el plazo
contractual de la obra se ha arargado hasta ra nueva fecha de curminación fijada para er 29
de setiembre de 2020, y sus carendarios han sido aprobados por ra Entidad a través de ra
Resolución Gerencia Reg¡onar No 340-2020-GRA/GG-GRr der 4 de d¡c¡embre de 2o2o

El día 23 de d¡ciembre de 2020, ra Ent¡dad y er contr¿tista suscribieron er acta de aclren os
s/n. por medio de la cual acordaron la susp€nsión del plazo contractual de 1l dlas
calendarios que se cuentan entre et 24 de diciembre de 2o2o hasta el 3 de enero de 202.1
inclusive. Producto de ello, ta Entidad a través de la Resolución Gerencial Regionat orto-
202'l -GRA,/GG-GR! (2r .01-2021], aprobó un nuevo carendario, con ra nueva fecha de
culminación del ptazo contractuat de ejecución de ta obra era el dla l o de octubre cte 2o2t .

La Ent¡dad aprobó este calendario acelerado por la Entidad a través de la Resolución
Gerencia Reg¡onar No 2zs-2021-GRA/GG-GR| der 24 de agosto de 2o2r (CALENDARTo
ACELERADO). Este c¿rendario no modif¡ca ra fecha de finarización de ra obra, ra cuar s€
mantiene al 10 de octubre de 2021.

Por lo que el carendario en er presente periodo fue aprobado mediante resorución 3s3-
2021-GRA/GGR-GR| der 19 de nov¡embfe de 2021, considerando una fecha de
cuf minación de obra er día 29 de abril de2021, motivado pof ra ampriac¡ón de prazo 07 de
201 dhs caÍendarios debido a la aprobación de prestac¡ón ad¡cionaf 04.

En el rñes de novi€mbre de 2021 er contratista tuvo un avance acumurado eiecutado hffior
al 80% der avance acumurado programado de acuerdo ar cafendar¡o indicado en er párrafo
anterior, por lo que a solicitud de la superv¡sión el contratista presentó su nuevo calendario
que considera la aceleración de los trabajos (carta No 6g3-ao2l -srNoHyDRorLGB.R.o.
del día 11 .d¡c.2021). La supervisión elevó con opinión távorable este catendario et día l6
de diclembre de 2021 a través de la carta No 627_2I _520,1901_ATA_Sup.Hosp.Cangallo.

La Entidad ha aprobado este carendario acererado a través de ra Resoruc¡ón Gerenciar
Regional N' 027-2022-GRAIGcR-cRt (31.01.2022).

La Entidad ha rearizado ra aprobación de ra ampriación de prazo No 08 pof 107 dras
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calendarios (que determina Ia fecha de fin de obra hasta et I4 d€ agosto de 2022), por ello
el contratista presentó un nuevo calendario de obra aius{ado al nuevo plazo de culminación
de obra y ten¡endo en cuenta et efecto det ad¡cionat 05 y deductivo 03.

Los cálendarios vigentes de obra a esa fecha, son los que han sido aprobados por la Entktad
a través de la Resolución cerenciar Regionar N' 118-2022-cRA/GGR-GRt (19 de abrit de
2022), tomando en cuenta ra ampriación de prazo No og concedida por ra Entidad por 107
dÍas calendario (aprobado por la Resolución Gerencial Regional N" O92-2022_GRA./GGR_
GRI de fecha 23 & rnano de 2022), vin@bdo a ra aprobación de prestación adicion¡rl os.
con este calendario ra nueva fecha de curminación de ra obra es er 14 de agosto de 2022.

sin embargo, deb¡do a atrasos ocurr¡dos en er mes de abrir de zo2z, donde er avance
acumurado eiecutado fue menor ar g0% der avance programado acumurado, que dio origen
a la necesidad de ra daborrc¡ón de un nuevo carendario considerando Ia acereración de ros
trabajos, los c1¡ales ñ¡eron aprobados por la Entidad a través de la Resolución Gerencial
Regional N" 171-2022-cRNccR-cRt (31 de mayo de 2022).

Posteriormente, un nuevo earendario vigente de obra fue apfobado a través de ra
Reso¡ución cerenciar Regionar N' zT6-2o22-cRNccR-cRr (os de agosto de 2oz2l,
tomando en cuenta ra ampriación de prazo No 09 conced¡da por ra Entidad por 6g ctÉs
calendario vinc..¡rado a ra aprobac¡ón de ra prestación adicionar 06. con estos carendarios
la nueva fecha de culminac¡ón previla de la obra es el 21 de octubre de 2022.

En e¡ per¡odo anterior ar mencionado, en base ar carendario v¡gente, se carcuró que er
avance acumutado e¡ecutado llegó al 70.26 %, representando esto un 7g.29 % de
cumprimiento der avance programado a@murado vigente ar 3r de agosto de 2ü22 lg7.4.l
%), deñostrando este indicador que ra obra está ATRASADA respecto a este carendario
vigente, y MENOR al 80X de cumplimiento respecto al avance acumulado programado.

Por este motivo la supervisión solicitó al contratista la elaborac¡ón de un nuevo calendario
que consicrere ra acererac¡ón de ros trabajos d€ acuerdo a ro indicado en er regramento de
la ley de contfataciones der estado, a través de asiento No r lgg der cuademo de obra der
día 01 de s€üembrc de ZO2Z, debido a que en el periodo de agosto de 2022 el Contratista
tuvo un avance acumulado ejecutado menor al g0% del avance programado acumulado.

En atención a ra soric¡tud de ra supervisión, er contratista pre6entó er carenctario acelerado
el dfa 8 de set¡€mbre de 2022 a rravés de ra carta No 480-2022-srNoHyDRorLGS-R.O.,
adjuntando el calendario ba.io protesto exponiendo argumentos vaños al resp€cto.

La Supefvisión erevó er carendafio a ra Entidad a través de ra carta No 523-22-s2o1go1-
ATA-sup'Hosp'cangaflo der dfa i3 de setiembre de 2ozz, er cuar fue aprobado por ra
Ent¡dad a través de ta resolución A76-2OZZ-GRNGGR_GR| det 1t de útubre de ZeZ.
Er 10 de mafz. de 2023 ra Junta de Reso{uc¡ón de oisputas (JRD) ha emitido ras decisiones
02,03 y 04 refer¡das a ras controversias ¡nterpuestas por er contratista respecto a ras
sor¡citudes de ampriac¡ón de prazo 10, 11 y 12. EspecÍficamente ras decisiones 02 y 03 de
la JRD han mod¡ficado el plazo contractual por 19 día calendarios con lo cual la fecta de
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finalización prev¡sta para la obra se traslada al09 de noviembre de 2022.

Por lo anterior el Contratila actual¡zó los calendarios de ejecución de obra, los misrlos que
han entregado a la Supervisión el v¡ernes 17 de rnan:o de 2023 y estos elevadc poÍ la
Supervisión a la Entidad con fecha 24 de ma'zo de 2023. ta resolución 114-ZOZ}-
GRA/GGR-GRI de aprobación de estos catendarios fue notificada por la Entidad et día
v¡ernes 31 de mar¿o de 2023.

Posteriormente la JRo em¡tió la dec¡s¡ón N' 0s referida a la controrersia ¡r¡terpuesta por el
contratista respecto a la sol¡citud de amptiación de plazo 14, y que conc€d¡ó la ampl¡ación
de plazo de 1 dfa calendario cron lo cual la fecha de finalización prev¡sta para la obra se
traslada al 10 de noviembre de 2022.

Por lo anter¡or el contr¿tista ha actualizado los calendarios de ejecución de obra, los
m¡smos que fueron aprobados por ra Entidad er dra 31 de iurio de 2023, medrañte ra
Resolución 332-2023-cRA/cGR-cRt.

Posteriormente, la Entidad ha aprobado mediante ta Resotución Gerenc¡at Regionat N.
455-2023-cRA/ccR-GRr (15 de setiembre de 2023), ros catendarios de obra actuarizados
por los efectos de la ampliac¡ón de plazo 18 otorgada por la Entidad por 2s días calendado.

a través de la Resolución cerenciar Regionar N" 0s39-2023-cRA/GGR-GRr (17 de oc.tubre
de 2023), la Entidad ha aprobado cálendarios de obra tomando en cuenta ta ampliación cle
plazo No 23 aprobado por ta Entidad por 35 días cálendarios.

A la fecña de cierre der periodo informado, ros carendarios vigentes de osra son 16 que han
s¡do aprobados por la Entidad a través de ta Resotució¡ Gerenciat Reg¡onal N" 713-2023-
GRA/GGR-GRI (15.12.20231, tomando en cuenta ta amptiación de ptazo No 28 aprobado
por la Entidad por 60 dlas calendarios.

La dec¡s¡ón 15 de ta JRD ha dispuesto que debe acogerse el catendario presentado por et
contñrtista como efecto de la ampliación d€ plazo No 23, con la ¡ncrus¡ón de las partidas
del adicional 09.

Posteriormente, la decisión 20 de la JRD, der 17 de abr de 2024, ordenó la var¡dez del
calendar¡o presentado por er contrat¡sta adecuado a ra sAp 2g que incorpora ras partidas
del Ad¡cional N" 1O y estabtec€ el fin de obra hasta et 17..t 2.2023.

Luego, la Entidad aprueba er carendario de obra modificado por ra sAp 3s otorgada por ra
Entidad, carendario en er cuar s€ considera ra fecha de fin de obra er día 26.12.2023
¡ncorporando también las partidas det adic¡onal 1 1 y adic¡onat I Z.

La Entidad ha em¡ticro ra Resoruc¡ón Gerenciar Regionar No o3oo-2024-GRvGGR-GRr
(27 /a612o241, medlante ra cuar aprueba 16 nuevos carendarios d€ obra, que incorporan ra
sAP 31 aprobada por la JRD y la sAp 35 aprobada por ta Entidad, siendo ta fecha de fin de
obra el ?O.O1 .2024.

con fecha 24 de octubre de 2024, con ra comunicación de ra Resoruc¡ón Gerenc¡ar Regionar
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No 0582-2024-GRA/GGR-GRI, ta Entidad aprueba catendar¡os d€ obra que inc.tuyen las
partidas d€l adicional No 14 y la reducción de prestaciones 01 y 02.

El 5 de diciembre de 2024, a trarés de la Resoluc¡ón Gerencial Regioflal No 0676_2024_
GRA/GGR-GRI, la Entidad aprueba catendarios de obra modificados por ta SAp 50, que
¡ncluyen las part¡das del adicional No 1S.

Al cierre del periodo ¡nformado, los calendarios vigentes de obra son los que han sido
aprobados por la Entidad a través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal No 030-
2025-GRA/ccR-GRl der 26lo2lzo2s. Estos c¿rendarios están adecuados a ras sAp,s 3s
v 52.

Con estos calendar¡os Ia fecha de culminación de la obra es el 08.o?.2025. v de acuerdo a
ellos se está realizando el control de avanci de la obra para el preseñte perkfo.

Está en trámite un nuevo CAO, modif¡cado por las SAp,s 36 y 37, fa elevado por la
sup€fvis¡ón a ra Entidad, pero sin aprobac¡ón pof acto resorutivo hara er ciefre der periodo
informado' Además, está en evaruac¡ón er nuevo cAo pres€ntado porer contratista con fecha
de f¡n de obra al 04.03.2025 en atención a la SAp 54 aprobada por ta Ent¡dad.

Gráficos comparativos dar a'nca de oór¿ ac1¡murado, arihr ro ,.armcr,tc Glccr¡tado
VE. lo programado, a nív.l Globat y por Esp€c¡al¡dad. Curva "S" _ Comcntarios

En el An€xo No 05, se ad¡untan los Gráficos clmparativos del Avance acumuraclo de obra,
donde se muestra lo reahente ejecutado versus lo programado para et periodo de rna¡zo
de 2025 de aqierdo a los calendarios vigentes.

En er gráfico N'23 se muestra ra cufva "s", en ra que se aprecian ras curvas de avance
programado vigente y avance ejecutado ar (N de marzo de 2025. (¡ntegfarmente partidas
del contr¿to principat y de adicionalesl.

En base a ro antefior indicamos er ind¡cádor de @mprim¡ento der avance ejecutado vefsus
el avance programado de acuerdo al calendar¡o v¡gente:

Avance acumulado eiecutado:

Avance acumulado programado:

100.00 x

100.00 %

si bien er porcentaje acumurado eiecutado es inferior a 1oo.o0 %, se debe considerar ra obra
como culminada, )'a que el satdo por valorizar corresponde exclusfuamente a reducciones de
prestac¡ón que cuef¡tan cofl opinión favorabre de ra supervis¡ón, y están en trámite de
elaboración det exp€d¡ente y su aprobación por parte de la Entidad.
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3.9, Control del calondario dc Adqu¡sieión dc mat riales

Se ha realizado un anális¡s del c¿lendario de adguisición de mater¡ales alcanzado poí el
Contrat¡sta, y vigente antes del in¡c¡o de los servicios de la Supervis¡ón.

En el presente p€riodo se ha continuado real¡zando la amort¡zación al adelanto de mater¡ales,
ya que se ha verificado uso de materiales progr¿mados en d¡cho calendario.

S€ indica que el Contratista sol¡citó un adetanto de mateíates por el Z0l del monto
cortractual, espectficando de manera detallada los ¡nsumos para los que requiere este
adelanto.

Adicionalmente, sabemos de manera extraoficial que, la Ent¡dad ha otorgado un segundo
adelarto para materiales e insumos que corresponde a un sx d€l cornponente d€ obras
civiles, aunque oficialmente Ia Entidad no ha hecho llegar a la supervisión la crmunicación
oficial al respecto.

Por ello la sup€rvisión ha ¡mplementado con el contratista un control del uso de 106

materiales baio el siguiente procedimiento:

i. s€ ha partido de la reración de materiares para ros cuales el contratista ha solicitado
adelanto, asf como el monto exacto del adelanto para cada material solicitado

ii. se ha identificado todas ras partidas de cada especiaridad en ras que se usan ros
materiales por los que el Contratista ha requerido adelanto.

ii¡. se t¡a ertraÍdo la incidencia de los insumos en cada una de las partidas identificadas,
asl como el precio unltar¡o del insumo

¡v. Para cada varorización se está carcurando er uso der insumo dentro de cada partida
de acuerdo al metrado valorizado

v En función a este insumo usado se rear¡zan ras amort¡zac¡ones de cada uno de ros
insumos.

Para el presente periodo se ha ten¡do er efecto de la existencia de deductivos de obra que de
alguna manera involucran a una parte de materiales sobre los cuales el contratista habÍa
solicitado adelanto. Debido a ello y al exist¡r una vinculación de los deductivos con part¡das
adicionales se está realizando la amortización de los materiares en proporción ar avance de
las partidas únqJladas del diciona¡ que ¡ncruyen materiales similares entre estas partidas
deducidas cln las adicionales.

En las tablas s¡guientes se especif¡ca los material€s amortizados desde el inicio de los
componentes oBRAS crvrLES y EeurpAMrENTo, ros qrares se actuarizan de acuercro a ros
índ¡ces unificados QUE corresponden de actJerdo al contrato y el RLCE- Se presenta una
tabla por cada uno de los adelantos de materiales otorgados.
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c0 Rq,0E armrz c¡ól¡ D€ ADELAtoo p^¡t ralHf^lrs 0r T(}TAL

MotTO A GIIZADO EN VALORIZACIO N' 35 ENERO 2.V2 19.u1
Moí{IO AnffnZADO Er¡ VALORTZ^C|Oa¡ N. 36 FEBR$O ¿022 36.096.87
Motifo AttoRftz¡Do EN VALOR|ZAC|Ci¡ r¡. 37 MARZO 2.42 n131.71
MOIifO AMMTEADO ETi VALORIZACICI,I N' 3E ASRIL 2.02 45.000 21
MoflTO EN

^fimTE^00
VALoRtzAc¡o¡l YO 2.02 610.663.97

MO'¿TO AtlfiltzADo Er vALoRtzActs¡ rf «) .lrNo 2,02 109.110.05
MO.¡TO At!40RTrZA00 EN VALORIZACIO¡ 1 l]Lro1

¡3.16f.67
Mo.rro AltmtEADo Et{ VALORIZAC|Oi N. 12 AG6TO 2.02 3¡0.569.43foM0+t EN VALOR lzAc,o¡¿ 43 SET¡EMBRE OD2"

37,153.80foMOT'J AMORT r¿400 EN VALOR¡¿ACIOt 44 BREOCTU 0222. n.n0.t7
TM0.l o AI,IORTIZAOO EN VALORTZACtct¡ 45 2NOVIEIIERE .üu

1E.994.31
MoNto AT¡|GTIZADO EN vAt-oRrzactcti (; DICIETSRE 2.072

3.686 63
AMORMONTO f rzA00 EN vALOR|ZACtott 47 ENERO 2.ta

1.225 38
TOM0.l Al'rORT IZADO EN VALMEACIOi 48N' FEBRERO 2.023

266 11
TMON o AMORfIZADO EN VALORIZAC tcr\¡ 19 MARZO

E.119.13
oMO.II ENAfiORTIZAOO VALoRZAC rcr.l AERIL50 2.08

28.356.05
MAYOM0t1fo At frItzÁoo EN VALoRIZACIO't 51 2,0n

2.209 E5MOifo AMORfIZADO EN vat-oRtzAclol 52 r.Jt¡lo L0z3
1.055.20

TOM0N AMORT IZADO EN VALORIZAC Io,¡ JU53 Lro 0232,
4.7ti1.76IMOt¡ o AI'ORTIZADO EN vAr-oRIzAc to,{ 54 AC¡SÍO 2.023
8.052.31

MOt'lTO AMORT¡ZADO EN VALORIZACIOI N" 55 S€T¡EMBRE 0232.
7.E1t

TOMCN ENAI.loRfIZADO VALORtZAC rS¿ ocru56 BRE 2.023
MOtl To AíORTtZA00 EN VALOR|ZACTT'J 2NOVIEMERE 0a
MO.¡f0 ar¿mf¿ADO EN vaLoRzActcÑ 58 2.073 &.6n
¡Joft ENALtoRfrzADo VALORIZAC tot{ ENMO 0242.

TOMüi AMORTIZAOO EN rcNVALORIZAC FEBRERO 2.024
TM0i o A[,toRtizA00 EN VALORJZAC ro 6 2MARZO .t24

MOITO ENAI'ORfIZADO v LoRrzÁcto.¡ 62 AERIL 2.024
MCN IO ENA[4MTEADO vALGTZACtC 63 YO 2.024

TOMO.¡ ENA,|TICRTIZADO oRtzAcrot¡ 64 .IJr'tIo
40.6r/97Moitfo AMORTIZADO EN VALOR 0'/rzAcr 65 'ij10 2.024

MOt'/fo EN VALORIZACIfi 66 ACOSTO 0242.

TOMOt¡ ENAI'ORIIZADO VALORIZAC rc 67 2.024
MoatTo ENArrmftzA00 VALOR|ZAC lCñ 68 OCIUBRE 2,021
MCt¿TO AT¡ORÍIZADO EN vAroRVACtO{ 69 NOVIEI.tsRE 2.021

33,171.58
TM0.l o ArroRfl¿A00 EN VALORIZAC l0.l 70 DC IEMBRE 0242. u.3» 01oMCI!T EN$,MIZADO ro{VALORIZAC ENERO 2,tá

Mol'lTO AMORTIZAOO EN VALoR|2AC¡O¡ 72 FEBRERO 2.04
28.305.08

ESINUCruR,A

ARa['flEC¡URA
li$luc¡olE§ SA,üITRAS
II{STAIICIO{E§ EI.ECÍRTAS Y COTt,NrcAClo{E§
rNs¡Ar.^ctofi Es MECA |CA§
ECI,',IPAI¡ENTO

Mo.rf O ACUtfiJLAOO A ATmIEAR EN vALmEACt0{ N. 73 - MARZO OE 2025

2,679,15203

1r 5.682

6,m6,A1.15

1,728,383.14

1462!,!.21

381.'t58.(n

1 I ,0&) 8tf. E3

f 1,@g,EAt.6t

173

§¡
-1

2,W

AMORT¡ZADO

2.023

DfCIEMBRE

2,024

AMORTIZADO

SETIEI¡tsRE

71

Jele
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SUPERVISION OE OBRA - ME¡ONAT'IENTO DE Iá CAPAODAD RESOIIJT|VA DE LA UI'IDAD
PRODUCTORA O€ LOS SERV|C|OS DE SALUO HOSPfTAL DE C NGAaTO, DtSfRtTO ¡rE

CAI'IGALLO, PROVINCIA DE CAI{GALI-O, REGOT¡ AYACUC¡{O

Íaru 42. ResnBn dc amütización dc a&lanto dG materiatcs Oz

A ORfrzActo[ Acux AxtERtoR
AffORTIZACIOT{ DEL

§qLDO FORA ORIIZIR

A§E§ON€§
^§Oclrru¡ 

§.^

corrRot DE Alm¡z^ctót oE Aoe-Ar¡b p R I tBtatEs 0¿ IUTAL

MC.{TO Al¡fiTtzÁoo EN VATCRZACTCi¡ tf 35 E]IERO 2.y¿ 250.
MONÍo AMmf [rqoo EN v&mtzActot N.36 FEBRERO 2.022 130,@1.91
MoflTO AMGIIZAoo EN VALGIZ OCt{ tf 37 }|ARZO ¿022 65.0a2.17
Mor.¡f 0 AIlGrE^m EX v LmlzAclql N.38 AsRlL 2.022 256.55t.18
r\lcr,lTo AIlfiTEr'OO EN VAIGIZAC|CI{ N. $ t{AyO 2,ü¿ 1,t3.915.n
MCNTo At oRI¿^DO E VACRIZACo{ ¡{. 10 .UnrO 2.02
MONTO AI¡mf IZAOO Eli VALmErCoi N. 11 IJUO 2,@ 3n.@7
M0r¡10 $tmTzADo EN VATmTZAC¡C|¡ N. 12 AGGfO 2.02 43.152.51
Mo TO AlrGflZADO EN VAJ-mtZACtCt¡ No 1i3 SEIETTBRE 2.V¿ m.5102
MO{TO ,lfrrlzÁDo E VALGIZACIüi N'{.r CTUBRE ¿@
MC[,{TO At GT|ZAoo E}t VALCRZ CIo{ X. § i{OUATBRE ¿02 153,899 85
MOT¡TO AIIGTI¿ADO O¡ VALCRlZrclo¡ N' {6 D|CIE}I8RE 2,C2
Mor¡To At GI¡Z^DO Ell vALfilzrco{ t{. a7 E}¡ERo 2,023

MoNTO AHfiIIZADO El¡ VAI-6lzAO0r N. 1{} FESRERO ¿0U
T*.,cN o AMMTlzADO Eft vALqlzACtql 49 MARZO 2.073 81.502 38

MOf,¡TO AMMfEADO EN VALMEACIC.I M $ ABRIL 2,023 265,864.07
M0NT0 A}¡mTUADO Elt VALG]ZTAC|O{ r{. 51 u yo 2,w 33,091.15
Mq{TO AI,oRT¡ZADO E VALCRTZACTCI{ N" s2.[rt{lo 2.08

34.631.91
MOilT0 AMORT E,\rzÁDO vALmtzActót 53 .l.Jrjo 2.ú23 I
r,toNT 0 ENAMCRTIZADO VALmZACICT,/ 54 AGGTO 2.ü23 6,n8.61
MOT¿TO AMMTBADO EN VAToRIZACI0\¡ If 56 SETEMERE 2.023 17.10134

TMO'l 0 AI¡GTIZA0o EN VALGI¿AC lol @fUBRE56 2.923

0r{f0 AMGf IZAOO Efl rGrAl-mzAc NOVIEMBRE 0232. 13,m8 50
MONfO Altmf zÁDo E}¡ vAt cRrzAc¡o¡ rl. 58 DlcrEl,lERE 2 023 9,r1.05

o[.40t¡T ENATIORT{ZADO vAlmrzActo{ ENERO59 2.u21

fMON o ENA¡'CRÍIZADO vAroRzActoi m EBRERO 2.021 't9.512.71
MCr,¡To ArrtrTzroo EI vALmEACtO{ ¡f 61 MAFZO 2,021

6.50¡.25
r,rcñlT0 AI,1MT¿A@ €N 62 2AERJt 021

[,1AYOA'!,iGTMOrfo ENlzAoo ro{vAlGfzAc 63 2.Q1
MOTTO At CRT|Z¡DO EN V !OR]ZAC|O{ ¡{. 6{ .trt{to 2,021

TOri40t¡ EAAlfrTIzADO VALORzrcrc .fl.ruo65 2.Aa
TOt\.{oN ENAMMÍZADO VALGIZACIOI AGOSfO66 2.024 2i.728.U

A}IMTM0r{To rz^Do EN rolvAt-Gr2AC 67 SÉTIEMBRE 2.021

Mot¿To AMfrf El,lZADO v LmrzAcro{ @T68 UBRE LÜ2A 6,1fi.m
0 AI,IOR ftz Do EN vA].mzActou 6B 2.q21NoVIEMBRE

21,§4.11
VCN TO ENarrmTaA00 vÁtoRrzActc|l 70 OfCIEMBRE 2.021
MOiifo At¡oRfi2ADO EN vAtcRrzAocN 71 2.üáENERO

t\ror{To AMORf ENIZADO v rcR,z cto¡ 72 FEBRERO 2.0á

ESTRUCfURA

ARq.JfIECTURA

F¡ST |AC|O{ES § ¡{r RAS
tNstArc¡ot¿Es ELEC1RJC¡S y ComJt¡xltclot{Es
t sTA.ACfq{ES IGC¡ú{ICAS
E(U|PANENTO

MC$ITO ACUMUTAOO A AMMTIZAR EN VA|.oR|ZAC|O{ N" n - MARZO DE 202s

1¡74.m2.81

66S,788.0r

1W

2.nuú.

2.

Jefe S
174

57

VALGtZACtot
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SUPERI,ISION DE OBRA - Ír'E¡ORAMIEI{ÍO DE LA CAPACIDAD RESOUMVA DE LA U,{IDAD
PROTXTCTORA DE LOS SERV¡C1O§ OE SALUD HOSPfTAL OE CAI¡GALLO, D|STRÍTO DE

CAIIGAL|_O, PROVINC|A OE CAt¡cALtO, REGTO¡| AyACt CHO

3.10. G¡adomo dG Obra del p?ercrltr pcriodo
cabe resaltar que el waderno de obra N" 01 fue abierto por el contratista al inicio de la
obra (23 de novi€mbre cte 2019)y se usó exclus¡vamente para el desarrollo del componerte
PLAN OE CONTINGENCIA, suscrito por el inspector designado det Gobiemo Regionat d€
Ayacucho para d¡cho componente, ¡ngen¡ero lsmael euispe Silvera.

Ese cuaderno fue cerrado el día 1 1 de abr¡l de 2019, y sus folios no usados fueron anulados
antes de la apertura det cuademo dé obra N" 02 a partir del 12 de abril de 2019.
Posteriormente se ha at ierto notarialmente nuevos cuademos, el últ¡mo de los cuales es el
N 24 (20-11-2024). En er anexo 07 se presenta ra copia de ros for¡os der cuaderno de obra
del presente periodo, dando cuenta de las acciones y comun¡cac¡ones más rerevantes.

3.1 1 . Pd¡2¡3 dG Scguroc: p.rsonat dcl Cf)NTRATTSTA

EL coNTRATlsrA, ha tomado ros seguros poLrzA ToDo RrEsco coNTRATrsrA DE
oBRAS (cAR) N'3311-5192os de ra compañía asegura dora: RrMAc, vigente actuarmente
h*ta el 291O3/2025.

El Contratista mantiene seguros SCTR para el personal staff obrero.

En el anexo 12 se presenta constancias de pagos de obligaciones sociales, seguros,
tributarias e inst¡tucionales, detalle de las condiciones y exclusion€s de la pól¡za cAR.

3.12. C.rt8 Ft.rEs d.t COITITRATISTA

A fin de respardar en forma incondicionar, ras garantfas de ros aderantos otorgados y
compromisos de fiel cumplim¡ento, a continuación, se indic€ la relación de las cartas ñanzas
que el Contraüsta ha presentado para su control respect¡vo:

TaOle /X]. Catbs franas dct furta sb

Rul,

I|PO C¡Rf Fl fizA IOITO A AFIAI¿AR
onGtru¡.(§.)

E¡ÍIDAD
FTIAllC€RA

M,IERO DE
cÁRT ñA,¿A

TONITO CARTA
FUreA y. VEflClnEllIO

Fi€l Cumplknieflto
+ Adic 03, 04, 05,
06, 09, 10, 13 y 14

s/.7,573,333.23
lnterñat¡orEl

F¡nar¡cial
lnstitut¡ons /

BBVA

001't -0708-
98001 35091 -5 ¡ 7,675,142_08 1s/03t2025

F¡el C¡xndkÍ€rÉo
(por adbioM 011

s/. 15,577.89 La positúa 1670533-12 .l5,577.89 11/U/2025

F¡el Cumplim¡ento
(por adidonal Og)

sl. s,282.70 CESCE
F¡anza N"

E1857-0r-
m23-0o2

sl.5,282.70 1s/01/2025

Jefo
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ST.IPERVISION DE OBNA - UE.'ORAMIENTO DE LA CAPAC|OAO RESOLUTIVA DE I.A UÑIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL OE CAT¡GAIIO, OISTR]TO DE
cA¡{c LLO, pROVt}¡CtA DE CANGALI O, REGIOII AYACITCHO

El monto a afianzar por fiel cumplimiento tla variado por ,a aprobac¡ón de prestacionB y
deductivos vinculantes, según se puede aprec¡ar en la sigulente tabla.

El contrat¡sta en er presente per¡odo no ha presentado a ra supervisión - dentro de ros
anexos de la varorizac¡ón mensual - la @fta Íianza por incremento del fier cumprimiento ar
que está obligado a la aprobación d€l Adicionat No .lS.

faUa tU. frlorrt$ @ntnctualcs vigcntes y garznffas de frel curnpfimbnto

A§E§OñE§

176

IFO CIRÍA FIAXZA
IO{TOAAF| ¡C R

oRcl AL (S'.)
OfTIOAD

FrüICTERA
ruN€RO I'E

caRfA Fut{z
T(XTO CARTA

FtAlc sr.
VET'CUE¡TO

s/.3,562.30 CESCE
Flan a N"

15411-407-
2024-{/).2

s/.3,s62.30 17lo'51m25

Adela¡to Di.ecto
(AD)

AD 01
s/. 6,723,632.9f)

+
AD 02

s/.3,36t846.50

lntematio¡al
Financial

lnstítutioñs /
BBVA

m11-070A-
98(n 133633-52 239,083.45 25101/m25

Ad€lanto
Materiales

AM 01
S/. 1 3,4¡17,385.99

+
AM 02

s/.3,271,l)7.16

BBVA mr 1-0708-
9800 1 45506- 55 208,350.00

ITEM OESCRIPC¡OT D€I OSJETO Montor ügentes Moíto a Afiaízer Moíto realr¡é¡te
ifiañz¿do

0 tlOt{TO ORlGlt{AL , Deductivos 62,2,,2,075.a\ 5,228,207 .58 7,675,!4L@

I AD 01. (Cooürts€rc¡al 155,778.86 r5577lB t5,5r.&,

3 AO 03 Fodas las especiel¡dade§) 6,576,@2.O7 657,6m.21

4 AD 0,1 {iired¡a tengóo) 5«),695.23 56,069.52

5 AD 05 fia9aiuntás G. etec) z,ffi,454.31 2m,6¿15.43

6
AO OG (saitérnas de

1,930,10s.7, 193,010.58

1 AD 07 {Cornpt,tador-asl 335,161.69 33,516.r.9

8 AO @ (Ob6 E¡ectroceoból 52,827.C2 s,á2.70 5,21Í¡.70

9 AD (l) (Exigenciar Os¿ñer8min| 437 832.33 $,7A3.23

10 AD u Fó¡éTos HVAC} 425,2@.70 42.5m.91

11 AD 11 (9uértas de madérel @,928.26 60.092.E3

J€fe

,.

L

F¡el Cum!Éimier*o
(po. adiior¡al I 2)

15/01/2025
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SUPERI'ISION DE OBRA - MEIORAI/IIErTO DE LA CADACIDAD RESOLUTIVA DE LA UI{IDAI'

PRODI'CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CAI{GALTO, olsT TO DE
CANGALLO, PROVINCIA DE CA¡'IGALLO, REelOit AYACITHO

Rulz

con los datos presentados en la tabla anterior, ¡nformamos que el monto a s€r afianzado por
fiel cumplimiento incruyendo ros incrementos por ad¡c¡onales de obra, los deductivos
v¡nculantes y las reducciones de metas, es de s/. 7,222,325.63, to cuat es cubierto por las
cinco fianzas viqentes ¡ndicadas en la tabla precedente (l ,731| ,217 .g71.

Por otro lado, el contratista sol¡citó un segundo monto de adaLnto d¡7Gclo en el marco de
la directiva 005-2020-oscE/cD, por un monto de 3,36r,845.s0 adicionares (incruido
impuesto generar a ras ventas), ro cuar ha sido pagado por ra Entidad en set¡embre de 2020.

En las tablas sigu¡entes se puede apreciar el saldo por amortizar der aderanto directo que se
calcula mensuarmente después de ras varorizaciones y amortizaciones cqrespondierites.

fT€M D€SCRIPCIOI{ DEI- OBJETO Montos vigentes Monto a Afia@ar
Moóto re¡hrentr

añrnrado

1) AD 12 (Verio6 ARQ, llss, lMMl 35,623,0r 3,552.30 3,562.30

13 REDtrcOO Ol (EST, ARQ)
(65,219.821

(6,621.98)

14 AO 1¡l (Ambuláncias)
\oú,411.27

10164733

15 nEDUCC|ON 02 (31,3s0.301 (3,135.03)

16 AD 13 (selledo d€ fisu.as) 588,131.62 58,813.16

17 AD 15 (¡ns*ilacires va.iasl 3t7,121.L5 3t,712.72 31,713.00

¡ofAt 77,223256.2L 7.722,325.63 1 ,731,277 .97

177

§,

Nob f . i¡o §e t¡a efu¡ado iEEfi¡mb de la fiaEa de ñd cumpl¡mienb por aprobeirn del ad¡cind 07 ri dd a¡ci¡nd
1 1 ya qiE d dedldiio yilollado es Í|alor.
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@NTRATO t{. Ooz-al I 9-GRA-SEDECETTNAL-OAPf
SUPERVISION DE OARA - ME'ORAM¡ENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUIIVA DE LA I'IIIDAD

PRODT'CTORA OE LOS SERT'¡CÍOS DE SALUD HOSPÍTAL OE CAi{GALLO, DISTRITO DE
CANGALLO, P«MNCIA DE CAt¡GAtrO, REGOi{ AyACIrcHO

Tatu /r5, fuldo p¡ anp¡tiar del adelanto ditato I al cierrE del periú (sin lGVl

178

YALORIzAOOfl v LoRrzAcrofl AIORTEACÍOI
A.VrC

tomo
AIORfIZAIP

sAL00
POR ¡T¡ORÍZ¡RIES

l5
l¡
37

It
s
¡0
4t
12

o
u
a5

4t
17

at
a¡
5o

5l
t2
5¡
L
§5

56

57

5t
5!
I
at
6:¿

6!
ca

t5
6¡
§7

et
a
?0

tl
12

n

Erlgpñ?2
Fút,,oñ?2
M4b2tZ2
,dxD.
úúFM
.tuaM2
ttb2t¿.
t@ñ2.

S.¡dnbre a¡2
OctrüG 2022

l{oúrnhE ZI22

Diamlc2@
úgio&B

Fúr€,oñB
)tdoM
,utM
Aatoü¡3
¡rb AI23

J¡lioM
,@z}¡3

S.laür2023
Ocl¡ür 2úA

l*nagr¡blr AZ!
okirmlrs 2023

En6|! 2(P,t

F.b.6A!21
y,afr21
,ñ?f4
H.F 2@¡
¡n{o 2@4

tr,,,2(Pa

&o.b ZP¡
St!&ZDl
Ocribe m{

tlqú{lnbre 2021

üc¡ñü!421
Er€ro 2ü25

F!¡no 2O25

lla@M

r.l16,flEs
flÍ2r70
mM.i2

1j11fll51
356'r ¡7050
§,491Z

1t@za2
r.{8132125

r.1(E,773-!B

1r07,621J6

1,{X¿,S6.17

531.0{iA4

ts¡6'7¡E
ar¡30.6r

176,76:!14

910á?§
662¡{6¡5

r ,0,4,(,r31.73

t{¡,.w55
3t2;ttea
rB,7E80
74,1.1559

1úl0/.n
@,1§s2

5,17t.6
sr52-6]
95,703¡1]

91,04556

f 6/,516a
164.t3tSl
92¡36§-¿

lá§51
9a.r5123

12E,n0J0

lA0rsrN
1á§2.
§ltá2

1n,73¿.15

81§a52

1a&8.1E
61,760.47

25.10126

118,135.S

3S2.§.50
1@,7S2.55

r67518.s
1&,210.6i|

12.1a.71
z)1:t18.13

122.@.93

602s2.@

9.¡,í ¡§
7 i11]2

54,m¡0
rü1,í04.q)

R95E¡O
1r6.266.@

16526U
35.703J1

2r¡6E23
EJ9050

r1976.101

A 6.311

sr¿ rI
rr,ts.o
11§.72
I1.168.9f

r9¡97.07

202s.81
r'r tr6.&t
$fi1n
11,666S
r5s1.o
r606't.13

15,13329

1,451¡3

l78?$

f 4036.16
6l

25,10't 26

tlE. t35.S
382J8S,5S

1@,1g2.fi

1E7546¡6

163210.613

12.163.71

2(X718.,13

122,659.S

60252,6s

9,1,tf

7 71332

t4002€
'rGt,101fi

ll

35.703

4ñA
8¡9050

14,976.10

74J,6.il
6f4.fr

11.1

f1

1f.168.91

19¡97

202S3f
fllt6an
15501

11!6630
15.951

16,061.13

1

1,151.63

2

223650:t.1

22t1fi1.52
2,1

I ,730,866.37
'l.62f

1

1I¡0.311
1.118,1

913.102.

E20.

751§17

6E9.701.71

5E6,507.7r

51260891

391370E2

ln
uLla1.1
3m!72.91

311

296.997

u.§1

2't1,

1*,m
f 86,6m86

16071r.19

f1E.417.38

137

121

1

n 317

02fr1.11

l/¡32rr8
0¡0

fOfArErS 51lá723a-15 5ilt21.41 s,ssna 0.ú

tng.
-t

¡soc¡loo§ §¡
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SUPEñ'ISION DE OBRA - MEIOR'IIJI¡ENfO DE LA CAPACIDAD RESOU'ÍIVA DE LA UN¡DAD

PRODT CfORA DE LrO§ SERMCIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CAI{GALIO, DISTRÍTO DE
CáNGALLO, PROVTNCT,A DE CANGAIrO, REGrOlt AYACITCHO

Tt& /t6.§É,ídio Fo¡ arrrortiar dcl delanto direlo 2 al cérrc det F¡iú sin ICV

se concluye que, al mes de febrero de zozs w se han amorflzado todos ros adelantos
directos concedidos al Contratista.

A§E§ORE§ Á§ocr o0§ t¡

Rulz

VALOR|ZAOOt{ valoRtzaclol AloRTtzAcor{
A'V'S

TOTTO

AIORIIZADO
sALm

POf, 
'IffiTIZ'R

tf IES

¡5
l0
t7
38

19

s
11

12

13

u
45
¡r
17

at
ae

t)
5t
5¡
f¡
5¡t

55

56

t,
5¡
5¡
60

tl
62

a
0a

a5

tc
87

iE
69

70

l1
n
73

Ervoñn
Í*6\ñt2
|lao?l't2
,ñm?,.
UEpbzl
tt5ñ2.
,$ibñn

f0o€b Zn2
S6tm!.e m22

ocüúre 2022

llo*lmieZn2
oljE¡¡hú2,.

E¡so 2023

Fcbfrro m23
ú{ant3
¡ü.ilO23
l,.zpmn
.frb m23
¡l¡o20el

Árlb 2023

S"¡€frl¡re 23

hrh! 2023

t{q$Grnüe 2923

[¡a¡emüE 2023

tuñ21
F€k€ro 202,1

l{aN21
tt,im21
Urym21
Jrio m21

Nb2t21
¡0o!b 202{

S€timbr3 m24

OclÉr8 A2,l
Ioúemh€ 2021

Dic¡an¡G 202,1

ÉañÉ
Febrqo 2025

Ma{am25

1,116t78t6
560,727.70

u §22.32

1.31,t.501.57

3,561170.59

9S¡9f .72

1,702218.32

1,181§2125

t,i08.n3.99
1.807,621.76

1,m2.95.r7

53 r.9{1-84

83,35718

,830.61

176,763.61

9r0255.29

652.9a6¡5

1 ,0a4,13f.73

r15,902.55

312.11526

189.788.00

74,1,t5.59

126.10É..72

623,€9.52

5,171.06

91,5,2Á5

95.703.81

91,015.68

167.51526

l6{,t3i.61

92.336.67i

1253s8.51]

94,15123i

128.730.«)

129,619.U

125.35922

§,!t2$22.

1n.732.15

231§54.52

82,147

11218

16.758.97

98,903.68

261,987

125217.X

81563.18

136,701

E1

NN
6,30389

1,902.E0

36055.r6

68¡37¡8
19,378.95

78,96226

11,033.85

23.837.53

14166.90

5,671.73

9998¡7
49.437

4 f0.01

7

7,588.38

7156.98

132U.n
'13,t926

7.6n
10.351.80

7,789.06

10.619.76

10.723n
10,3

2,972.15

38,6r2.f3

82,147 B
11,218§2

16.758.97

98.903.68

261,987.16

73W.52
125217.9

108,968.36

8f,563.r8

1§,70127

81,E94.t9

4ru.@
6303.89

{.902.m

36,055.16

68.83788

19,378.95

78.96226

1f 03385
23,837.53

1{ 166.90

5.611.73

9.996.87

19¡37.39

41001

7,173.33

7,588.38

7.156.9E

13211.Í7

1351926

1.6ail
10,351t0

7,789.06

10.6a9.76

10¡n29
r0,370.88

297215
3E312.13

0.00

1,57451

't §§271i1
15r6,512.37

1117,508.6r

f,r55§2t 23

1,@2317.t1

957,099.81

848.r31_45

766á6827

629,867

§,79n51
*ttu.51
501.1{.62

496537.82

39r,61,1.78

v22üt3
263,3{8.5/

2522d9.72

ut32.19
21336529

48290.56
138291

14E354 30

148¡44

,l33382.58

125325.50

112,6108:l

sp91.r
9r.,169.07

81,117 27

7332821

62,678.15

5't,955.15

41

38,612.

0.00

0.00

fOTALE§ 38,7E0,s9.73 2¡.19,0¿.16 2,E¡,9,0U..5 0.tx)
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Adeh¡to
Diredo

Moíto Adelanto
Mofito amoft¡zado a

febrero 2024
saldo por amort¡zaf

S¡n IGV
SaHo por amort¡zar

Con lcv

1.00 5,544,927.41 5,541,927.41

2.00 2,U9,O22.46 2,849,O22.45

Los montos afianzados para adelañto de materiales que están actualmente vigentes son
menores a los mont6 a afianzar originales, debido a que el cof¡tratista ya ha amortizado este
adelanto de manera parcial, en las valorizac¡ones mensuales tramitadas por la supervisión.

Al mes de febrero de 2025 ya se han amort¡zado todos los adelantos de mater¡ales otorgados
al Contratista.

Adelanto
Mater¡al€s

Monto amoftizado a
febrero 2025

SaHo por amortizar
Sin IGV

Saldo por amortizar
Con IGV

1.00 11,089,8s4.82 11,089,854.r2

2.m 2,7t2,463-70 2,712,461.70

Para el cumplimiento de las actividades programadas, el contratista contaba durante cierre
del per¡odo ¡nformado con el personal récnico y administrativo en obra, Ios más relevantes
se detallan a continuac¡ón:

T* 47. fuspt prúa*r.pt.bt M*
t{qtrb..3 Cargp

Mario Wilrner Huarlanf Leandro Re.¡¡de[te de obra
Edgar Meza Cáceres As¡stente de res¡dencia
Edwar Omár Latone Delgado Jefe de oficina técn¡ca
Karina Rivera Briceño Especialista SST
Segundo F€derico Piña Saboya lngeniero Medio amtiente
Oscar Mariano Vargas Becerra Especialista en Arquitectura
lng. Jorge Gabriel Mú¡afa Gonzates Especialista tnstal¡rcio,¡es Mecániczls
AlejandroMagnoLópezSantamaria Especialistalnstalacionessanitarias

180

tng. Ruiz

CONTRATO N" OO2.2O19.GRA-SEOECII¡TRAL.OAPF
SÁ,PERI'ISION OE OBRA - ME,'ORAIIIENÍO DE LA CAPAC¡OAD RESOLUÍnÍA DE LA UI'IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTC¡OS DE SALUD HOSPÍTAL DE CAXGALLO, DtSTRffO DE
ca c^lro, Pnovri¡crA oE c l¡GALto, REGI(, AYActT}l{)

Para el caso de adelanto de materiales, tenemos los s¡guientes adelantos otorgados:

Monto del Adelanto Materiahs 1 S/. 13,¿¡47,385.99 (Con tcv)

Monto del Adelanto Materiales 2 S/. 3'271,507.16 (Con tGV)

Total (a) S/. 16'718,893.15 (Con sv)

Monto Adelanto

3.1 3. Par3onál dal C,ontrat¡sta Gn Obñ
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tvl @i.ITRATO N" q'z.2oí 9.GRA-S€DECEXTNAL-OAPF
S1'PERÍ'ISIOI{ DE OBRA - ME'ORAM¡ET{ÍO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UT'¡OAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS OE SALUD t{OSpfTAL DE CANGALLO, DtSTRffO OE
cAt¡GAtLO, PROVINC|A DE CAI{GALLO, REGOit AyACt CHO

l{ombrrs
Paoto Sart¡ago B¡sso Céspedes
José Del Carmen Julián P¡ñeyro
Fernández
Fernán Jorge Chávez Navarro

Mariela Narváez Quispe
Rodolfo Carrasco Ht¡amán

Jhonatan Echevaría Quisp€

Vico Jerl Quispe

C.rgo
Especialista Comunica¿¡ones

Especial¡sta Equipamiento

Asistente de oficina técflica
Asistente de Calidad

Jefe de almacén

Cadista

Chofer

El personal anterior se refiere a los profesionales que son claves de acuerdo a la ex¡genc¡a
contractual y cfi todo c¡lso a los que fueron considerados en los adicionafes de obra qüe
geneÉron sus correspond¡entes ampliaciones de plazo, del mismo modo el personal de
apoyo para el desanollo de sus proced¡mientos intemos y adm¡nistrativos, y que no
reperqrte en mayor costo para la Entidad.

Personel dc Ob¡t
En el presente periodo er personal obrero en generar es menor en rerac¡ón ar perrodo
anterior, en función a cuadr¡rras de op€rarios de ras especiaridades que están con trabajos
aún pend¡€ntes, que en este per¡odo han s¡do más focalizados.

se espera que, en el m€s de marzo de 2ozs, el personal obrero también se centralice eÍ
cuadrillas especializadas, de acuerdo a los saldos por ejecutar e instalaciooes pof pfob¿f o
poner en marcha.

TaUa tta. Petsnal del @ntntisb

T¡go d.
Frr!'Il

Canüd.d
S.üañt

2@a

C.nt¡d.d
Ocü¡br.

202a

C.r*irad
taryi.mbr!

2424

C.ntid.d
Okjqnb.E

fr21
Canhdád

Eñero m25
Cantided
FabEro

?c25

C€.*if.rt

',azDNnS
Operirio 14 14 12 6 4

Oñcial I 1 0 0 0 0

8 I 4 2 1 1 1

fOTAL 2t 23 t6 I 5 5 4

?+o
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@I{TRATO I¡" O@.2019-GRA-SEDECEXTRAL.OAPf
SI'PERIVISIOT{ DE OBRA - METORAMIENTO DE LA CAPACTDAD RESOLUÍIVA DE LA UI¡IDAD

PRODUCTORA DE L('§ SERVICIOS DE SALUD HOS9fYAL OE CAHGALIO, OISTRTTO ¡'E
cat{callo, pRovtNctA oE catacat_to, REGtoN ayAclJcHo

3.I4. ü¡Cr¡ineria y Equipo
En el presente periodo, para facilitar et desanollo de los trabajo6, el Cootratista ha dispuesto
de maquinaria, vehfculos y herramientas. Desde el inic¡o de obra se ha controlado la
mov¡l¡zación y desmovilización de los equipos, s€gún el s¡guiente cuadro resumen:

Ttbb 49. Movíti*ión yd6t pvíti4ión de qu¡rc

182

P

Equ¡po Equipo
Itcnr Equ¡po Cantidad

Movil¡zado Oesnov¡l¡zado

Vo¡qude 6x¡t >= :|:nHP, >= 15 m3 2 únd

Volqu€te 4I2 >= I/OHP, >= 6 m3 2 und

Ca¡gador Froftal Slhntas >= 260 Hp 2 und

Compr€sor-a t¡eúñática g3Hp 335-g7S pCM 2 und

1.00

3.00

4.00

5.00 Martflo tl€¡¡rnático de 25 - 29 KO 2 utld

6.00 T€odol¡lo Electrónico, coí precisijo a 9., que irEluye
tripod€ y mia l und

7.00 M€zdadora de Cql(,eto Tolva >= 23 Hp, >= 11 p3 3 und

V¡brador-¿ de CorEfe{o >= ¿l HP, >=2.4' 1 und8.00

9.00 Compac¡adof Vibratofb T¡po Plarrct¡a >= ilHp 1 und

Equipo de Pintura 1 und

Eqdpo de Corte y Sodadur¿ 1 und! 1.00

12.00 G(po Elec{róg€oo par¿ estruc.tu.as metát¡cas 1 und

EOUIFOS ADICIOXALEs

12.00

13.00

14.00

15.00

16.00

17.00

18.00

19.00

20.00

Ercavadora ,oltí D€ere 35OG - 270 Hp

Est¿ck n Len:a r¡od€lo T506, precis¡ül 5.

Nivel de ir¡geo¡ero EMEI TOp SAT modeto DSC730X

Bomba Concr€tera + K¡t de luberías

BorÉa corE eter¿ tipo plurna

Carmir 5.5 m3

Camix 5.5 m3

Carñih Gnia / Montacarga

Mi¡¡cargador

'l und

1 und

1 uñd

1 und

1 und

1 und

1 und

ct Sir

¡§oclroo. §§¡

2.00

10.00

1 und

,1 und
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@N¡RATO lf OO2.2OÍ 9-GRA-SEDECEI¡TRAL-OAPf
SUPERT'ISIOÑ DE OBRA. ME.'ORAIIIENfO DE LA CAPAC¡DAD RESOLLMVA DE LA UI'IDAO

PRODUCTORA DE LOS SERV|CIOS OE SALUD |{OSPITAL DE CANGALLO, D|STRIÍO OE
CA'IGALLO, PROVINCIA OE CAMiAL¡.rO, RÉGION AYASJCHO

3.15, SobrcPcnalidades

tas p€Mlidades están contempladas en el Artículo Oécimo Cuarto del Contrdo det
Contrat¡sta que indiaa: S¡ el Contrat¡sta ¡ncurre en retraso ¡njust¡ficaclo en la ejecuc¡ón de las
prestaciones objeto del contrato, la Ent¡dad le aplica automáticamente una Fnalidad por
mora pr cada día de atraso, de acuerdo a la s¡guiente ftirmula:

Penaftdad Dr¿na =
0.f0xtr,ionto

F x Pla:o en dias

Donde:

F = 0.15 pB dem fiB)brcs a sesenta a sesr;nb (fu) dfas.

Tanto d rrpnto @¡t o el p¡azo se reñéren, qún @nespnda, al @nüato o ¡tefi qrE d€ffi
ej@utarse.

se considea./ust¡ñ@do el Retaso, cuando el contratista acred¡te, de múo objetiyañente
sustentado, gue el mayor t¡empo transcurrido no te resulta imputable. Esta @lificac¡ón de
retnso como justifrcado no da lugar al pago de glastos genenles de n¡ngún tipo, conÍon E al
aftbulo f 33 del Rqlamento de la Ley de Contrataciones det Estado.

El rctraso por pafte del contnt¡sta, en donde exista una ¡mputabilidad a caue de la Ent¡dd,
sí será afeto al r&onocimiento de gastos Genenles a bvor det Contrat¡sta.

Por lo que se procede a vermcar la responsabilidad del atraso:

Sushnto dd Corür.ürl.:

En el informe del Residente de obra que acompaña la valorización principal correspondiente
al mes de marzo de 2025, sustenta el retraso de la obra y argumenta que son c¿rusas que no
le son atribuibles, las cuales presentamos a continuación ¡unto con la opin¡ón y anál¡s¡s de la
Supervisión par¿ cada argumento:

Aryunanro del conrrarírta: F.l 19 de marzo d¿ 2024, la Entidad notificó al contruista, mediome la
corra N'2E2-2024. sob¡e la contimtidad de los trabqjos pendientes pora la culmhación del proyecto
con CUI No2I91672 l. En respuests el Cordlatisra iüfotñ el 2l de mono qw reinicicía tos obas
y acloró que no se requerían adicionares de obra pora er reforzamienÍo esfructulal segtin el diseño
aprobado. sin emfutrgo, registró el inicio de una causal de amplioción de plazo debido a lo demara
en definir el tratoniento defisuras estracrurales. posteriorme e, et20dejuniode 2024, ta Ertidod
aprobó diciornles de obra wa el sellado de fuwas, cen¿tdo la causal inicida el i0 de agosto
de 2022. Fitulmen¡e. el I I de oaubre de 2024, se aprob el expeüente técnico pos el seltú &
fisuras m vigas de concrero (ymodo meü<aúe la Resolución N"6\6-202{-GRA/GG& por to que et
conrrarbr4 Ha presentodo sus soricittdes de a npriación de ptazo, ras cuales otorgan como nueva
lecha de culminación de obro el 9 de enero de 2025. Dirha anpliaciónfue oprobada por la Entidod

§¿
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cor{TRATO t{" @2-201 9-GR -S€DECEIIfRAL-OAPF
SUPENñNSIOI{ DE OBRA - ME.'ORAMIEI{fO DE LA CAPAC¡DAD RESOLUTNA DE LA UT'¡DAD

pf,oot cToRA oE Los sERvtcKrs oE saurD l{osPfTAL oE CAIGALLo, D¡STRITO l¡€
c !¡GALLO, PROV|IICTA OE CAN€ALLO, REGOT¡ AyActrcl«)

nediante la Resolución RG N'634 del 15 de nwiembre. Por lo tarrro, el Cot tratk a presentó el
cronogranu actuolizado con la rruevalecha de calmitsción & obra del 9 & enero de 2025

Análisis de la Supervisión:

La Supervis¡ófl considera que el tratamiento de las fisuras ha dado por resultado un adicional
de obra, ya aprobado y ejecutado completamente por €l Contrat¡sta en el presente periodo,

La ampliación de plazo relacionada con el adic¡onat i3 ya ha sido conc€dida, por lo que sus
efectos ya están incorporaclo6 al plazo contr¿ctual y al calendario ügente, por no tiene
¡mpl¡cancia en la culminación de otras las partidas pend¡entes de e¡€cutar por parte ctel
Contrat ¡sta .

Arte*úo d Co,t¡ot'o,ta: El 14 de febrero de 2024, el Contratista regkÍó la visita de
OSNERGMN, que aprobó las instolaciones de ptroleo. y soticiró a la Enridad gestionar el código
de cotsumidor de Diesel y GLP, iniciando una causal de a npliación de plazo por las demoros. E!
27 de junio y 2 de julio de 2024, OSNERGMIN emitió obsemaciones sobre el consuno de GLp y er
sistena de petróbo, lo cual lleú al contatista a solicitar adicionales de obra y planteu ta
amplic in de pluo debido o las $ectaciones en el ciorbgrana conÍoefiol.
El 24 de septienbre de 2024, se nos notifico lo Resolucün N"639-20214R1/GR4GR, que apraeba
la necesidad de ejecucíón de prestacio¡us adicionales en irrstaraciones mecánicas y otras, lo cual
permite cerrú la causal dc anpliacién de pluo registroda el 27 de jrotio de 2024. l,a demora se
debió a obs¿naciows & OSNERGMN sobre er consuno de GLp y dfectó r,.t Ntifus de tarqws
de alrrracenaniento de GLP dc 1500 galones, voios equips específicos «D-250, D2t5, DtiS, E-
200, E-91, E-80, LSi, E-82, E-20t, D-2020. D-229, D-2i0, E-134, E-it y D-21t), y et sistema de
ogua colienle y su relorno-
Acrualmen e. ,ro conramos con el código de consumid* de GLp, lo que sigre olectonh ras püridas
me nciorudos arl eriorme nte -

Análisis de la SuDervisión:

La supervisión considera que ar f¡n der periodo ¡nformado ya se han generado ras soricitudes
de ampliación de plazo, las cuales han s¡do resueltas por la Entidad a través de la sAp 54 se
ha concedido 24 dÍas de prazo cún ro que se corre la fecha esperada de fin de obra hasta er
0410312025.

Con respeto al sistema Diesel, es un tema ya superado en el mes de agosto de ZOZ4, no
constituyendo a la fecha, interferencia a partida alguna que esté pendiente de ejecutar.

Aqaxaa dd Coamtac "Considera que las decision¿s dc la JRD 02, 0J, 0J, 06, N, 0g, 10, t l,
12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 2t, 23, 21, de ta JRD ha decidido ampliaciones de plozo a f*wr del
coürarisa o periodos co¡tsiderados como retraso justilicado no atribuibres ar con¡rafista.

§.
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qa6tvl @NTRATO N" OO2-2Of g.GAA.SEDECETTRAL.OAPf
SI'PERVISIOT{ DE OSNA - MEIORAMIEI{TO DE TA CAPAODAD RESOTUfIVA DE LA I.,I'IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVICTOS DE SALUD HOSPTTAL DE CA¡¡cAltO, OTSÍRfTO D€
CAIGALLO, PROVTi¡C|A DE CAM¡ALLO, REGtOt¡ AYAqTCHO

Análisis de la Su ¡ón:

La Supervisión cúnsidera que las decis¡ones indicadas por el Contratista ya han sido acogidas
por la Erdidad y han sido ¡ncorporadas como ampl¡aciones de plazo o aplicaciófl de
calerÉarios vigentes y para definir el plazo actuat de fin de ta ob/.a (27.10.2024) por lo que

resufta completamente irrelevante la mención del Contratista respecto a los atrasos aun
existentes desde el fin de plazo contrac,tual hacia adelante.

Argtwna dd Coa¡rdi§r¿, [,6 r€spuestas que la Entidad ha ernitido a comultas pesenladas por el
Conuatista en los asientos 2112, 2115,2186 respecto a vadas especialidades, ha generado el
planteamiento de presaciones adicionales, ari,n no aprobados por la Enüdad- y cons€cuerteme e
ampliacíones de plazo en trámite.

Anális¡s de la Supervisión:

La sup€rvisión considera que al fin del periodo informado se han denegado las ampliaciones
de plazo derivadas de las consultas indicadas por e¡ contratista, y actualmente somet¡das
como controversia ante Ia JRD. No se puede prever la decisión de la JRD ni su impacto en la
ruta crft¡ca.

Cálclllo de la penalidad Diar¡a:

Formula a util¡zar de acuerdo a la Cláusula Décimo Cuarta ctel Co¡trato:

Peflaldad Cliana =
0.10 x ltilonto

F x Plazo en di¿s

Monto = i,onto de Cg.iraüo V¡sente
F = 0.15 para pbzo maror€6 a s€serta a s€senta (60) dbs.
Tanto el mor*o cofiro €l dazo se reñefeo, s€gún cofresponda, at contr¿to o ltem qrr€ de6ió ejccutarse.

se cons¡dera just¡ficado el Retraso, cuando el contratista acredite, de modo obiet¡yam€nte
sustentado, que el mayor t¡empo transcun¡do no le resulta ¡mputabr€. Esta calificación de
retraso clmo justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme al
artículo 133 del Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado. El retraso por parte del
contrat¡sta, en clorÉe ex¡sta una imputabiridad a caiusa de ra Entidad, sí s€rá afecto ar
reconocimiento de gastos Generales a favof del contratista. El monto actual¡zado del
contrato de ejecución de obra se presenta en la siguiente tabla.

TOÑTO DEL COi{TRATO VIGETTTE

tng. 65r

rr a lEli

Rulz

L

DESCRIPCION fitof¡lTo RESOLUCIOT'I QUE APRUEBA
Contr¿to lnichl 67,236,929.93

AD|C 01 155,r/8.86 RC,GR N" 060.-20, SGR¿/GR.C€
ADrC 02 RGGR N" .I68,-201g4FAIGG€RI

Jefe Sar'¡éru

ff
222.498.40
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col{fRAfo t¡" «}2-2019-GRA-SEDECE {TR L-OAPf
SI,PERVISION DE OBRA - ME'ORAI/IIENfO DE LA CAPAODAD RE§OU'f|VA DE LA UT¡DAD

PROÍXTCTORA OE LOS SERV|CIOS OE SALUO HOSPITAL DE CáNGAII-O, OTSTRfTO DE
CallGA¡.LO, PROVTNCIA DE CAr¡cAtLO, REGTO|| AyAclrcflO

DESCRJPCIOT'{ MONTO RESOLrcloN QUE APRUEBA

AD|C 03 6,576,002.07 RGGR N' 203..2020€RNGGR

DEDUC VIT'I 01 - 3,034,437.58 RGGR N' M3,.M2O4RIVGGR

AD|C 04 560,695.23 RGGR N' 339,-2021 €RA/GGR

DEDUC VIN 02 247,696.09 RGGR N' M3,-2O2O.GRIÚGGR

Aorc 05 2,006,454.34 RGGR N" 084,.2022€&6JGGR

DEDUC VIN 03 682,252.95 RGGR N" 084,.2022€R'VGGR

r,930,105.77 RGGR N' 313..M22€RIVGGR
AD|C 07 335,161.tr) RGGR N" 579.-2022€&A/C,GR

DEOUC VIN 04 335,175.06 RC,GR N' 579.-2022€&c/ccR
ADtC 08 RGGR No 308.-m21GR¡'iGRl
ADtC 09 437,832.33 RGGR N' 561..M2}G&A/GGR
OEDUC VIN 05 31.076.60 RC,GR N" 561..202}GRA¡GGR

AD|C 10 425.m9.70 RGGR N' 750.-2023€ROJGGR

600,928.m RGGR N' 8I4-.2023€RIÚGGR
- 623,915.84 RGGR N" 814.-202}GRIVGGR

AD|C 12 35,623.01 RGGR N" 051 -2024G&q/GGR

REOUCCION O1 - ff,219.82 RC,GR If 45'2O24GR¡/GR4GR
1 ,016,873.27 RGGR N' 58G2024.GR¡/GR4GR

REoUCCTON 02 - 31,350.30 RGGR NO 64}M244RA/GR-GGR
AD|C 13 588,'131.62 RC,GR NO 68&M24€R¡r'GR.C,GR

317J27.15 RGGR M 877.202+GRNGR-GGR
HOTITO COITRATO VIGEI{IE n,m,2fi.21

FECHA O€ INIOO

BlWa§

Nota.- B Adi$rBl N" 02 h Entidd lo eiee6 por dminiffin, por ro qrr no se tvna en q,Enta pra e{
cahulo &l Mo¡b del Confato Ytgenb

As¡m¡sÍ¡o, se presenta el cálculo del plazo vigente, modmcado por las ampliaciones de plazo
concedidas por la Entidad y por la Junta de Resolución de Disputas.

PLAZO ORl6r¡,tAl. uG.l191 I
tú

Plan de Cootjng€nda
ObrarC¡viles iento

186

L

lNlClO CONllt¡GEi¡ClA

$
15

,6
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o @12019

lVü/20Í)

Plañ dé Cortiñ8enda
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Pr.a20 ofiG ]rl
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ADIC 06

52,827 .02
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DEDUC VIN 06

AD|C 14

ADIC 15

Jefe
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afo{lt Ffil PTAJTO SUSP ll{AC1WO
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Adicionahente a lo anterior, se reitera que las decisiones de la JRD han conclu¡do en

considerar clmo retrasos iustificados y por lo tanto no ¡mputables ni penalizables para el

Coñtrat¡la a los sigu¡entes:

se preseñta la siguiente línea de tiempo en la cual se aprecia la secuencia y traslap€ de loó
plazos vigentes y periodos de retrasos justificados.

l§ocl^Ir{§ §á

tng. Rulz

Retr.so rulifi€ado (RJ) / SAP ln¡cio F¡n Coñénter¡o

L7lO9l2O22 2a10212023 22 143 dias subsum¡dos en el plazo contractu¿l

RJ (Decis¡ón 08) o3lÉ12023 2UO712021 80

RJ (Decisión 09) 2lo3l7023 27/0712023 47 fraslapado 80 dc con el periodo de dec¡rión @

RJ (Oecisión 10) t7lo7l2O23 2rl0al2023 31 Traslapado 5 dc con el periodo de decisón 0a y 09

R, (Oec¡s¡ón 11) 7410,.12023 73/@12023 2 fraslapado cln el p€.bdo de decisión 08, 09 y lO

RJ (Oecisión 12) 02losl2o23 23/o8l2o2! 0
fBslapado 114 dc con el periodo de decisión Og,

09, 10 y 11

RJ (Decir¡ón 17) 7610a/2023 2410812023 1 Traslapado con el periodo de decis¡ón 10, 11y 12

R (D€cis¡ó¡ 18) o8lo9l2o23 ou7ol2o23 24

RJ (Dec¡sión 19) 221A812023 7811012013 31
Traslapado 27 dc Eon el periodo de dec¡s&tn 10,

71,12,77 y 78

SAP'S 28 Y 29 t9/LO/2023 24112/2023 67

R (Oecisi& 23) xlú|2022 771O1t2024 Se traslapa con el pLzo vigeÍte hast¡ el
26172/2021 y SAP 3t

SAP 31(Dec¡5ión 24) 25h2/a073 7u0rl2024 0 S€ trdslapa con decisión 23

SAP 35 7uo1/2024 1s8 Se Uaslapa con SAP 31

SAP 36 1810617024 3 Se traslapa con SAP 35

SAP 43 29108/2024 2717012024 60

SAP 50 28/LO/7O24 09lou2025 74

SAP 52 LOl0tl2025 30

sAP 54 09loz/202s

188

T¡€mpo

R (Decis¡ón 06)

771c6,12024

zolú12024

08/0212025

04,lo3l2o2s 24
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0.10 x Monto

F - Ptazo en dfas

¿16 I

COITTRATO N' OO2.2Of 9.GRA.SEOECE{TRAL-OAPf
SUFERVISION DE OSRA - MElORAfrllE {TO DE LA CAPAODAD RESOLUTIVA DE l-A UI{IDAD

PROÍTCTOR OE LOS SERVTC|()S DE SALUD HOSPTTAL OE CAI¡GALLO, D|STRÍTO DE
CAI{GALLO, PROV|NC|A DE CA¡aGAltO, REGtOa¡ AYACITCHO

Entonces el cálculo de la Penalidad D¡ar¡a es:

Penalidad DiarÍa =

Donde: F = 0.15

Monto = 77,223,256.21

Plazo = 1,654

penaridad Díaria = +ffi4 = 3t,12s.86

Los días se consideran durante el periodo de inactividad que corre desde el
21.06.2024 hasta el 28.08.2024. Respecto a este periodo, y como parte de la
evaluac¡ón de la SAP 43 que la Supervisión elevó a la Entidad, recomendamos
que se considere con periodo de retraso justificado, sin embargo, ello no ha sido
acogido expllc¡tamente por la Entidad, quedando en responsabilidad del
Contratista el sustentarlo adecuadamente para el análisis posterior.

Del21.06.2024 al28.08.2024 = 69 días calendario

Total = 69 dlas calendario

Total de penalidad Dor mo ra(desde el 21 .06 .2024 at A4.03.20251:,

31,125.86 x 69 = Sl 2,147,684.34

.l§!59nr§ ¡ A§Ot,l^uv¡ t¿

tng.

Sin embargo, se debe tener en considerac¡ón que de acuerdo al Artículo N" 132
del RLCE y la Cláusula Decimocuarta del Contrato, el monto máx¡mo de la
penalidad por mora puede alcanzar un máximo del 10% del monto del Contrato
Vigente, o de ser el caso del ltem gue debió ejecutarse, por lo que la penalidad
máxima serÍa de S/ 7,722,325.62. Se verifica que la penalidad a aplicar está por
debajo de la penalidad máxima indicada en el RLCE, por lo que ta penal¡dad a
ser apl¡cada debe *r Sl 2t147 6il,É..34

Por otro lado, debení tenerse en consideración Ia Cláusu¡a Oecimoquinta del
Contrato y el punto 2 del Artículo N. l35 del RLCE,

le0

Jefé Sur¡erw ón

Cálculo de ¡a pcnal¡dad por mora:

Dfas en mora:



Con§deracioncs sobrc la penal¡dad por lttora en Ia ciecuc¡ón dcl seruicio:

1. El plazo vigente de obra tiene fecha de culminación el 04.03.2025,
considerando la ampliación de plazo N' 54 otorgada por la Ent¡dad.

2. Sin embargo, respecto al periodo desde el 21.06.2024hastae|28.09.2024,
como parte de la evaluación de la SAP 43 que la Supervis¡ón elevó a la
Entidad, recomendamos que se considere con p€riodo de retraso
just¡f¡cado, s¡n embargo, ello no ha sido acogido explícitamente por la
Entidad, quedando en responsab¡lidad del Contratista el sustentarlo
adecuadamefite para el análisis posterior. por ello ha s¡do considerado
como periodo penalizable.

Sin embargo, la Entidad debe tener en cuenta que este periodo es parte de
Controversias aún en proceso, y depend¡endo de la Decis¡ón de la JRD
podría camb¡ar este escenario, quedando incluso la posibilklacl <te
inteÍponer la decisión de la JRD ante un proceso arbÍtral

3. La JRD, a través de sus decisiones ha indicado periodos de retrasos
justificados y por lo tanto no ¡mputables ni penalizables al Contratista, por
lo que en estos periodos no corresponde penalidad por mora en la
ejecución de obra de acuerdo a lo indicado en el Artículo N" 133 c,el RLCE.

4. Los días penalizables efectivos hasta el 04 de mazo de 2025 son 69 dlas y
la penalidad diaria por mora en la ejecución de la prestación es de 57
31,125.86, por lo que al Contratista le correspondería una penalidad por
mora en la eiecución de la prestación de Sl 2,747,6g4.3[, monto que es
mayor a Sl 7122,325.64 que es la penalidad máxíma calculada de
acu€rdo al Artícuto N" 132 det RLCE y la Ctáusuta Décimo Cuarta del
Contrato, que indic¿ que el monto máx¡mo de la p€nal¡dad por mora puede
alcanzarun máximo del l0%del monto del Contrato V¡gente o de serel caso
del ltem que deb¡ó ejecutarse.

5. f.E pcnal¡dad e{.ct¡va a ser aplicada at Contrat¡sta hasta el O4 de matzo
dc 2O25 as dc S/ 22,7 47,W.U

6. Las penalidades están contempladas en el Artículo Décimo Cuarto del
Contrato del Contratista y en el Artículo 133 del RLCE.

7. El contrato de obra indica que, de haber penalidades, estas se pueden
deducir de las valorizaciones o en la l¡quidación final, según correspbnda; o
s¡ fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecucibn de la
garantla de Fiel Cumplirnento, quedando su ejecucíón a responsabílldad de
la Ent¡dad

8. El Conkatista de obra, solicitó una medida cautelar que, en el punto D.
Decisión del rribunar Arbitral, de ra Resorución N.01 cuaderno cauterarder
Expediente 18-2020-PGMRJC-CSA-CCA/AYA, que en et ttem (v) det
punto 15), indica:

lnforme Mensual N'67
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10.

(v) Hasfa la emisbn de la ce resp€cb d€ la ñEd¡da cautehr
so¡ct la pq SII(»IYDRO. b crld so prG.rerá rsáza Gn d C¿o nÉs brlrÉ
pesó¡e. d GORE AYACI CI@ - ab6ren&á de:

i) Resolv€f ct cdüáo ñb_ 0r0t -2019€RA-S€D€{EITRALOIpF ibnr ú (en
á.darte. el CmÉ). ¡taF el Grr* arÉrxh*rñ dc q. l¡ obr. corfñ¡a
anas.da rrspacb á loB irtrlrcbs rrdrnlhs cn b arrpbcirEs do pla¿o lb.
3y¡.o.4.

ApbroürFrdd*.cúr-r*ohg*s, púcdrÉbrrq.lroüra
drliúaeü¿a*brespúe btnp&trd Edos cn lae zr¡rfacinca e
C@ i¡o. 3 y l.o. 4.

krrÉrú GcúürÉanErÉ b óú4 t,i, €f Gndo GnEndn*nfc de qje ta obra
conlirlra af6ds re3paÉb a loa irTú r*m8dG cn hs ilF¡¿ci¡.s dc
CmNo.3 t o. a.

E¡Go¡¡. hs carl6 hnz8 GrúagÉ & E{ arrlf!*lt y da &bnbE por
s¡brxhr $.B l¡ dr¡ Gfá ¡t§da.

It)

n)

vl Resrcrir a S|i€HYDRO. drectaDenb o a tratÉs (b ¡a S$orv6irn. h
pr€ssnEciin (,r n.ElrG cahrÍlriB & úre AÉ cmtsñphn b e¿ek&¡h de
bs üeb+É, k*) Gt crr¿ó !.¡nót;rb de qre b o5r¿ corrir¡a *asaarespá a b mpúb ,Edamád6 Gn b .í{¡erE3 da paa¿o }b. 3 y tao.
a.

Cg!ücr-8'_q3? cfrcb dd pr@ Ar cl corüdo cmd¡yc d db Zl droc¡üc(b2(U.

Precisamos que esta calificación de retraso como justificado no da lugar alpago de gastos generales de ningún tipo, conforme al artículo 133 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado

Sin embargo en la reunión virtual de la JRD efectuada el día 27 de abril del
2023, la Entidad manifiesta que Ia Decisíón del Tribunal Arbitral ha
manifestado que la Medida Cautelar solicitada por el Contratista ha sido
declarada improcedente, por lo que sol¡citamos a la Entidad nos haga llegar
la Resolución mediante ra cuar el rribunar Arbitrar Decrara rmprocedenté ra
Medida Cautelar solicitada por el Contratista para evaluar y tomar las
acciones correspondientes que se pudieran generar respecto al
cumpl¡miento de plazos y correspondientes penalidades que le pudieran
corresponder al Contratista y/u otras acciones.

CONTRATO I{' OO2-AII 9-GRA-SEDEC€I{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OSRA - iIE.'ORAMIENTO DE LA CAPAC|DAD RE9OLUÍn,A DE LA UI'IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVIC|OS OE SALUO HOSPÍTAL DE CAltcAt rO, D|STRfTO DE
CAr{cAlLrO, PftOVltlCU\ DE CAIIGALLO, REG¡ota Ay Clrcl«)
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C l«¡ALLrO, PROvll¡C¡,A DE CAI|GALLO, REctOt¡ AYACIJCHO

Este informe se recom¡enda que se sol¡c¡te previa a la verificación del
cumplimi€nto de las Cláusulas Oécimo Cuarta y Décimo euinta del Contrato
y de los Artículos N" 133 y 135 del RLCE.

1 1 . Debe tenerse en cuenta que el retraso por parte del Contratista, en donde
exista una imputabilidad a c¿¡usa de la Entidad, sí sería afecto al
reconocimiento de gastos Generales a favor del Contratista.

12. Vinculado a este análisis, la Supervisión le ha recomendado a la Entidad la

ryc91dad de solicitar precisiones a la JRD respecto a sus decisiones 13,:4, 15y 16, a f¡n de que se hagan explícitas las fechas d€ inicio y fin de los
h¡tos de cada uno de los per¡odos, de acuerdo a lo siguiente:

Respecto a Ia Decisión 13

De la lectura de la decisión 13 de la JRD se desprende que el catendario
de obra deb€ presentar un periodo de inactividad clesdá el 11.11.2022
hasta el 21 .O7 .2023 y Ia calendar¡zación del Adicional Og desde el
22.07.2023 hasta et 15.08.2029.

Sin embargo, de acuerdo al párralo 67 de la decisión de la JRD, para
efectos,de def¡n¡ción del plazo contractual vigente y en armonÍa con la
SAP 18 aprobada por la Entidad, ta finatijación del ptazo s¡ debe
contabilizarse hasta el 5. I 2.2023. 1 02

Se transcribe textualmente el párrato 67 de ta decisión N" l3 de la JRD:
"67. Queda claro que, en armonía con la SAp lg, et pluo co¡rtractuol
considerado como fecha de culminación de ejecución de la obra corespn&
al 05 de diciembre de 2022."

En este contexto se ha recomendado a la I Entidad nos confirme la
¡nterpretac¡ón que la Supervisión ha realizado, la cual se resurne en elgráfico anterior. Así mismo se recomendó que en cirso fa Enfidad lo
considera oportuno, debe formular una consulta a la JRD para confirmar
lo siguiente:

o Si el fin de plazo contractual vigente queda firme al 0S.12.20p3,
¿Como se tomarfa el periodo de calendarización de la prestación
adicional 08 desde el 2Z.0T.ZO2A hasta et 15.08.2023, aj Como un
per¡odo de atraso no imputable al Contratista, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penal¡zación?

De la lectura del párrafo 65 de la decis¡ón ,13 de la jRD, se solicita
dejar explicito que la disposición respecto a que la áecisión no
gengra "... ma),ores gastos generales o costos directos vincula&s ni
ningún otro tip de derechos derivados.,', también tiene alcance al
cálculo de los reajustes de las part¡das del Ad¡c¡onal Og y por lo tanto
a criterio de la.Supervisión Los reajustes calculados se!ün partiOas
programadas (que establecen el máximo reajuste qu; puede ser
pagado por la Entidad) deben reatizarse hasta tá fecha de ámpliación

A§o1,i^ni/c i'J

Pág Jefe
Rulz
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de plazo rat¡ficada por la JRD en el párrafo 67 de la dec¡sión 13
(<tesde 1 1 . 1 1.2022 hasta el 05. 1 2.2023).

'65. Alpra biec desde un pnto de vista jwídico corwiene resalto que
la presewe decisión en ningún *nemo mdifca el plazo conlracttul,
genera ampliaciones de plao, moyores gastos generales o coslos
directos vincttlodos ni ningún offo tip de dereehos derivados. "

En el escenario del calendario en evaluación (Solo hasta la existencia
dd ad¡c¡onal 08) ¿Los porcentajes de avanc€ programado deberían
calcularse al 100% hasta la fecha de fin de plazo contractual
ratificado por la JRD en el párrafo 67 de la dec¡sión 13 (05.i2.2023)
ó hasta la fecha de calendarización del adicionaf 08 (1S.08.2023)?

Res o a la Decis ión 15

§r

En la Deci§ón N" l5 ta JRD indica en su párrafo 65 que ,,fueda 
claro

que, en armonía con la SAP 23, el pluo coaractual consi&rab como
fecha de culminación de ejecución de la obra cones¡nnde al 09 de enero
de 2023", fecha en la cual no se toma en cuenta la decisión 14 de la
JRD, por lo cual también induce a la ¡nterpretación que ta ampliac¡ón
de plazo por la SAP 23 de 60 días calendarios debe contabilizarse
desde el 1 1.1 1.2023 at 09.01.A023

b

De la lectura de la decisión 1S de la JRD se desprende que el calendario
de obra debe presentar un periodo de inactividad desdi el 11.11.2022
hasta- el 23.08.2e23 y la calendarización del Adicionát Og desde et
24.08.2023 ¡Bsta et 22. 1 0.2023.
Sin embargo, 

,de acuerdo al párrafo 65 de la decisión de la jRD, para
efectqlde definición del plazo contractual vigente y en jrmonía con la
SAP 23 aprobada por la Ent¡dad, la finaliiación del plazo s¡ Oebe
contabil¡zafse hasta el 09.01.2023. (.65. eueda claro que, en armonía con

l.
le4

Rulz

Resoecto a la D€cis¡ófl 14

Si bien es cierto cada decisión se ha analízado y decidído de manera
¡ndependiente, y que en el titerat c. del párrafo 97 de Ia Dec¡sión 14
lpágina 22l,indica que ta SAp 23 se debe anatizar desde et 2.08.2023;
en este caso existen relaciones indesligables con algunos párrafos de las
Decisiones 13 y 16, que exponemos a continuaición i que podrían
generar una ¡nterpretación diferente:

a. La Supervisión entiende que, ten¡endo en cuenta el párrafo 65 de la
dec¡sión 13 de la JRD (que consideramos obedece aj m¡smo criterio
con el que la JRD ha actuado para esta decisión 14), la amp,liaci{i,n
de plazo por la SAp 23 de 60 días calendarios debe contabilizarse
desde el 11 .11 .2023 a109.0i.2023, ¡ndependientemente que en el
calendario se deba registrar un p€r¡odo discontinuo.
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En el escenario del calendar¡o en evaluación (Solo hasta la existenc¡a
del adicional 09) ¿Los porcentajes de avance programado deberían
calcularse ¿l 100% hasta la fecha de fin de plazo contractual
rat¡ficado por la JRD en et párrafo 65 de ta decisión 1S (O9.Ol.ZO23)
o hasta la fecha de calend anzación del ad¡c¡onal Og (22.10.2023]|?

R a la Decisión 16

En el-pánafo expuesto por la la JRD se dispone que la contabilización de
los 88 dfas otorgados por la JRD en esta decisión 16, en relación con la
SAP 24, gener¿rn una fecha de término de contrato ág dfas después de
la fecha de término cúntractual vigente.

"95. Dada la evoluación independiente de la presente ampliocün de pluo,
su reconocimicnto rn incluye el amilisis de suprposición o fraslap de
eventos e imp(rctos, lo que deberá ser tenido en cuenta en su opornnidad.
Se precisa que la anplioción de pleo de gg díos calendarios, no implica

I
P Rul.

Jefe Supervls¡ón

@NTRATO t'' OO2-2OI 9.GRA.SEOECEfl TRAL-OAPF
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PRODUCTORA OE LOS SERVICK)S DE SALUO I{OSPfTAL OE Cá'{GALLO, D¡§TRffO O€
CANGALLO, PROVINCIA DE CAI{GALL,O, REGOII AYACI CI«}

la SAP 23, el plazo contractuol considerado como fecha de culminación de
ejecrción de lo obra cones¡nnde al 09 de enero 2023.")

Por ello, la Superv¡síón solíc¡tó mediante carta a la Entidad confírmar lo
siguiente y en todo caso que se consulte a la JRD:

o Si el fin de plazo contractual vigente queda firme al 09.01.2023,
¿Como se tomarfa el per¡odo de calendarízación de la prestación
adicional @ desde el 24.08.2023 hasta el 22.10.2023, a) Como un
pariodo de atraso no imputable al Contratista, ó, b) Como un periodo
de atraso pasible de penal¡zación?

. De la lectura del párrafo 63 de la decisión 15 de la JRD, se solicita
dejar expl¡cito que la dispos¡ción respecto a que la decisión no
genefa *... mo)¡ores gastos generales o costos directos vi¡ntlodos ni
ningún otro tip de derechos derivados.,', también tiene alcancc al
cálcu¡o de los reajustes de las partidas del Adicional Og y por lo tanto
a criterio de la Supervisión Los reajustes calculados según partidas
programadas (que establecen el máximo reajuste que puede ser
pagado por la Entidad) deben realizarse hasta la fecha de ampliac¡ón
de plazo 23 ratificada por la JRD en el pánafo 65

"63. Alnra bien, desde un punto de vista jwídico cotuiene resaltar que
la presente d¿cisión en ningún extremo modifica el plazo contractual,
genera ampliaciones de plao, mq)ores gastos generoles o costos
directos vinculodos ni ningún otro tiry d¿ derechos derivados.',

(...)
"65. Quda claro que, en armonía con la SAp 23, el pluo controcrual
considerado como fecha de culmitwción de ejecución de la obra
conespnde al 09 de enero 2023-"

ls5
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A la fecha de la presentación de la SAP 23 el plazo vigente es el
10.11.2023

Por lo tanto, Ia Supervisión interpreta que los 88 días otorgados por la
JRD en esta decis¡ón 16, en relación con la SAp 24 se toman desde el
día 11 .11.2022 hasta 06.02.2023. Es necesario que la Entidad confirrle
estas fechas de inicio y fin de la amplíación de plazo concedída.

Línea de tiemPo con la interpretación de decrsrones

En ese sentido la Supervisión ha alcanzado med¡ante carta a la Entidad
su interpretación sobre todas estas decisiones de fa JRD en documentos
que constan que se ind¡can, donde se ha alcanzado las lÍneas de tiempo
que a cr¡terio de la SupeNisión corresponden a los hitos de in¡c¡o y f¡n de
los presupuestos princ¡pal y de ad¡cionales.

La Entidad y el Contratista han realizado ante la JRD la Consulta No 03,
para solicitar pres¡ones al respecto.

Ya se ha sostenido una primera audiencia en la que se han puesto a
consideración de la iRD los argumentos de las partes, en base a la cual
la JRD ha emitido la opinión no v¡ncu
recomendaciones en líneas generales y

lante No 03, e
recomienda la

n la cual expresa
realización de un

taller en el cual se pueda analizar las casuísticas ex estas
puntualmente , hecho que no ha sido llevado a cabo aún.

¡soc¡r¡r9§ §á

ü*wr!

a 196

lno- ca,§.r Aramavo Rulz- ctP 6517A-
-l6f^ al. c!.^ñ-,i< i^^

qw la feclm de térm¡ro del contrato sea el I E & encro de 2024, sí¡lo E8 días
después de lafeclu de ténnino cotttractuol vigente."

iará'los 4aG . LrrE? - t ¡flr¿ !¡t, pa¡

l.l+51 rla¡z üso
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4. DATOS REFERENTES AL SERVICIO DE SUPERVISION

4.1. tlatos Contractuales del S€rvic¡o

Jefe de Supervisión

Fecha de firma del Contrato

lnicio d€l Servicio

Fecha de Témino de Servicio

Asesores Técnicos Asociados S,A.

Calle Los Geranios 446- L¡nce

S/.2,011,939.51 fncl. lcv (item ll)

Por tarifa mensual (S€rvido d€ Sup€flrisión)

A Suma Alzada (L¡quidacfón de la obra)

lng. César José Aramayo Ruiz

21 de enero 2019

01 de abr¡l 2019

30.06.2023 (servicio de Supervisiónl

Hacemos de conocimiento que con Carta N" 013-2019-GRA/-GG de fecha
26.03.2019, se notifica a esta Supervisión para el ¡nic¡o del plazo Contractuat del
Serv¡cio de Supervisión de la Obra ltem ll: "Mejoram¡ento de ta C¿pacidad Resolut¡va
de las Un¡dades Productoras de fos S€rvicios de Salud del Hos tal de Cángallo-
D¡strito De Cangallo, segundo nivel de atención prov¡ncia Cangallo reg¡ón Ayacucho.,
desde el dia 01 deabr¡lde2019.

Tanto el plazo como el monto del servic¡o de Supervisión, ha s¡do incrementado en
varias oportun¡dades a través de adendas suscritas entre la Entidad y Asesores
Técnicos Asociados S.A., a fin de cú¡ncidir crn las ampliaciones de plazo otorgadas al
Contratista, por lo que ta ampliación de plazo de la Supervis¡ón también s€ ha
autor¡zado hasta el hasta el 2'l de octubre de 2022.

La SupeMs¡ón ha venido sol¡citando extens¡ones de servicio ante la Entidad al amparo
del artículo 1610 del Reglamento de la Ley de contrataciones del estado, habiendo sido
aprobadas cuatro resoluc¡ones que reconocen estas extensiones:

Resoluci'h '11&202$GRA/ccR (tlet 22fin022 at 21t02t2frt3l

Resol.¡cih 19-2023€RAGGR (Del Offi3rnn d?l/llffiÍmnl
Reeoftrcón 95$20234R¡úGGR y Resolu*h gOG2O2ScRAlccR (Dd 01fr1fñ13 at

31t1V2023l.

Resoluckin 441-20244R¡/ccR (Dd orif i tN23 at31t12t&23l

Resducirh 38&2024€R¡úccR (Det 0r/0r m24 al 31t$m24)
Resducih 56&202+cR¡/cCi,R (Det 0 1lfflm24 d 31 fil fñZ4l
Resdución &t&2024€R¡/ccR (Det 01/08i2024 at ?fit09ffr241

Resducih 742-20244R¡úGGR (Det 01/10n024 at 3fltl1 l&24l
Resdrci&t 01 1-2025€R¡/GGR (Del 0 il1Unl4 d 31 n2m24l

ISOCl¡rr¡i¿¡ i¿.

lng.
L

il le7
Jefe

Rul.

Supervisa

Domicilio Legal del Supervisor

Monto del Presupuesto original

Modalidad de Contrato

.¡
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A la fecha s€ encuentra en trámite dos ampliacion€s de plazo que cubre el periodo

comprendido desde el01 de en€ro de enero de 2025 hasta el 04 de mar¿o de 2025.

Además, se deia notar que la Entidad no ha reconocido totalmente fa de
olazo ala ue tiene derecho la SuDervis¡ón. ouedando pendiente el reconoci miento de
11 d ías calendar¡os, sobre Ios cuales nos reservamos el derecho de uer¡rlo de
acuerdo a lo que indica el contrato que tenemos suscrito con la Entidad.

A la fecha de c¡erre del presente informe aún quecta pendiente et trámite de pago de
los pagos correspondientes a los meses de diciembre de ZOZ4 y enero de 2025 , marzo
cuyo plazo de atención ya está venc¡do, asf como el mes de febrero recién presentado
los pr¡meros dfas de.

En cumpl¡miento cl€ lc Términos de Referencia item 13.0 "Alcances y Descripc¡ófl de
los Serv¡cios", se c1lmple con infomar lo siguiente:

4.2, Astivided€§ désarrollades por el Supcw¡sor de oDra

Se reitera que el Inicio de los servicios de Supervisión para la obra materia del
presente ¡nfome fue er 1 de abril de 2019, en atención a ra notificación oficiar clel
Gobiemo Regionat de AFcucho a través de ta cafta N.013_2019_GRA/_GG de
fecha 26.03.2019.

Se ha real¡zado control general de la ejecución del proceso constructivo de las
Especialidades invorucradas en er mes y referidas a ra especialidad de estructuras,
arquitectura, instaraciones eréctjicas, instaraciones sanitarias, instaraciones
mecánicas, comunicaciones y equipamiento según los planos y Especificacion€s
Técn¡cas del Proyecto, sol¡citando de manera inmediata al CONTRATISTA, sobre
cualquier observación que se detectara para su levantamiento respectivo, lo cual
se ha realizado principalmente a través de los protocolos de liberac¡ón/aceptac¡ón
de actividades especfficas, informes de obse*acion€s y anotaciones eÍ qJaderno
de obra.

El control de la superv¡sión ha incru¡do ra verificac¡ón de cada actividad antes de
su ejecución, suscribiendo c,on el Contratista un protocolo por cada actividad,
elemento y/o sector de ra edificación intervenida (s€ presenta en versión digitar).
En este proceso se exige al Contrat¡sta la corrección de defectos con*uct¡vos que
se obs€rvan, y que el Contratista soluciona antes de dar por aceptado el trabajo.
Los protocolos de liberación/autorización de actividades se suscriben luego de
verificar la subsanación de estas defic¡encias.

A pesar de elb se deia en craro que s¡gue s¡endo responsabiridad der contrat¡sta re
ev¡dencia de vlcios ocuttos o defectos posteriores a la ejecución siendo obl(¡raciún

R

¡f.2.t Affi& C.cr¡tedr.

En el pres€nte mes, la Sup€rv¡sión ha llevado a cabo las s¡9u¡entes actividades:

le8
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del Cofltratista repararlos a su exclusiva responsabilidad en costo y plazo.

Se ha vermcado la instalación de elementos de obras cMles y equ¡pamhmo,
descr¡tos en el presente ¡nforme, especficamente las que conespoñden al
contrato principal y adicional 06.

Se ha venido recibiendo pruebas de elementos o ftems del componente
equipamiento de manera paulatina en func¡ón del avance de los trabalos por parte

ctel Contratista. El Contratista ha entregado documentación de cal¡dad de estos
equipos para proeeder a su valorización final coñformado por certificados de
calidad, registro sanitario (cuando coresponde) actas de insp€c€ión y pru€bas de
funcionamiento.

En gen€ral se ha realizado una revis¡ón de todas las partidas teniendo registrado
en planos d€ campo las anotaciones de trabdos conformes y con defectos

En general se ha tenido espec¡al qlidado e,fl que sus operarios cumplan todG 106

estándares exlg¡dos por las normas y buenas prácticas de seguridad industrial en
la construcción. En el informe de la espec¡alidad de seguridad se evidencia la
permanerite exigencia que realiza la Supervis¡ón al cumplimiento de las normas de
seguridad y salud en el trabaio.

En el anexo 03 presentamos el informe d€ nuestros especialistas, y dentro del
Informe de esp€cialidad de seguridad se muestra el clntrol de las exigencias
realizadas por la Supervisión al Contrat¡sta para el estricto cumplim¡ento de las
normas de seguridad y salud en el trabajo.

La Supervis¡ón y su equipo de especialistas han dado respuesta a las consultas ckl
Contratista, comunicadas a través del cuaderno de obra y sustentadas efi RFI
documentados, referentes a diversas esp€cialidades, lo cual se detalla en el
numeral 4.3 del presente informe.

La comunicación con los coord¡nadores de obra por párte de la Entidad, lng. .rosé
Lu¡s López Jurado y tos tuncionar¡os det Gobierno Regionat de Af"@cho respecto
a las gestiones, ha s¡do constante durante el transcurso de este periodo de trabajo,
habiéndose participado en las reuniones convocadas por la Er¡tidad a fin de
intercambian ¡nformación respecto a la situación actual del proyecto.

La comunicación con el CONTRATISTA ha sido constante y permanente,
absolv¡endo cuatquier consulta, tanto en forma directa (verbal) como escrita.
Elcontrol del proceso constructivo de la Obr¿, en campo, ha sido diaria, oportuna
y preventiva, par¿ el cumpl¡miento de este objetivo, la Sup€rvisión d¡spone de
Personal de campo con experiencia de man€ra permanente.

La Supervis¡ón mantiene un archivo de vistas fotográficas de la obra cte manera
conünua' desde la fecha de inicio de ros servicios de supervis¡ón, a fin cte flevar un
registro del proceso de coflstrucción.

En general, la Supervisión ha ven¡do verificando y controlando, cuanto
corresponde, durante la eiecución de los trabajos en cúnformidad con los planos y

¡soc14r9§ §r

tng. Rulzá
? lse
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Esp€cificac¡ones Técn¡cas, y demás documentos que conforman el Expediente

Técnico de la Obra.

La Sup€rvisión ha participado en todas las reunion€s solicitadas por el Gobi€mo
Regional de Ayadjcho en el presente p€riodo, tanto en obra como en las oficinas

del Gobierno Regional de Ayacucho. A pedido de la Ent¡dad tlemos preparado

presentaciofles y ltemos participado en las reuniones programadas con la Junta de

Resoluc¡ón de disputas, tanto en las visitas mensuales como en las contro\rersias
que vienen desarrollándose. Las actas que se gerieraron en dícl¡as reunbnes se

adiuntan en el Anexo N" 13 del presente infome.

I El avance porcennral programado y ejecutado está rcfe¡ido al acumulado total del cóntrato del ejecutor de
obra incluido el coMPoNENTE PLAN DE CoNTINGENCIA, puego que el proyecto u obrra es uno solo, y
por lo tamo el porcenaje de ava¡ce se debe medir de manera integral.

4.3. Atención de consultas de obra

En el p€riodo no se han producido consultas por parte del Contratila, estando en vfas

de finalización las actividades.

Las labore§ d€ la Supervisión, desarolladas paralelamente a la de control y s€guim¡ento

del proceso cúnstructivo de la obra, han cons¡stido en activ¡dades de revisión y
compatibilización de planos, especificac¡ones técnicas y Bases del Expediente de Obra,
confrontándolo con las cond¡ciones reales del proceso constructivo en campo, en las

diferentes Bpecialida(bs qu€ se vierien ejecutando.

En este periodo de trabajo, el Contratista ha logrado eieqrtar actividad€s dlya
valor¡zac¡ón 73 del contrato principal asciende a S/. 235,354.33 (Valorización bruta sin
reajustes, sin amort¡zac¡ones y s¡n IGV). El monto lfquido a pagar resulta en
sl .277 ,7 18 .35

El Contratista, ha tramitado la Velori7€,ción No 11 det Ad¡cional 06 qle asciende a S/.
228,314.60 (Valor¡zac¡ón bruta sin reaiustes, sin amortizaciones y sin IGV)_ Et monto
líquido a pagar resulta en S/. 325,491 .02

El avance logrado por el Contrat¡sta, en conjunto representa el 0.71 % del avance
mensual, llegando con ello a un 100.00 % de avaric€ ejecutado acumuladot, estando la

obra cülminada y al día respecto al calendario vigente de obra).

AsE§ORE§ l§ocaru§ §+

tn9.
| 100 Jefe

4.4. Análisb dcl avance de Obra

llal
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4,5. Ensayos y controles de Obra

En el presente periodo de trabajo, esta Supervis¡{án ha vermcado los ensayos y cofltroles
slgu¡entes:

> Verificación y s€guimiento de los procesos constructivos, plasmándose en los
protocolos de cúntrol de cal¡dad, para cada caso, que se presentan en d¡g¡tal.

> S€ ha solicitado los certificados de calidad y/o garantía de material€s ¡ngresados a
obra, gue s€ adJuntan en el presente informe en versión digital, así como las fichas
técnicas de los materiales autorizados por la Supervisión para el uso en fa obra.

> En el anexo 10 s€ entregan en vers¡ón digital los protocolos, certificados de calidad
y garantfa generados en el periodo.

4.6. Pareonal y Equipos Grnplcád,os cn la S¡pcrvisión dG Obra

4.6.1 Pcfsonal dc la Supefvl3ión

De acuerdo con la secuencia informatíva de los Térmínos de Referencia ltem l3.O Etapa
de la Supervisión.

Para el desarrollo de las act¡vidades comprendidas en el presente per¡odo, se contó con
la participación personal de SupeMs¡ón, consignado en la propuesta Técnic€ y de
acu€rdo al d€sarrollo de las especialídádes.

A continuación, se presenta la relación del personal profesional acreditado para la
realización de la supervisión de la obra "Mejoramiento de la capacidad resolut¡va de
las Unidades Productoras del Hospital de Cangallo, segundo nivel de atenc¡ófl,
provinc¡a Cangallo, región Ayacucho":

TeOla 50. Pto&tál6d€ le',,rrytUsr:ótt

l§octalru§ S.¡

tng. Rulz

I r0r

No CARGO NOMBRE

1 Jefe de Supervisión César José Aramayo Ruiz

2 As¡stente de J€fe de Supervisión

Especialista en Estructuras Walter Hugo Soto Leyva

4 Grece Jackeline Galloso Perez
E Especialista en ¡nstalaciones sanitarias Edgar Tapia Huarcaya

6 alista en ones ntcas -
Eléctr¡cas

n
Armando Arnao Montestruque

cr
t

Teony Alva Vives

3

Especialista en Arquitectura Hosp¡ta¡ar¡a
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As¡mismo, a pesar de no ser una exigencia por parte de la Entidad la Supervisión
mantiene dos asistentes administrativos, señorita pamela Calderón Castro en el
campamento de obra y Món¡ca Soto Vallejo en la c¡udad de Ayacucho.

4.6.2 Sagr¡ros.lcl porsoml rle l¡ Sr¡p.rv¡sñón
El p€rsonal clave y el p€rsonal de apoyo, están asegurados en la Compañla de Seguros
PACIFICO, mediante cúntrato N.95527 en Satud y pótiza N.62058745 en p€ns¡ón,
Se adjunta en el anexo 09, la constancia respectiva.

4.6.3 Eqr¡hos r¡tl9la(b-
Para el desarrorro de ras actividades de supervis¡ón, se ha imprementado en obra, una
ofic¡na Técnica, equipándora con ros siguientes equipos que han sido mantenidos en ra
zona cle la obra:

Equ¡por dc cl'{llpr¡to y Elcetñnico
o 06 computadoras
. 01 ¡mpresora multifuncional A-4 EPSON
o 01 impresora A-3 EPSON L1300
. 01 scaner de velocidad marc¿ Canon

Mobll¡ülo
. 06 escritorios
o 07 sillas
. 02 mesas de trabajo
. 01 librero

No CARGO t{OMARE

7 Especialista en Equipamiento Hospitalario Ricardo José Caballero Quiroz

I Esp€cia¡¡sta en S€guridad y Prevención Jorg€ lsaac Gamero Vildozo

9 Asistente de Especialista Seguridad M¡sael Enzo Guillén A*.ana

10 Asistente de campo Karla Ruth Flores Rosas

11 Comunicaciones Edgar Bedregal Ventura

tng.

A§Or,)^w¡ )+.

ES¡ipo dG ToCogrzñr:
. 01 estación total Trimbte, modelo 3600 series mira metática. 01 nivel automático csvberger, serie 99499g
. 01 trfpode de madera.
. 0l ñpode de aluminio
o 01 prisma c/porta prisma-

1102
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01 mira de aluminio

Eq¡dpo pa¡r Conc'rto
. 06 moldes C¡líndricos para concreto de 6"x12"
. Cono de Abrams para ensayo de cons¡stencia

Oficina dc Supcrvis¡ón

En Obra, se dispone de 01 of¡c¡na habil¡tada por el Contratista, cuya área es de
aprox¡madamente 52.00 m2 y s€ encuentra ublcada en la zona de lnstalac¡ones
Provisionales.

VehEr¡¡o

Se cuenta con apoyo vehic|¡lar al servicio de la Supervisión de una camioneta, cuyas
caracterfst¡cas son: 01 cam¡oneta marca NISSAN, modelo NAVARA, color GRIS, & placa

AsC-931.

faua 51. hgt6 r@lidosa la Suwnisión

Feóa ConceÉo srAr
Moftto

s.il4.ft¿do
(s/.1

Moñto ptado
(s/.1

2sl01l2O!9 Adelaoto D¡recto
9¡16

(Año 2019)
402,386.70 402,386.70

30/0s120t9
Val N" 01

Abr-19
2680

(Año 201e)
74,503.18 14,503.7E

20/6/2079
Val N' 02
May-19

3103
(Año 2019)

75,744.18 75,744.18

t7lo7 /2019
Val N' 03

Jun-19

4152
(Año 2019)

74,549.38 74,s493a

tsl@.l2ot9 5153
(Año 20191

7 4,7W.97 74,700.97

17 /@12019
Val Ne 05
Ago-19

6564
(Año 2019)

74,746.52 74,745.52

t7l7O/2O19
Val Ne 06

S€t-19

7945
(Año 20191

74,757.29 74,7sL.29

25/rL/2019 Val Nr 07
Oct 2019

9765
(Año 2019)

74,83/..06 74,834.06

t9h2/2019 Val No 08
Nov 2019

115Ui
(Año 20191

74,915.55 74,915.55

23/OL/2OaO
Val Ne 09

D¡c 2019

m65
(Año 2020)

75,O76.27 75,O76.77

LlO2(2O2O
Val Ne 10

Ene 2020
s.¡.

(Año 2020)
75,Lt6.66 75,tL6.66

t §¡

Rulz451Jef¿ ct

4.7, Ed¡do corú¡bb dd cfitrato dG §¡pcn ¡$ón y C.rtas ñarE
El contrato de Superv¡sión en su ITEM tt, registra los siguientes pagos a la fecha:

| 103

Val Ne 04
Jul-19
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CONTRATO N" OO2.2OI 9-GRA.SEDECÉ}'TRAL.OAPF
SI.IPER\IISION DE OBRA - i'ETORA IEI{TO DE LA CAPACIDAD RESOLUINA DE LA U ¡DAD

pRofxJcToRA DE LOS SERVICOS DE SALUD HOSPITAL DE CA¡«iAITO' DISTR]TO IrE
CA¡IGAIIO, PROVII{CIA D€ CANGAIIO' REG¡OII AYACT'CI«'

Feóa Concepto SIAF

Monto
Sdidtado

ts/.1

Morto paFdo
(s/.1

L9/úl2O2O
Val Ne 11

Ene 2020

s285

(Año 2020)
77,665.53 L7,665.51

Val t{e 1Z

Ago 2O2o

6725

(Año 2020)
75,635.94 75.635.94

9l77l2O2O
Val Ne 13

Set 2020

4265

(Año 2020)
76,7t7.42 76,tt7.42

?71!!2O2O
Val Ne 14

Oct 202)
76,124.20 76,L24.20

20/12/2020
Vaf Ne 15

Nov 2020

11166

(Año 2020)
76,s20.40 76,520.40

3111212020
Val Ne 16

Dic 2020

Lt628

(Año 2020)
51,0r3.60 51,013.60

t7 /o2l2O2L
Val l{e 16a

D¡c 2oZ0
7,655.77 7,655.T1

Val Ne 17

Ene 2021

744

(Año 2021)
71pU.68

23lÚu2ozt
Val Ns 18

Feb 2021

L749

(Año 2021)
77,029.84 71,029.44

2L/0p.l2o2t
Val Ne 19

Mar 2021

2930

(Año 2021)
77,676.44 77,676.8

24l05l2O2t 77,594.23 77,594.23

L2/ú1202L
Val Ne 21

May 2027

5080

(Año 20211
77,803.56 77,803.56

23/o71707L
val Ne 22

tun ¿Oa!

6531

(Año 2021)
78,205.26 78,20,5.26

07l0el2o2t
Val Ne 23

)ul2O2t
5,266.20 5,266.20

Val Nc 24

lul2021

8L12

(Año 20211
72,887.L4 72,§7.L4

Val Ne 25

Ago 2021

8380

(Año 2o2U
99,413.96

Val Ne 26

S€t 2021

10565

(Año m21)
99,808.80

oLl L2(2O2L
Val Ne 27

Oct 2021

L2059

(Año 2021)
100,394.00 100,394.00

A§oc¡ r(r§ t¡

I 104

3ac9/2020

9630

(Año 2020)

7@

(Año 2021)

17lO2l2OZt 7r,98/..64

Val Ns 20

Abr 2O2l

4o72

(Año 2021)

4122

(Año 2021)

03loelzozt

ztl@laOZL 99,413.96

uhtlzo2l 99,808.80
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COI{TRATO N' OO:¡-alI 9.GRA-SEDECEI{TRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORATIIENTO DE LA CAPAC|DAD NE§OLUTIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA OE LOS SERVTCTOS DE SALUD HOSPfTAL DE CANGALLO, DTSTR]TO DE
caxcAlro, pRovriactA oE cAt{calto, REGtotl Ay clJcflo

Fecha Concepto SIAF

Mdrto
Solicitado

(s/.1

Monto pa8ado

I5l.t

blolm22 Val Ne 28

Itov 2021

977

{Año 2022)
1m,753.59 1m,753.59

t4/03/2022
Val Ne 29

Dic ¿OZL

L54Z

lAño 2022t-
100,543.26 100,543.26

74/0312022
Val Ne 30

Ene 2022

1543

lAño 20221
101,585.56 101,s85.55

30/o312022
Val Ne 31

Feb 2022

2205

lAño 20221
101,895.78

03/os/2022
Val Ne 32

Mar 2022

3570

lAño 2022].
103,411.67 103,411.67

Val Ne 33

l,hr 2022

¿t854

(Año 2022)
8L,L67.27 81,L67.27

28/06l2O2Z
Val Ne 34

May 2022

6178

(Año 2022)
104,800.55 104,800.65

27 /O712022
Val NP 35

lun 2022

7527

lA?to 20221
106,048.62 106,048.62

t3/09/2022
Val Ne 36

Jul2022

9257

(Año 2022)
107,049.80 107,049.80

os/10/2022
10191

(Año 2022)
50,292.21 50,292.21

08/LL/2O22
Val Ne 37a

AEto 2022
57,476.75 57,476.75

03l t!2022 Val Ne 38

Set 2022

lt74l
lAño 20221

108,325.97

0t/t2/2022
Val Ne 39

oc,t2022

13191

(Año 20221
75,089.80 76,089.80

2!/ú/2023
Val Ne 39a

M2022
3834

{Año 2023}
16,233.22 36,233.22

27lcp.l2023
Val Ne 40

Nan 2022

3796

(Año 2023)
109,263.70 L09,263.70

osl05/2073
Val Ne 41

Dic 2022

4633

(Año 2022)
110,130.93 110,130.93

oslos/2023
Val Ne 42

Ene 2023

4622

(Año 2023)
710,377.77 7to,377.11

0s/05/2023
Vel Ne 43

Feb 2023

457'l

lffto 20231
110,702.03 tLo,702.o3

| 105 lng.

t

3LlOs/20.22

101,895.78

Val Ne 37

A€o 2022

LÚq
(Año 20221

108,325.97

Jefc
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CONTRAÍO ]l' (}02.20l9.GRA.SEDECEHTRAL.OAPF
SUP€RVISIOÑ DE OARA. ME¡OñAMIE}.ITO OE LA CAPACIDAI' REgOLUTIVA DE LA UT{¡DAD

PROTruCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPÍTAI DE CANGALLO, DISTRÍTO D€
cANGAttO, PROV$|CIA DE CA|{GALLO, REGTON AYACT CHO

)-

| 106

27 h2/2O23

ro/o7 /2024

L

Fccha Concepto SIAF

ftioñto
So¡¡dtado

(s/.1

Monto pag.do

{s/.t

10/@/2O2!
Val Ne ¿¡4

Mar 2023

10755

{Año 2023)
112,091.01 112,091.01

30lw/2023
Val Ne 45

Abr 2023

10755

(Año 2023)
112,725.57 L72,725.57

371LO12023
Val Ne ¡t6

May 2023

14239

(Año 2023)
113,078.10 113,O78.10

oT lLll?o2l
Val Ne 47

.run 2023

1¡1609

(Año 2023)
112,908.88 112,908.88

281t2/2023
Val e ¡18

Jul 2023

18096

(Año 2023)
113,346.02 113,345.02

2817212023
Val Na 49

Ato 2023

14223

(Año 2023)
113,769.06 113,769.06

Laz«

(Año 2023)
1L3,790.27 t13,7fi.2L

04loL/?o24
Val Ne 51

& 2023

18263

(Año 2023)
113,423.58 113,423.s8

09101-/2024
Val Ne 52

Nov 2023

14929

(Año 2023)
t]3,240.26

os/@12024
Val Ne 53

D¡c 2023 (1-20)

3968

(Año 2024)
75,493.s1 75,493.51

os/@/2024
Val Ne 53a

Dic 2023 (21-31)

3968

(Año 20241
37,899.52 37,899.52

3110512024
Val Ne 54

Ene 2024

6568

(Año 2024)
t13,779.70 113,719.70

02/07lzo24
Val Ne 55

Feb 2024

7629

(Año 20241
Lt4,316.32 114,316.32

Val Ne 55

Mar 2024

7764

(Año 2024)
11s,503.52 115,503.52

05/08/7024
Val Ne 57

Abt 2024

8858

(Año 2024)
Lts,U7.t2

20h2/2024
Val Ne 58

May 2024

t3772

(Año zo24l
115,341.35 115,341.35

14/02/2O2s
Val Ne 59

lun 2024

820

(Año 2025)
115,482.36 115,/l{¡2.36

Val No 50

Set 2023

113,240.26

rL5,447.L2
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CONTRATO N" 002.2019-GRA-S€DECEMRAL-OAPF
SUPERVISTON DE OBRA - MEIORAUIET¡TO DE LA CAPACIDAD RESOLUIIVA DE LA UIIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVrcIOS DE SALUD HOSPÍTAL DE CAI¡GALLO, DI§ÍRrIO D€
caNGAlLO, PROVTNC|A DE CAI¡GALLO, nÉGl(,!¡ AYACTrc¡rc

6,603,981.66 6,338,492.49

Noto: Los dotos del cuodrc precedente coftespnden dl cier¡e del preseñE pertdo.

como se aprecia, ra Ent¡dad adeuda a ra sup€rvisión ros pagos por ras varorizaciones
correspondlentes al mes de diciembre de 2024, enero de 2025 y febrero de ZO2S.

se presenta en la tabla siguiente, las cartas fianzas vigentes que la supervisión mantiene en la
Entidad para afianzar el fiel cumpl¡m¡ento del cofitrato

^SoC¡ 
t v¡ )+

tng. Rulz
651

I 107

Fecha Concepto SIAF

Monto
Solidtado

(5/.1

Monto patado
{s/.t

t4o2l2025
Val Ne 60

hrl2024

821

(Año 202s)
115,757.34 L15,757.34

27/ 70/2024
Val Ne 61

Ag¡o 2024

10782

(Año 2o2al
88,639.96 88,639.95

20/L2/2024
Val Ne 62

Set 2024

L3773

(Año 2024)
88,429.99 88,429.99

3L/O!2A25
Val Ne 63

ú.2024
225

(Año 202s1
88,349.23 88,349.23

ruo2l2o2s
Val Ne 64

Nov 2024

647

{Año 2025}

88,429.99 88,429.99

Val Ne 65

Dic 2024

pend¡ente
88,429.99

Val Ns 66

Ene 2025

pend¡ente
88,rt45.14

Val Ne 67a

Feb 2025

pendiente
25,318.01

Val Ne 67b

Feb 2025
53,295.O3

pend¡ente

1', P€
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A @I{TRATO ¡¡" OO2.2O19.GRA-S€DECENTRAL-OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME.'ORAIIIENTO OE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UT¡IDAD

PROOUCTORA DE LOS SERVTCK,S DE SALUD HOSPTTAL DE CAIGALLO, DISTR]TO DE
CAIGALLO, PnOvlt{CTA DE CAI¡(¡ALLO, RÉG|ON AYACIJCHO

febb 52. Catbs funa vigtcnt$ p¡e cl @rttzto da tuFruisW

TIPO CA¡TA
fultaz

MO TOA
aFrar{zAn §/.

EMTIOAD

FINANCIERA

NUMERO OC CAffA
Ft^frtzÁ

MOflffo
CAXTA

FraNzA s/.
vENCrMrEf{fo

Firl Cuñpenbnb 612,m.ñ AVLA PERU 3@2019009s54 - 8 6r2.229.89 15Ñ6,rmñ

Fk, Cmdün¡íh
(AnD 01 - A¡fic 02)

n.76f,.65 AVLA PERU 3002021019&r2 - 11 27,7ü.70 26ñ5mÉ

Fiel CuÍpf,mérib
(Amp 02 Ad¡c 04)

60,819.91 BBVA 001 1 {378-98m30407971 60.819.m 05lo7tx25

Fiel Ctrrrp&ni b
(Arp 03 Adb 05)

32,038.44 EBVA m11{378-98003066re78 32,038.44 27MÍa.25

Fhl Curp&nbnb
(Anp 04 Adi: 06)

m,443.58 BBVA 001 1 {37&980030973S75 20.4,14.00 24ñ7m25

ExEnsbn de

s€rvih 0l d
N¿M23

39,666.6,t BBVA mr l{378-98@3r470&73 47.n0.m 0u04m2s

Exffinde
s€rvio'rb 02 al

30106¡2023

36,615.37 CESCE E 1682012023{04 45,097.28 19f/.m25

Exbnsirn do
r€rYbb 03 d
Ttfimn

36,615.37 CESCE E§23tr.ñ23{o4 45.580.95 10m5/2025

2.,§1J0 CESCE m f 1 {37&9800322859-74 2,ffi1.70 mMm25

EÉnsirfl d€

servi*, 05 d
31t06tm4

55277.N 88VA 0011{37&980032394473 fi,727.@ 27 t05t?!.25

Exbnsi)n de
sefl/i$ 06 d
31ñ7 m24

23,151.m CESCE 15411-1m7-n24-{& 23,151.00 uñ5m25

Exbnsih do
serYiio 07 al

§l0€,tñ24
23,'t5r.m CESCE 1 54'l'l-'l 89&202¡l{00 17.712.cÉ 03ro52025

23,151,00 CESCE 15111-1E97-2024400 17.851.00 03/05n025

Nota 1: La certa faza de addanio (tüecb ha s¡do devudta por la Ent¡dad a solid[rd (b Ia SupervisiSn d€t (b a
que €n d poriodo d€ iulio d€ 2O2l ya se ha cükrúnado la arnorlización d€l adelanto d¡rEclo á su totalilad, 49

.

Nota 2: Las cartas fianzas por eÍens¡ón.de servidos fZ y 3 se han emitjdo por un monto superior al qu€
conesponde afianzar, por lo que se harán las r€ducc¡on€s corespondientes al mómento de renovár.

En el Anexo N. I I del presente informe, se adjunta copia de las cartas Fianza.

§¡

Exbmón de
ssrYi:io 01 d
31t12mn

ExtBrtrifu ds
seNiio 08 al

§t11t2g¿1

I f08
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twl CONTRATO ¡{' OO¿.2O19.GR,'\-SEDECEI TRAL.OAPF
SI,PERVISION DE OBRA - MEIORAIIENTO DE LA CAPACIDAD RE9OLUÍn,A DE I¡ UIIIDAD

PRODUCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSPÍTAL DE CAXGALLO, D|STR]TO DE
CANGA¡-LOi PROVTNCT,A DE C ltcAtto, REGtOt{ AYACICHO

Pen l Fdogñíñco d. Obfia

En el Anexo No 02, s€ incluye v¡stas del estado situac¡onal de obra a fines del periodo
infomado, a§í como de la eiecución de activicfades relevantes.

ApGclacionee dc la SupGrvis¡ón ralacionado con €l ritmo dG at enca
DarGmpcño dcl pcllonal asignado a obra, abastcc¡mlGnto dc metcriales y acfi¡rdón
ddConHlta.

La Supervisión cons¡dera que el Contratista, en eldesarrollo del presente periodo - mazo
de 2025, ha eJecutado partidas en las especialidades informadas dentro de las exigenc¡as
del expediente técnico contractual.

A la fecha de c¡erre del presente inform€, el plazo contractual está fi¡ado para el (N de
maf?o de 2025 de acllerdo a la ampliación de plazo t0 conc€dida por la Entidad.

Ex¡sten sin embaroo. alo unos hechos oue rían modificar el Dlazo lvoorlo
tanto la fecha de minació n de la obra:

Procesos arb r¿les gue el Contratista y la Enüdad mantien€n atiertos respecto a las
ampliaciones de plazo O3 y 04.

Controversias que pudieran hacer variarel plazo y que se encuentran en proceso ante
la JRD.

S¡n periuicio de lo anterior, el análisis gue realiza la Supervisión se basa en los
documentos, calendarios y plazos acfuafmente vigentes.

En este contexto indicamos que, la obra sa ancr¡antra atras.da respecto a ro programado
en el calendario vigente, de ra misma manera r€§pacto al cárcndafio úgentc aprobado
por la Entidad, ten¡endo una un porc€ntaie acumulado eiecutado de 1OO.OO Í ¡gual at
avance programado acumulado del calendario vigente es d€ l0O.0O % ya que el plazo
contractual vigente culmina el 04.03.2025. se indica en la tabla siguiente las fechas de
culminación de los principales componentes del proyecto de acuerdo a estos calendarios
vigentes:

Tahl, air. Felp da inicio y ñn dct @ntato pli¡rcipat yadiclorrala

4.8.

4.7

PRESUPUESTO /
COMFONENTE

FECHAS
Comentario

i. CONTRATO PRINCIPAL

12/M/2019 10/10/2021

19/02/2022
Solo pruebas de: atgunos equ¡pos de HVAC,

asc€nsores, algunos s¡stemas de
cooarn¡caciones y equipam¡ento esfEcfico

Sdo part¡das del sisteÍ¡a cte petre

§.c

| 109
Rul.

rNtcro i FtN

2910412022

09/11/2022

04/o3/202s Solo dos equipos del @mooflente
EQUIPAMIENTO de acuerdó a SAp g



PRESUPUESTO /
COMPONENTE

2. ADTCTONAL g3
(Todas las esp€cialidades
PIT, IIEE, IIMM}

3. ADICIONAL 04
(Media tensión llEEl

4. ADIC|ONAL 05
(Tapaiuntas, Grup. Elec.)

5. AOTC|ONAL 06
(S¡stem¿s c€rnun¡cac¡mes)

6. AO|CTONAL 07
(Computadoras per3onales,

7. ADtCt
(Por obs€rvaciones de
E lectrocentro
8. NAL 09
(Por Exigencias normativas de
OSINERGMIN

9. ADIC|ONAL 10
(Tableros de control HVAC)

10. AD|C|ONAL l1
(Puertas De madera)

rl.ADrC|ONAL 12
(varias)

12. ADtCtONAL 13
(sellado de f¡suras)

l2.ADrCrONAL 14
(Ambulancias)

l3.ADtC|ONAL 15
(Ambulancias)

lnformeMensualN"6T
MAruZO 2025 4¿l t

CONTRATO T'" üI2.2OI9.GRA.SEDECEIITRAL.OAPf
SUPERVISION DE OBRA - MEjORAIIIENTO DE LA CAPACIDAD RES]OLUÍIVA DE LA UI{IDAD

PRODUCTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSP]TAL OE CAM¡ALLO, DISTR]TO OE
C^NGALLO, PROVTNC|A DE CAIIGALLO, REGtOt{ AYACT CHO

Análldr d.l lnfoítrc prtlantrdo por al Contrrtktt

El contratista en su informe mensual que presenta conjuntamente con la valorización
cons¡gna algunos argumentos que creemos necesario comentar deb¡do a su relevancia
contractual :

En el informe del Res¡dente de Obra que acompaña la valorización principal
correspondiente al mes de mano de 2025, sustenta el retraso de la obra y argumenta que
son cau§rs que no le son atribuibles, las cuales presentamos a continuac¡ón junto con la
opin¡ón y análisis de la Supervisión para cada argumento:

{

tng.
@

FECHAS
Comentario

os/10/2020 10/1A/2021

07102/2022 1810212022 Solamente pruebas de tableros elécti€.os

2510€/2021 06/02/2022

19/0u2022 1410812022

a9/06/2022 2111012022

19/10/2022 @111/2022

2210712023 1510A12023 Decisión 13 de la JRO

24108/2023 22110/2023 D€cisión 15 de la JRD

19/1012023 17112/2023

10/1112023 24112/2023 Decis¡ón 22 de la JRD

11/03/2023 17103/2023 Calendar¡o vigente

12/10/2024 @/011202s SAP 50

29/08/2024 2711012024 Cálendario vigente

11/12/2025 oglou2025

I f10
Jelo

tNtclo FIN

Decisióo 20 de la JRD

De acuerdo al calendario del exped¡ente de
Ad¡c¡onal 15
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CONTRATO N" üI2.4't 9.GRA.SEDECEUTRAL.OAPF

SUPERVISIOI{ DE OBRA - MEJORAMIE¡ITO DE LA CAPAC¡DAD RESOIUIIVA DE LA UTIIDAD
PR(XTUCTORA OE LOS SERV|C|OS DE SALUD HOSPÍTAL DE CAtacALLO, D|STR]TO DE

CaNGALLO, pROVtNCtA DE CANGAIIO, REGtOi¡ AyACt Ct{(t

Aqt*aa dd Conmi*: E 19 d¿ nmrzo de 2021, la EntiM ¡ptifrco al Conrrdistq ,ncdieúe
la Co a N"282-2024, mb¡e b continuidad de los tab@os perdientes p¡a la attmitwión det
proyecto con CUI N"21946721. En respu¿sta, el Controtista infomn el 2t dc mtzo que
reiüciuía las obras y aclaró que no se requeríaa odicionales de obra pora el refuzmüeao
estructural según el diseño aprobado- sin embargo, registró el inicio de una causol de anptiación
de plazo debido a la demora en def.nir el ,ratan ierrto defiswas estructuroles- posteriormen e, el
20 de junio & 2024, la Enr¡dd aprobó dicionales de obro W¡a el sellodo de frsuras, cenando
la cau¡d inicida el 30 de agosto de 2022. Finaln ente. el t I de octubre ds 2024, se aprobi el
expedknte récnico wa el sellado de frsuras en vig4,s de concreto qmafu meüante la Resolución
N"666-2024-GRA/GGR" por lo que el Co raris@ Ha presentado sus soticütdes de amplitción
de plazo. las cuales ororgan como nueva fecha de ctlminación de obra el 9 de enero de 2025.
Dicha onryliación fue aprobada por la Entidad medianre lo Resolución RG N"63r del 15 de
noviembre. Pol lo tanro, el controtisra presentó el cronograma act¡tolizado con la nuevafecln dc
culminoción de obra del 9 de enero de 2025

Análisis de la SuDerv rsron:

La supervis¡ón cüs¡dera que er tratamiento de |as f¡suras r'a dado por resurtado un
ad¡c¡onal de obá, ya aprobadoy ejecutado compretamente porer contratista en er presente
periodo, La ampliación de ptazo relacionada con et adicional 13 ya ha sido concedida, pof
lo que sus efectos ya están incorporados ar prazo contractuar y ar carendario v¡gente, por
no tiene impricáncia en ra curminac¡ón de otras ras partidas p€ndientes de eiecutar por
parte del Contrat¡sta.

Anális¡s de la SuDerv rston:

La Sup€rvisíón consideft¡ que ar fin der periodo informado ya se han generado ras
solicitudes de ampriación de prazo, ras cuares han sido resuertas por ra Entidad a través de

11fi
Rui2

A¡gt rtú dd CoA¡AhU: El 14 de febrero de 2021, el Contrsrisb resstró la visita de
OSNERGMN, que aprobó los instalaciows de petróleo, y solicitó a la Entidad gestiorur el
código de consumidor & Diesel y GLp, inicianh una cansa! de amptiación dc pluo por las
demoras. El 27 de juio y 2 de julio fu 2024, 19NERGMN emitió observacioncs sobre el
conswn de GLP y el sistema de petróleo, lo cual llevó al Con¡rotista a solicitar odiciotmles &
obra y plaaeo la atpliuün & plao debido a las {eaaciorus en el cronograma corúrntrnl.
El 24 de septiembre de 2024, se ,tos notilica ra Resolucün N"6JL-20244RA/GR-GGR, qae
oprueba la necesidad de ejecución de pesraciones adicionoles en instaraciones mecánicos y orras.
lo cuol permite cerra¡ la causal de ampliación de ptazo el 27 de junio de 2024. La
demora se debió a observaciotus de 19INERGMIN sobre er cotsumo de GLp y afeaó ras ptidas
de rarques de alrrr@etwíento dc GLp de l5(N galorus. varios equipos específuos (D250, D
?t 5, Dt 55, L2N, E-91, E_80, E-53, E_82, E_20t, D-2020. D22g, D-230. E_\jL. E-5t y D-2t t),
y el sistema de agua calien¡e y su retorn.
Actualnente, no con anús con et código de consunidor de GLp, lo que stgue afectondo las
portidas nuncionadas anf erionneúe.
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CONf RAÍO lf 0(,2.20I 9.GRA-SEDECEI{TRAL.OAPF
SI.IPERVISION DE OBRA - MEIORAITIET{ÍO DE LA CA,PACIDAD RE§OLUYIVA DE Iá UXIDAD

PROOUCÍORA DE LOS SERVICIOS DE SALUO HOSPITAL DE CAXGALLO, DISÍRITO T'€
CANGALLO, PnOVTNCn OE CANGA¡.LO, REGTO¡{ AYAC|TCHO

la SAP 54 se ha concedido 24 dÍas de plazo con lo que se corre la fecha esper¿da de fin de
obra hasta el 04/03/2025.

Con respeto al s¡stema Diesel, es un tema ya superado en el mes de agosto de 2024, rc
constituyendo a la f€cha, interferencia a partida alguna que esté pendiente de eiecutar.

Aryuetb d.l M.: "Considera que las decisiones de la JRD 02, 03. 05, M, N. A9, 10,

I l, 12, 13. 16. 17. 18, 19, 20. 21.23, 21, de IaJRD lw &ciditu ampliuiones & pluo alawr &l
Con ratisla o periodos consfulerados como retraso iustifrcodo no atribuibles al Contatista.

Análisis de la Supervisión:

La Sup€rvisión considera que las decisiones ¡ndicadas por el Contratista ya han sido
acog¡das por la Ent¡dad y han sido incorporadas como ampliaciones de plazo o aplicadón
de calendarios vigentes y para defin¡r el ptazo actual de fin de ta ob/ra (21 .10_ZO24l gor lo
que resulta completamente ¡rrelevante la mención del Contratista respecto a los atrasos
aun existentes desde el fin de plazo contractual hacia adelante.

Atglrrcrfr dd Coafrrrtrrr.. Las rsspuetas que la Entidad ha emitido a consultas presenladas por
el Contrátisfa en los asientos 2112, 2115, 2186 rsspecto a varias especialidades. ha generado el
planteamiento de prestaciones adicionales, aún no aprobados por la Entidad. y consecuentem€nte
ampliriones de plazo en rrámite.

Anális¡s de la Supervisión:

La Supervisión considera que al fin del periodo ¡nformado se han denegado las
ampliaciones de plazo derivadas de las consultas indicadas por el Contratista, y
actualmente sometidas como controversia ante la JRD. No se puede prever la decisión de
la JRD ni su impacto en la ruta crftica.

Valorizacrtn mcnsral dG b§ 3Gwiloa de sl¡pcn Bitn
En el presente periodo los s€rvicios de Supervisión se han realizado desde el I de marzo
hasta el 04 de marzo de 2025. Se ha procedido a soticitar las ampliaciones de ptazo que
corresponden de acuerdo a las ampliaciones de plazo concedidas al contratista hasta el
4demar¿odeñ25.

La valorizac¡ón N' 68 de ros servicios de supervisión ha arcanzado un rnonto de s/
11,433.94 (Once mil cuatrocientos treinta y tres con g4l.t00 sotes) incluida la
amortización, reajuste e lGV, cubriendo el plazo entre el 1 y el 4 de marzo de 2025.

se indica que los reajEtes se han calcurado con el frl(lice de precios al eonsumidor de
Lima metroporitana emit¡dos por rNEl (de acuerdo a lo indicac,o en los términos de
referencia del contrato de supervisión) del mes de febrero de 2025, aprobado por el lNEt
a través dé ra RESoLUcToN JEFATURAL N'0¿18-2025-rNEt (pubticado er 01/03/2025).
Se transcrib€ el resumen de la valorización:

¿sESof,És
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CONTNATO N' OO2.2019.GRA-SEOECEXTRAL.OAPF
SI,PERVISION DE OBRA - ME¡OIAMIENTO DE I¡ CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UNIDAD

PRODTrcTORA DE LOS SERV¡CIoS OE SALUD HOSP]TAL OE CA GALLO, OISTRfTO OE
cAt{G^tto, PRovtNcta DE caNcAlto, REGofl ayaclJcHo

l¡lbrtrt¡c d. profaConehú G$..irl¡ltag
como se ha mencionado anteriormente, los lnformes de los Especialistas de la supervisión,
los cuales se adruntan en el Anexo N'03 del pres€nte lnforme y recogen las actividades más
relevantes desarrolladas por ellos, así como los metrados que se han considerado en la
valorización m€n$ral del Contratista.

4.9

llf 3
lng.

LrorrDAcoN lf 68
(Pe.¡odo del0l Al0{ de meno de 2025}

A..AVAXCE VALORIZADO DEL SERVrcIO
Porcerúaje d€ AlarEe del mes
vAL .88rXAnD2025 o.lstta
Serticio dc S'4e.vis¡ón rBa¡zado en el Periodo N'68

(CGto Bruto)

7

(1) LEUT'ACK,{ BRUYA (LB.} s/. T,eiail.lt

B.- REA'USTES:
(2)RTA,IUSTES 2,014.10

C.. DED ES:
(3) REAÍJSIE OLE iE CGRESPONOE POR ADELANÍO
(,{) AMORTIZACION DEL ADELAI,ITO (20% Cortáo)

(.)

(.)

UQUIOACOii IETA {1+2-}4) (!.N.) 9,6e9.78

D..A PAGAR col{suLToR.

EfECnVO (LX.l
r.G.v. 18% (L.N.)

fOfAL A PAGAR s/. '11¡33.9,a

E.. CALEXDARK' DE CoFR*(B
A #dGGERI.O REqO¡^L DE Ay CtrcHO

ILlr.]+ rcv 'll ,¡t33.9.1

F.- AYA¡.CES VALORUADqT ACUIULADG AL (xfi¡r¿o2025

PROGRAIADO: 96.,a7¡E.l EJECUTAOO: 98.¡47,t %

lz

9.089.78
1.74_16
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@I{TRATO N' OO2-2O19-GRA-SSDECEXTRAL.OAPF
St,PERVISION DE OBRA - MEIORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UT'IDAD

PROIX,CTORA DE LOS SERVICIOS DE SALUD HOSPfTAL DE CAI{GALLO, OISTRfTO DE
CAXGALLO, PROVIi¡C¡A DE CAI¡GAILO, REGTOI¡| AYACIrc¡{O

4.10 COT{CLUSIONESYRECOMENDACIOT{ES

/ l-a finalizdció¡ del plazo de ejecuc¡ón de la obra está prevista para el 04 de maÍzo de
2025, de acuerdo a los calendarios vigentes producto de la ampliación (h dazo 54
aprobada por la Entidad.

r' Al cíerre del periodo informado, los calendarios vigentes de obra son actualizados a las
sAP's 36 y 37 ros que han sido aprobados por fa Entidad a través de ra Resorución
Gerencial cerieral Reg¡onat No 030-2025-cRA/cGR-GRt del 06/0212025.

/ Con estos calend arios, la fecha de culminaci ón del Dlazo de eiecución de obra oueda en
el 08.02.2025

r' Funcionarios de ¡a Entidad informaron gue, ha s¡do denegada ra medida cauterar
interpuesta por el contratista ante el centro de arbitraJe a fin de que la Entidad no
considere la fecha de finalización el 21 de octubre de 2022, no apl¡que penalidades, no
ejecute fianzas, no resuelva contrato ni intervenga económ¡camente la obra.

r' En este periodo de trabalo, er contratísta ha logrado eiecutar actividades cuya
valonzac,iú¡ 73 der contrato principar asciende a s/. 23s,3s4.3ii (varorización bruta sin
reajustes, sin amortizac¡ones y sin IGV). El monto líqu¡do a pagar resulta en
sl.277 ,718.35

/ El contratista, ha tramitado la valor¡zación No 11 der Adicional 06 que asciende a s/.
228,314.ñ (varorizac¡ón bruta sin reajustes, s¡n amortizaciones y sin rGV). Er monto
líquido a pagar resutta en S/. 325,491.02

r' El avance logrado por el Contratista, en conjunto representa el 0.7.1 % del avance
mensual, rregando con e o a un l0o.o0 % de avance eiecutado acumurado, estando la
obra drlminada y al dfa respecto al catendario vigente de obra).

r' sin periuicio que la supervisión vaya considerando conformes part¡das de d¡ferentes
esp€ciaridades dando por resurtado varorizaciones ar cien por ciento, queda craro que er
contrat¡sta es responsabre der mantenim¡ento y reparac¡ón de probabres daños no
¡ntencionales hasta el momento de la recepción f¡nal de la obra.

r' Se deia constancia que la Supervisión ha visado todos los fol¡os del informe de
valor¡zac¡ón del Contratista; sin embargo, ello se trata de una obligac¡ón formal
administrat¡va y por lo tanto, no expresa _necesariamente_ compart¡r las aprec¡aciones
o anális¡s que ha realizado el Contratista en varios temas aun en discusión.

| 114
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4.f 0.1 GOf{CLUS|OÍ{ES

r' El presente informe corresponde al periodo de m arzo de ZOZS.
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CONTRATO " M2-2OI9.GRA.SEDECENÍRAL-OAPF
SUPERVISION DE OENA - ME'ORAIIIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUÍIVA DE LA UXIDAD

PRODTTCTORA DE LOS SERV|C|OS DE SALT D HOSptfAt DE CAI{GALLO, D|STRTTO OE
caxc^r.Lo, pRovrNc¡a DE cAt{carl-o, REGtoit AyaclrcHo

t la valotización No 68 de los servicios de Supervisión ha alcaflzado un monto de S/
'I 1,433.94 (Once mil qratrocientos treinta y tres cln 941100 soles) incluida la

amortización, reaiuste e lGV, cubriendo el plazo entre el I y el 4 de marzo de 2025.

/ A través de la Carta 224-24-SZO]9O1-ATA.SUP.HOSP:CANGALLO (13.06.2024) ta

supervisión presentó a la Entidad un ¡nforme con el cálculo de las penalidades por mora
apl¡cables al contratista para su conocimiento, análisis y acc¡ones correspofldientes,
sugiriendo a la Entidad solicitar un informe especial en el que acredite o.iustifique los
atrasos en la culminación de la obr¿.

/ la Entidad adeuda a ra superv¡sión ros pagos por ras varorizaciones correspond¡entes ar
mes de d¡ciembre & 2024, enero y febrero de 2025. La supervis¡ón ha solicÍtado a la
Entidad proceder con ros actos administrat¡vos o resorutivos que corespondan para no
seguir afectando el equilibrio económico de la Supervisión
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CONTRATO X' O{¡2.20I 9-GRA.SEDECEXTRAL.OAPF
SUPERVISION DE OBRA - ME'ORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DE LA UTIIDAD

PROOUCTORA OE LOS SERV|CIOS DE SALUO HOSPÍTAL OE CAr{GALLO, D|STRfTO DE
cal¡cAtlo, pRovtt{cta DE CAIGALLO, RFGTON AYACITCHO

4.10,2 RECOMENOACTONES

i S€ recom¡enda a la Entidad, qu€ notifigue a la Sop€rvisión de las accicnes que el
contrat¡sta gestiona directamente en la Entidad, acuerdos de proce§os de solución de
controvefsias, decisiones respecto a aspectos contractuares, renovaciones de carta
f¡anza, pagos realizados, documentación generada en las reuniones y visitas de la junta
de resolución de disputas, etc., a fin de poder rearizar er cúntrol oportuno a estas y
actuar en concordancia con ello.

; Se recúñienda a la Entidad eI refuerzo de su staff de defensa leoal oreoa rar los
ex ¡entes oara Someter a arb¡tra e las decis¡ones de Ia jRD sobre las oueha
man¡festado desacuerdo formal, va que estas deben rse a los 30 días

a la receoc¡ón de obra.

En base a la opinión no vincltante N. 03 emitida por la JRD, se re@mienda ta
realización de un tafier con ra misma JRD en er cuar s€ pueda anarizar ras casursticas a
ser aclaradas en lo que respeta a hitos en los calendarios de obra.

S€ recom¡enda a la Entidiad, la aprobación de los expedientes de reducliones de
prestación de temas varios (áreas de falso cielo raso, tabiques, partidas de control de
acceso a puertas, tapa junta de acero inox¡dable, partidas de sonidol.

se recom¡enda a ra Ent¡dad, er pago oportuno de ras obrigaciones @ntractuares
pendientes con er contratista y con ra supervisión, a fin de no perjudicaf er flu¡o de caia
de que es necesario para la l¡quidez económir:a del proceso, de tal fonna que p€mita
afrontar las obligaciones para la adquisición de recursos de materiales y rec_ursos
humanos.

Se recomienda a la Entidad, agilizar la respuesta de la documentación elevada por la
Supervisión, según constan en fa tabla de la sección 3.3
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